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INTIWOUCCIÓN 

En el presente trabajo se analizan los problemas de la jurisprudencia en México. Son varios 

los aspectos que abarca; pero se centra principalmente en el ámbito temporal de validez de 

la jurisprudencia, así como en los efectos particulares y generales de la misma. 

Existen varias acepciones de la palabra "jurisprudencia". La que importa para nuestro 

estudio, es aquella que nos permite conocer lo que constituye una jurisprudencia en el 

sistema jurídico mexicano, que es el punto central de nuestro trabajo, para lo cual 

realizaremos un estudio de la definición gramatical y doctrinaria del término; asi mismo 

proponemos una definición, nacida de los diferentes criterios estudiados en este capítulo. 

Otros de los aspectos que se analizan en el texto es la publicación de la jurisprudencia, 

requisito necesario para la difusión de los criterios establecidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y por los tribunales colegiados de circuito, ya sean publicados como 

tesis aisladas o como jurisprudencia obligatoria. 

Sobre los origenes y regulación de la jurisprudencia, se hace un seguimiento de la evolución 

de la~uprema Corte de Justicia de la Nación, desde la época independiente hasta nuestros 

días; para ello hemos creído oportuno analizar cada una de las constituciones que ha tenido 

México. Primero se aborda el modelo federalista propuesto por la Constitución de 1824, 

después el modelo centralista de la carta magna de 1836, y finalmente las constituciones de 

1857 y 1917, que siguen el modelo federal, revisando las reformas del Poder Judicial hasta 

nuestros días. También se estudian los orígenes y evolución del Semanario Judicial de la 
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Federación. centrándonos en la regulación de la jurisprudencia en las diferentes 

reglamentaciones de la misma. . 

Uno de los pumos centrales de la investigación es el análisis de la obligatoriedad de la 

jurisprudencia. Se trata de establecer el criterio de la Suprema Corte, el doctrinario, los 

casos en que deja de tener carácter obligatorio y la conclusión de Jos puntos sujetos a 

estudio; siendo base esta para entrar al estudio del ámbito temporal de validez de la 

jurisprudencia. 

Por último, se plantean los problemas actuales de Ja jurisprudencia en México, que fueron 

Jos que motivaron nuestro estudio, por lo que también se estudia la problemática de la 

interrupción y modificación de la misma, abordando la retroactividad de la jurisprndencia, así 

como una posible solución a este problema, y los efectos de la declaración de 

inconstitucionalidad de leyes, donde se estudian los dos sistemas de jurisdicción 

constitucional, estableciendo los avances en esta materia en los regimenes latinoamericanos. 

Al final del trabajo se propone una solución viable dentro de nuestra tradición juridica, 

fincándola en la respetabilidad de nuestro máximo órgano, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Finalmente, se trata un tema que es necesario analizar dentro de nuestro estudio: la 

seguridad jurídica, que es pieza clave en todo Estado de derecho. 

Es posible que el lector encuentre vacíos en este trabajo, ya que el tema es muy extenso y 

siempre amerita reflexiones profundas. Por Jo anterior, este estudio no debe considerarse 

como concluido, pues con frecuencia se reali7.an coloquios u otros actos académicos con el 

objetivo de establecer las tendencias cambiantes de los sistemas europeo y americano, ya 

que la orientación de la supremacía del cuerpo legislativo, como lo establece Héctor Fix

Zamudio, se ha alterado sustancialmente. 

s 
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CAPITULO l. 

CONSIDE!lACIONES GENERALES 

l. DEFINICIÓN DE JURISl'IWDENCIA 

A. Gramatical 

La palabra "Jurisprudencia" se desprende de las ralees latinas ius y prude111ia. La primera 

significa "derecho", y la segunda "sabiduria". 

La jurisprudencia en los sistemas anglosajones, contiene la sabidurla jurídica más 

profunda no susceptible de ser reformada o modificada en cuanto a sus conclusiones 

concretas. 

En México, la jurisprudencia es un conjunto de tesis judiciales en un mismo sentido, 

cumpliendo con los requisitos establecidos por la legislación, donde si es posible la 

modificación e interrupción de la jurisprudencia, para algunos autores mexicanos es 

necesario para la evolución del derecho, con respecto a la actividad jurisdiccional. 

Existe otra acepción que considera a la jurisprudencia como un conjunto de 

pronunciamientos de carácter jurisdiccional dictados por órganos judiciales y 

administrativos, lo que vendria a constituir el derecho judicial. En el sistema juridico 

mexicano, pueden establecer jurisprudencia, el Tribunal Fiscal de la Federación, el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales 

colegiados de circuito. 
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Así, tenemos que la tercera acepción considera a la ,iurisprudcncia como un conjunto de 

sentencias en un sentido concordante acerca <le una determinada materia. Esta tercera 

acepción nos habla de la uniformidad que debe existir en la jurisprudencia; dentro del sistema 

juridico mexicano, es dificil lograr la misma. Por ejemplo, en el caso de los tribunales 

colegiados de circuito (existen 83 ), lo que representa un problema para que pueda existir 

uniformidad de criterios con un número tan impresionante de tribunales. 

B. Doctrinaria 

En la época romana, Justiniano definió a la jurisprudencia en estos términos: 

11 Divinnrum ct1q11e h11111m1am111 rer111111101i1in, justi i11justiq11e scientia" (El conocimiento 

de las cosas divinas y humanas, la ciencia de lo justo y de lo injusto). 11 l 

La definición establecida por Justiniano resulta un ideal no aplicable dentro de nuestra 

realidad, ya que abarca un campo dificil ele cubrir por el juzgador, al extenderlo a las cosas 

humanas y divinas. De acuerdo con lo expuesto, la jurisprudencia está constituida por 

conjunto de conocimientos de dichas cosas bajo su aspecto jurídico, marcando la posibilidad 

de que lo jurídico puede ser o no justo. En la actualidad la jurisp111dencia ha adquirido una 

importancia en el mundo jurídico, siendo considerada como una de las fuentes del derecho 

más importantes. 

Se puede pensar que Justiniano, al emitir dicha detinición, lo hizo con una finalidad 

filosófica, pero con la intención de que todo jurista pretende "la aplicación de la justicia 

dentro de los sistemas jurídicos existentes", y con ello es posible establecer que para él, la 

jurisprudencia era una ligura importante para impartir justicia. 

1 Cabancllas. Guillermo, ºiccionario jurídico us11al. to111011. Buenos Aires. Omcba. 1988. pA7·1. 
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De acuerdo con Alfonso Noriega, la jurispn1dcncia "es el criterio constante y uniforme 

de aplicar el derecho, 111os1md11 e11 las se111e11cia.1· de 1111 tribunal supremo; criterio que e,\' 

obligatorio reco11ocer y aplic(lr por parte de lo.1· inferiores jerárq11ico.1· de e/icho tribunal." 

2 

Los elementos de esta definición son los siguientes: 

fL Criterio constante. Se refiere a la existencia de cinco ejecutorias en un mismo sentido 

sin otra en contrario. 

Q. Criterio unificador. En este punto el jurista hace hincapié en que este criterio se fünda 

en el principio de mantener, dentro de lineamientos generales, un orden interpretativo en 

aras de la seguridad jurídica. 

~ Criterio obligatorio. La obligatoriedad es uno de los elementos esenciales del concepto 

de jurisprudencia. De acuerdo con la Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 

constitucional, esta obligatoriedad se define en los siguientes términos: 

• La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en 
Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que dicte el Pleno, y además eara los 
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Circuito, los tribunales 
militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales. 

• La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito es 
obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales militares y 
judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, y los tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales. 

2 
Noricga Cantú, Alfonso. Lecciones de amparo. lerccrn edición. Rc\'isada por José Luis Sobcrnnes 

Fernándcz, Tomo 11. l\tc.\ico. Porrúa. l 991. p. 1 t 20. 
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• 

En la definición planteada por Alfonso Noricga Cantú se menciona que serán criterios 

mostrados en sentencias de un tribunal supremo, omitiendo asi a los tribunales colegiados de 

circuito, los cuales a partir de la reforma publicada en 1968, pueden establecer 

jurisprudencia, por lo que dicha definición resulta limitativa. 

Por otra parte, Ignacio Burgoa considera a la jurisprudencia como: 

la.\· i111eqm:tcrcío11es y con.1·ide1'acio11es j11rídica.1· integralim.Y 
1111iforme.Y que hace 11na autoridad j11clicia/ designada para tal efecto 
por la ley, rv.vivcto ele 11110 o mrio.f p1111tos ele derecho e.\'f"!da/e.f y 
dvterminadns que surgi!ll e11 1111 civrto mímvrn de cmo.Y concretos 
semejimte.f que se pre.n1/l/e11, e11 fa i1111!f ige11cia ele q11e didias 
''011side1·acio11es e i111e11m:tacio11e.1· .m11 obligatoria.Y para los 
i11feriore.1· jerárq11ico.1· dí! la.1· me11cio11ada.1· a11tol'idades y que 
expre.1·a111vt11e se1iale lo ley. 3 

De la definición antes expuesta podemos sacar los siguientes elementos integrantes de la 

jurisprudencia: 

A· Las interpretaciones y consideraciones 

Este jurista establece que interpretar la ley, es extraer su sentido mediante la utilización 

de una metodologia determinada y aplicar dicho sentido al caso concreto; hacer 

consideraciones de derecho, vertiendo todos los conocimientos juridicos cientiticos en la 

sentencia correspondiente. 

La jurisprudencia está constituida por los considerandos, no por los puntos resolutivos 

como lo establece nuestra Ley de Amparo, ya que estos no son más que las conclusiones del 

juzgador además de que las sentencias puede ser que coincidan en lo resuelto pero que 

Jaurgoa Orihucla, Ignacio, El juicio de am¡iaro. rigcsimoctarn edición. México, Porrila. l 'JIJ l. p.1121. 
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difieran en los considerandos y razonamientos. Por lo tanto, al no coincidir en esta cuestión, 

que son la parte medular de la jurisprudencia, no podrán formarla. 

Q. La uniformidad 

Este elemento en la definición lo constituirán "las interpretaciones y consideraciones 

jurídicas, vertidas en cierto número de casos concretos semejantes en relación con un punto 

de derecho detcnninado. "4Desde este punto de vista la uniformidad es una de las 

preocupaciones de los tribunales, ya que existe un gran número de éstos; la uniformidad de 

sus criterios implica la certeza jurídica de la interpretación que de la ley se hace. 

g. La Obligatoriedad 

El aspecto obligatorio de las interpretaciones y consideraciones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y los tribunales colegiados de circuito en relación con los inferiores 

jerárquicos. Su regulación la encontramos consagrada en los artículos 192 y 193 de la Ley 

de Amparo. 

Lucio Cabrera establece que la jurisprndencia son: "los fallos diclado.1· por la Suprema 

Corle de J11slicia y por /os 1rib1111all!s colegiados de circuifo, cumulo c11mple11 de1<m11i11adas 

co11dicio11es, deben re.1pelarse i111peralim111e111e por los lrib1111alesfederales o loca/es. 11 5 

4 Idcm. 
5 01!Jrcra. Lucio. La jurispru~t-'.!!ill!. en el 1oll1111c11 La 5-!l!lL~!ll..!:ortc .!kl.!JJilicia 1· el ~nsamicnto juridico, 
México, Suprema Corte de Justicia. 1985. pp.225-267. 
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Los elementos considerados por este autor son los siguientes: 

ª· Son fallos dictados por la Suprema Corte y por los tribunales colegiados de circuito. 

Nuestra Ley de Amparo (articulas 192 y 193) faculta a la Suprema Corte, y tribunales 

colegiados de circuito para establecer jurisprnclcncia. 

Q. Cuando cumplen con determinadas condiciones. Aun cuando no señala las 

condiciones, se refiere a que deben cinco sentencias sin ninguna en contrario; además de ser 

análogas entre si, aun cuando nuestra Ley de Amparo no lo mencione de este modo. 

Q. Deben respetarse imperativamente por los tribunales federales y locales. Este punto es 

el referente a la obligatoriedad de la jurisprudencia que deben observar tanto los tribunales 

locales y federales, como lo establece la Ley de Amparo. 

Desde nuestro punto de vista la detinición es muy completa, pues contiene los elementos 

que para nosotros debe tener In jurisprudencia. 

Raúl Plascencia Villanueva establece como jurisprudencia "la it11erpretació11 de las 

disposiciones legales que efectlia 1111 órgano j11risdiccio11al, c:o11 apego a lo que establece la 

legislación". 6 

La definición es muy general, ya que parece que cualquier órgano jurisdiccional que 

realice una interpretación puede establecer jurisprudencia. Sin embargo, no toda autoridad 

judicial puede sentar jurispnidencia, para los efectos del amparo, sólo pueden establecerla 

6 Plnscencia Villanueva, Raúl, "La automatización de la jurisprudencia en méxico", Bolelln Mexicano de 
Derecho Comparndo, número 80. Mé.xico, UNAM, 1994, p.377. 
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jurisprudencia para los efectos del amparo la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

tribunales colegiados de circuito, ademas de no señalar que debe rc!Crirse a asuntos análogos 

en algún punto del derecho, al mencionar que será con apego a lo que establece la 

legislación, y la misma no regula este elemento. 

C. Legal 

Si bien es cierto que no se establece una definición en la Ley de Amparo ni en la 

Constitución, si encontramos previsto en el título cuarto, capítulo único, artículo 192, 

párrafo segundo y tercero, de la Ley de Amparo, la descripción del procedimiento para la 

integración de la jurisprudencia, 7 donde se mencionan los elementos necesarios para poder 

establecer una definición, que sería la siguiente: 

La jurisprudencia son: las resoluciones que se sustentan en cinco sentencias en un mismo 

sentido no internunpidas y cumpliendo con los requisitos de votación que establece la ley de 

amparo. 

Nuestra Ley de Amparo establece que la jurisprudencia la constituirá "lo resuelto" en 

cinco sentencias. A este respecto, Ignacio Burgoa formula la apreciación siguiente: 

En e.fec/o, la parle formal de 1111a sentencia en que la que se hacen 
las co11sidemcio11e.1·, ra:o11amie1110.1· e i11te111retacio11es jurídicas, que 
es en lo c¡ue s11bs1a11cial111e11/e la jurispmdencia, esta comlituida 
preci.m111e111e por los considemndos. Por co11.1·i~uie111e, el preceplo 

7Las resoluciones constituirán jurisprudencia. siempre que lo resuello en ellas se sustente en cinco 
sentencias no internnnpidas por otra en contrnrio, y que hayan sido nprobadas por lo menos por catorce 
ministros. si se trata de ta jurisprudencia del Pleno. o por cuatro ministros eu tos casos de la jurisprudencia 
de las Salas. 
También contituycn jurisprudencia las resoluciones que dilucidcu las contradicciones de tesis de Salas y de 
tribunales ctcgiados. 
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uluclido 110 dt!biú /10/Jer.1e referido a "lo resuelto" en las ci11co 
ejec111oria1-, sino a "lo considerado" en las 111i.1·11111.1'. 8 

D. Persom~ 

Me atrevo a proponer la siguiente definición con la finalidad de lograr una idea que 

pueda explicar con claridad la naturaleza de la jurisprudencia en nuestro sistema jurídico. 

La jurisprudencia es lliriterio obliM1P..ri9_,__~ll!.11J~~ido por ó.[g!ln_o_tju.diciales facultado~ 

por la ley. y_qu_es.um¡!k_con los renuisitill.Jl\!c..Mru;iona la 11.!lsnu1._qy_~ienc corno finalida~ 

interpretar y crear el derecho. 

Los elementos que contiene esta definición son: 

¡¡.Es un criterio. Ya que constituye el juicio o discerni111icnto establecido por el juzgador 

en la controversia suscitada. Este criterio debe ser constante y uniforme para constituir la 

jurisprudencia. La uniformidad "se fünda en el principio de la necesidad de mantener, dentro 

de los lineamientos generales, un orden interpretativo", 9 logrando así la seguridad jurídica. 

Con base en jurisprudencia se unifica el criterio jurídico de los órganos jurisdiccionales 

evitando las contradicciones de criterios. 

!!. Es obligatorio. De acuerdo con lo establecido por nuestra Ley de Amparo en sus 

artículos 192 y 193, la obligatoriedad de la jurispnidencia se establece en razón de los 

inferiores jerárquicos. y debe ohscrv:irsc por los tribunales federales y locales. 

8 Burgoa Orihucln. Ignacio. op. cil. supra. nola 5. p.82Ci. 
9Noricga ca ni u, Alfonso, Q!liiLfil!illJJ., 1101n 2. p. l t 20. 
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g. Que cumpla con los requisitos que establece la ley. Constituirán jurisprudencia 

obligatoria aquellas resoluciones que se sustenten en cinco sentencias no interrumpidas y que 

cumplan con los requisitos de votación. 

La jurisprudencia deberá ser aprobada por lo menos por catorce ministros si se trata del 

Pleno, por cuatro ministros en los casos de las Salas y por unanimidad de votos la de los 

tribunales colegiados de circuito. 

g. La finalidad interpretativa y creadora del derecho. Actualmente la función del Poder 

Judicial como intérprete de la Constitución está recobrando importancia, además de que los 

juzgadores deben tomar conciencia sobre la tarea que tienen como intérpretes de la Ley 

fundamental; asi, en algún momento el jurista espai\ol Pacheco afirmaba "que la 

jurisprudencia es el mejor comentario, el más autorizado para la genuina interpretación e 

inteligencia de la ley. 11 l O 

En relación con este punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

"Interpretación y jurisprudencia", tomo XLIX, Sexta Época, establece lo siguiente: 

Interpretar la ley es desentrai\ar su sentido y por ello la jurisprudencia 
es una forma de interpretación judicial, la de mayor importancia, que 
tiene fuerza obligatoria según lo determinan los articulos 193 y 193 
bis de la Ley de Amparo reformada en vigor, según se trate de 
jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia 
timc1onando en Pleno o al través de sus Salas. En síntesis: La 
jurisprudencia es la obligatoria interpretación y determinación del 
sentido de la ley, debiendo acatarse, la que se encuentra vigente en el 
momento de aplicar aquélla a los casos concretos, resulta absurdo 
pretender que en el periodo de validez de una cierta jurisprudencia se 
Juzguen algunos casos con interpretaciones ya superados y 
modificados por ella que es la única aplicable. 

lOPachcco. cit. por Cabancllas. Guillermo. pA74. 
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En la época romana. Juvencio Celso hijo estableció que ".~cire lege.1· 11011 lioc l!.l'I, 1•erha 

eamm 1e11ere, sed l'im ac potestatem" ("para conocer las leyes, no basta con el conocimiento 

de las palabras, sino que debemos penetrar en la fuerza y alcance de éstas", es decir, 

debemos penetrar el espíritu de la ley, tras la fachada de sus palabras)"ll, por lo que es 

necesario desentrañar el sentido de la ley, donde el intérprete deberá verificar cuál es el bien 

jurídico que el legislador está protegiendo en dicha ley. 

Con respecto al caso de la finalidad creadora del derecho, el jurista Alfonso Noriega, nos 

plantea el hecho de que la jurisprudencia ya no puede ser considerada como la interpretación 

de las leyes. sino como integradora del derecho en los casos no previstos por In ley, donde el 

legislador no puede prever todas las situaciones que se presenten en la conducta humana. 

En la actualidad. la jurisprudencia tiene dos finalidades: la interpretativa y creadora del 

derecho, esto implica uno de los aportes, más importantes de la jurisprudencia al derecho. 

En este mismo sentido lo abordan algunos juristas. La jurisprudencia es creadora del 

derecho, en el caso del juzgador, que al colmar las lagunas de la ley, está creando derecho, 

pero no la creación de la ley o norma jurídica, sino de una norma que obliga a los tribunales 

de acuerdo con los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, que ya han sido abordados con 

anterioridad. 

Si los tribunales no realizaran la labor jurisprudencia! de interpretar el derecho legislado y 

la de crear o construir el derecho (cuando la ley escrita adolezca de deficiencias, omisiones, 

imprevisiones o lagunas), "no serian sino órganos fatalmente supeditados a la ley como 

meros aplicadores mecánicos de la misma". 12 

11 Floris Margadant. Guillermo. El drccho pil'ndo romano. decimotercera edición, Mé.xico. Esfinge. l'Jl!S. 
~62. 

2nurgoa Orihucta, Ignacio. QlLlll.fil!nru. nota 3. p.819. 
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Desde este punto de vista, los tribunales facultados para establecer jurisprudencia en 

materia de amparo, si crean el derecho al suplir la deficiencias o lagunas de la ley , donde no 

existe nada que regule la conducta realizada, necesariamente el juzgador al establecer un 

criterio que suple las lagunas de la ley está creando el derecho. Con relación a la finalidad 

creadora del derecho, "puede suceder, y esto acontece con cierta frecuencia en la realidad, 

que la ley sea omisa en el tratamiento nermativo de cuestiones que el legislador no previó 

pero que plantea la vida del derecho que es esencialmente dinámica y está en perenne 

evolución o transformación. Ante cualquier omisión o imprevisión de la ley, los tribunales 

deben integrarla, integración que implica ya la creación o construcción del derccho. 11 13 

Siendo necesario que el juzgador no sólo domine la ciencia jurídica, sino las disciplinas 

culturales y cientiticas. 

2. lltFERENCtA ENTRE TESIS, CRIH:RIOS \' JIJRISPRUDF.NCIA 

En nuestro estudio, sólo nos referiremos a las sentencias jurisdiccionales emanadas de la 

Suprema Corte y de los tribunales colegiados de circuito. 

A. Criterios 

Son sentencias o ejecutorias de la Suprema Corte y de los tribunales colegiados de 

circuito, que no cumplen con los requisitos señalados por la Ley Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 constitucional en sus a11ículos 192 y 193 para ser tesis o jurisprudencia. 

Según el Diccionario de derecho usual de Guillermo Cabanellas, nos establece que el 

criterio "Es juicio, discernimiento". 

13 l.lk!ll. 
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Con relación al juicio es necesario apuntar: 

fa· la capacidad o jac11/iad cli!I alma l111111a11a que aprecia el bien o el 
mal y di.1·1i11g11e e111re la 1•erdmly lo falso. 

E11 Deredw Ca11ó11ico y en la exégesis hiblim, a la 1•0: juicio se le 
atrih11ye11 los significados sig11il!llles: a) acto de }11.~lic:ia, a1111 
''11111plido por 1111 par1h·11/ar: b) la asm11bll!a o trib1111a/ de /osjuec:es : 
e:) la Je111e11c:ia de los mismos; d) más e.1¡1ecialmente, la condena que 
i111¡Hnu•11: ,•)la pena o Casli~o di! 11n delito: fJ la /e.l'.14 

El discernimiento constituiría la facultad intelectual o recto juicio que nos permitirá ver la 

diferencia entre varios hechos suscitados, tratando de regular los resultados de las actos y 

pensamientos, y con ello diferenciar entre lo justo y lo que no lo es. 

Por tanto, desde un punto de vista semántico, podemos establecer que la denominación 

de criterios a las sentencias o ejecutorias que n.:> cumplen con los requisitos marcados por la 

ley, resuitJ acertado, ya que en tales resolucion~s el juzgador emite un juicio, es decir, su 

opinión, basada en los hechos y preceptos legales. 

B. Tesis 

Nuestra Ley de Amparo no establece de manera precisa lo que es una tesis; sólo hace 

mención en sus artículos 192 y 193 de los requisitos de votación para integrar 

jurisprudencia. Con respecto a este punto, el pleno requerirá que la sentencia sea aprobada 

por un mlnimo de catorce ministros, y de un mínimo de cuatro ministros cuando la sentencia 

sea emitida por las salas, y votadas por unanimidad de los magistrados cuando proceda de 

los tribunales colegiados de circuito. 

14 Cubancllas. Guillermo. Diccíonario de derecho us.lli!l. sc.~ra edición. 101110 l. ílucnos Aires. 0111cba. 
1968, p.4Sl. 
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Por consiguiente, una tesis será nquella que cumpla con los requisitos de votación, para 

que con posterioridad, al reunirse las cinco ejecutorias consecutivas en un mismo sentido, 

pueda llegar a ser jurisprudencia. 

Las diversas publicaciones de las resoluciones de la corte y de los tribunales colegiados 

siempre se dividen. primero. en tesis que de jurispnidencia y, segundo. en tesis; está parte 

contiene las nisoluciones que cumplen con los requisitos de votación. 

Al respecto, Raúl Plascencia establece: 

C. Jurisprudencia 

/.a /.l!y di! Amparo 1111 11! C1trib11yl! 1111a d1!110111i11C1ci<i11 l!SJ>ecijica di! 
111m1l!m dara a la\· .\'l!l/ll!11ci11s emitidas/)()/' l!I Pl1!110, /(Is S11/as o bien 
los 7hh111ut/l!.1' Co/i:giado.~ di! Circuito, .l'ill emhurgo, .~eglin 110.rotros 
/11 clenomi11aáú11 de /l!sis es atribuible '' las 1¡11e ''llhran los 
mencimmdos requisitos tlr 1•01a1..·ió11, p11t'.1" si bien e.f c.:ierto c/111! la 
d1momi11c1ciá11 cll! 1esi.1 110 si! incluye e11 la li:y de mcmt•ra pr11,·isa, 
1amhié11 lo e.1·, ""'' w habla ele l'l!<Jlli.~i/O.~ ele 1•01crt'ió11 para cii!l'IO tipo 
ele ,\'l!l/le11cic1s q11e postl!rior111e111e podrán i111e¡.:mr 1111a 
j11ri.fp1'11cle11cia, por w/ 111111i1•0, nos C111't'1'et110.1· a 111ili:ar dicho 
1érnti110. l 5 

Una de las definiciones más completas del término "Jurisprudencia", a mi criterio, es la 

emitida por Ignacio Burgoa; quien la define como: 

/.a.~ illll!'1Jl'l!tm:io11es y com·iclemcicmes )11ritlica.,· illlegrativas 
1111if<Jr111e.\· que llm:e 1111a c111toridad judicial designada para tal efecto 
¡111r la ley, respecto di! 11110 o l'cll'ios p111110.\ de dere,·ho especiales y 
c1,wr111i11mlos q11e s11rge11 en 1111 cii:rto mimem de cam~ cot1cretos 
Sl!ntejames q11e se prese111e11, en la i111e/ige11cia de que dichas 
comidemciones e i11te1111·e1acicmes .m11 obligatorias para los 

15 Plasccncia Villanucm Rnill. 0¡1. cit. sulill!. nota 6. pp.376·377. 
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il/(l!l'iOl'I!.~ jl!l'ál'</lliCOS di! /ct.I' ///l!IWiOllClt/a.\· (11//0/'i<Íat/1!.~ y íJlll! 
'"rprl!sa111c11h• w1ialc k1 lcJ '. 16 

Esta definición reúne los elementos de la jurisprndencia de acuerdo con el momento en 

que vivimos, en donde la función del juzgador es una de las más delicadas debido a los 

alcances que puede tener la jurisprudencia en el campo del derecho. 

La Ley de Amparo esiablecc que la jurisprudencia si;> constituirá cunndo lo "ri;>suclto" se 

sustente en cinco sentencias· no interrumpidas por una en contrario, y que hayan sido 

aprobadas por lo menos por catorce ministros, en el caso del pleno; por cuatro ministros, 

cuando la emitan las salas; y por unanimidad de \'otos de los magistrados que integran cada 

tribunal colegiado en el caso de que la emita un tribunal colegiado de circuito. 

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones de 

tesis de salas y de tribunales colegiados . 

.J, ÓRGANOS QUE ESTABLECEN JURISl'RUO[NCIA 

Para efectos de nuestro estudio, trataremos la jurisprndencia que establecen las 

autoridades judiciales previstas en la Ley de amparo, aunque en nuestro sistema juridico 

ei¡isten otras autoridades con facultad legal para establecer jurisprudencia, como lo son el 

Tribunal Fiscal y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

De acuerdo con las disposiciones legales, pueden establecer jurisprudencia, en el amparo: 

A. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

16eurgoa Orihucla. Ignacio. QQS.i!J.!!llli!. 1101a J. p.826. 
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En nuestro sistema jurídico las resoluciones del Pleno constituirán jurisprudencia, 

siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en 

contrario, y que hayan sido aprobadas cuando menos por catorce ministros. l 7 

B. Las Salas del mismo tribum!l supremo. 

Con relación a la jurispntdencia sentada por las Salas, se requiere que sean cinco 

sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por cuatro 

ministros.18 

C. Los tribunales cole¡iados de circuito 

También los tribunales colegiados para constituir jurisprudencia requieren de cinco 

sentencias, no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 

unanimidad de votos de los magistrados que integraban cada tribunal colegiado. 

4, CARACTERISTICAS DE LA JURISPRUDENCIA 

El estudio de las características de la jurisprudencia se dividirá en tres partes: "A" la 

constitución de la jurisprudencia; "B" la obligatoriedad de la jurisprudencia y "C" la 

publicidad de la jurisprudencia: 

l 7Los requisitos de 1·ot11ción que mancjnmos son los establecidos en In Ley de Amparo l'igcnte. ya que la 
nuem Le~· de Amparo no ha sido aprobada. con 111otil'o de la reforma efectuadn el J 1 de diciembre de 1994, 
que disminuyó el niunero de ministros de la Corte . ." como consecuencia d número de 1·otos necesarios para 
establecer jurisprudencia por la Supr~ma Corte de Justicia. Funcionando en Pleno o en Salas. 
l8g. 
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A. Cons1i1ución de lajuri¡;¡m1dencia 

La jurisprudencia obligatoria regulada por nuestra Ley de Amparo se estableció por 

primera vez en el articulo 70 de la Ley de Amparo del 14 de diciembre de 1882, el cual 

previno que era necesario que el criterio se formase por cinco ejecutorias no intem11npidas 

por otra en contrario, además de que serán aprobadas por un número determinado de 

ministros o magistrados de acuerdo con el órgano que las emitiera. Por consiguiente, la 

jurisprudencia no será obligatoria cuando no cumpla con lo estipulado anteriormente. 

La jurisprudencia, puede ser : 

• Una, la formada por cinco resoluciones en el mismo sentido no interrumpidas por otra 

en contrario, con un número de votos de acuerdo con el órgano que la emita. El pleno 

requiere que sea aprobada por catorce ministros; las salas por cuatro ministros y el tribunal 

colegiado de circuito que sean aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados. 

• La otra es la jurisprudencia formada con motivo de una denuncia de contradicción de 

tesis. 

Cabe señalar que la Ley de Amparo establece al respecto que cuando las Salas sustenten 

tesis podrán hacer la denuncia de acuerdo con lo establecido por el articulo 197 de la Ley de 

Amparo: 

Cualesquiera de las salas o los ministros que la integran. 

El Procurador General de la República. 

Las partes. 

Cuando sean los tribunales colegiados de circuito podnin denunciar dicha contradicción: 
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Los ministros de la Suprema Corte; 

2 El Procurador General de la República; 

3 Los mismos tribunales o los Magistrados que lo integren. 

4 Las partes que intervinieron en los juicios. 

En este inciso hablaremos de la obligatoriedad de una manera superticial, ya que más 

adelante abordaremos más ampliamente el tema. 

Nuestra cana magna y la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucional nos 

señalan que la Jurisprudencia que erniran los tribunales del Poder Judicial sobre la 

interpretación de la Constitución, las leyes. los reglamentos fodernlcs o locales y los tratados 

internacionales celebrados por el estado mexicano será obligatoria. 

ª· La jurisprudencia emitida por el Pleno será obligatoria para: 

• El Pleno 19 

• Las Salas 

• Los tribunales unitarios 

• Los tribunales colegiados de circuito 

• Los juzgados de distrito, 

19 Se incluye al pleno dentro de los órganos. para los que seni oblig:uoria la ,iurisprudencia que emita el 
mismo, dicha obliga1oricdad ser¡'¡ de 111ancra 1:'ici1a. )':1 que siendo el órgano que 1:1 c111i1c debe rcspclar su 
criterio. en 1:11110 110 lo modiliqnc o i111crrumpa. Este criterio íuc aplicado para las Salas )' Tribunales 
Colegiados de Circ11i10 
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• Los tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del Distrito 

Federal 

• Los tribunales administrativos y tribunales del trabajo locales y federales. 

tl. La jurisprudencia emitida por las Salas será obligatoria para: 

• Las salas 

• Los tribunales unitarios 

• Los tribunales colegiados de circuito 

• Los juzgados de distrito 

• Los tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del Distrito 

Federal 

• Los tribunales administrativos y tribunales del trabajo locales y federales. 

Q. La jurisprudencia emitida por el Tribunal Colegiado será obligatoria para: 

• Los propios tribunales colegiados. 

• Los tribunales unitarios 

• Los juzgados de distrito 

• Los tribunales militares y judiciales del füero común de los estados y del Distrito 

Federal 

• Los tribunales administrativos y del trabajo locales y federales. 

C. La publicidad de la jurisprudencia 

Haré reforencia ahora sobre un punto muy importante para conocer los criterios 

establecidos por la Suprema Corte y los tribunales colegiados de circuito, que es el de la 

publicidad de la jurisprudencia, pues si hemos hablado de la obligatoriedad, uno de los pasos 
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siguientes será el dar a conocer la tesis a los jueces, a los tribunales y al público en general, 

para que estos tengan conocimiento de la misma de una forma clara y precisa. 

El artículo 195 de la Ley de Amparo, titulo cuarto, capítulo único, establece que: 
En los casos previstos por los articulas 192 y 193, el Pleno, la Sala o 
el Tribunal Colegiado respectivo deberán: 

l. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencia! y numerarla de 
manera progresiva, por cada uno de los citados órganos 
jurisdiccionales; 

11. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a la lecha de su integración, al Semanario Judis;ial 
de la Federación, para su publicación inmediata; 

111. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del mismo término a que se 
refiere la fracción inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema 
Cone de Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito , que no 
hubiesen intervenido en su integración; y 

IV. Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga todas 
las tesis jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados 
órganos jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los demás. 

El Semanario @ial de la Federación deberá publicar mensualmente, 
en una gaceta especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno 
y Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales colegiados 
de Circuito, publicación que será editada y distribuida en forma 
eficiente para facilitar el conocimiento de su contenido. 

las publicaciones a que este artículo se refiere , se harán sin perjuicio 
de que se realicen las publicaciones mencionadas en el anículo 197-8. 

El anículo 197- B de la Ley de Amparo dispone: 

Las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los ministros y 
de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, que con 
ello se relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la 
Federación, siempre que se trate de las necesarias para constituir 
jurisprudencia o para contrariarla, además de la publicación prevista 
por el articulo 195 de esta ley. Igualmente se publicarán las 
ejecutorias que la Corte funcionando en Pleno, las Salas o los citados 
Tribunales, acuerden expresamente. 
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La Publicación de la jurisprudencia desde épocas anteriores ha sido problemática, 

debido al aumento progresivo de sentencias o ejecutorias que emanan de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados de circuito, por lo que es 

muy dificil lograr que se publiquen a tiempo las resoluciones. 

·Dificil acceso a la jurisprudencia. 

El acceso a las resoluciones que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

tribunales colegiados de circuito es sumamente problemático. Las principales dificultades 

que enfrentan son: 

a. Acceso a documentos 

Actualmente sólo hay dos acervos completos que se encuentran en la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y en el Instituto de Investigaciones Jurldicas de la UNAM, que 

contienen el total de resoluciones emitidas por la Suprema Corte y los tribunales 

colegiados de circuito desde 1867 a la fecha. 

Planteindose como única solución al problema "la sistematización de las resoluciones 

de los tribunales", para poder tener acceso a todas las resoluciones que la Corte hubiese 

establecido. 

b. Falta de explicitación del titulo. 

En la mayoria de los casos el titulo no es una clara referencia del sentido de la 

resolución, en diversas ocasiones no es suficientemente explicito como para aludir al 

sentido de la resolución. 
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'" La inconsistencia de los sumarios 

Las resoluciones publicadas en el Semanario Judicial de la Federación aparecen en 

forma de sumario en las más de las ocasiones, esta slntesis diflcilmente nos puede dar 

una idea clara del criterio adoptado por los tribunales; . es necesario publicar la 

resolución completa que permitirá entender con claridad cada unos de los parámetros 

sesuidos por los tribunales para resolver en ese sentido. 
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!, INVOCACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

En el sistema jurídico me><icano, para poder invocar en el 1uicio de Amparo la 

jurisprudencia establecida por el Pleno, Salas y tribunales colegiados de circuito 

deber•n cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Hacerlo por escrito; 

b) Establecer el número de la jurisprudencia; 

c) Mencionar el órgano jurisdiccional que integró la jurisprudencia; 

d) Sellalar el rubro de la jurisprudencia. 

En el caso de que las partes invoquen una jurisprudencia ante un tribunal colegiado 

de circuito, emitida por otro, el tribunal del conocimiento deberá: 

a) Verificar la existencia de la jurisprudencia invocada; 

b) Cerciorarse de la aplicabilidad de la jurisprudencia invocada, al caso concreto en 

estudio; 

c) Adoptar dicha jurisprudencia en su resolución, o resolver e><presando las razones 

por las cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la referida 

jurisprudencia. 
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CAPITULO 11 

ORiGENES \' REGULACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN MÉXICO 

l. ORIGEN V DESARROLLO PE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Es dificil hablar de la historia de la Suprema Co!"le, en una breve resei\a, por lo que 

trataremos de abordarla de una manera sucinta y clara; hablaremos de ella a partir de la 

época independiente. 

La Real audiencia se integró con un presidente (el virrey de la nueva Espai\a), un 

regente, diez oidores, cinco alcaides del crimen y dos fiscales. Cuando estalló la guerra de 

independencia en 181 O, funcionaban las audiencias como tribunales, una de ellas se 

encontraba en ciudad de México y la otra en la ciudad de Guadalajara, éstas se encargaron 

de administrar la justicia hasta la creación de la Corte Suprema de Justicia en 1824. 

A. El Supremo Tribunal de Justicia y la Constitución de 1814 

Fue con el caudillo José Maria Morelos y Pavón, quien reunió el Congreso de 

Chilpancingo, donde se expidió el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, siendo este uno de los 

documentos donde la nación mexicana decretó su forma de gobierno, para sustraerse de la 

dominación extranjera. Es en el Capitulo 11, articulo 44 donde se establece la creación del 

Supremo Tribunal de Justicia, antecesor de nuestra actual Suprema Corte de Justicia de la 

Unión. 
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Este Supremo Tribunal de Justicia estaba compuesto por cinco individuos, quienes 

mientras ocuparan ese cargo se les nombraría Excelencias, y el Congreso podía aumentar 

dicho número según lo exigieran las circunstancias; además de dos fiscales (señorias) uno 

para lo civil y otro para lo criminal y secretarios que durarán en su cargo por un espacio de 

cuatro años; los requisitos que deberían cumplir los individuos o excelencias de este 

Supremo Tribunal eran los siguientes: 

a. Ser ciudadano con ejercicio de sus derechos; 

b. Tener 30 años; 

c. Buena reputación y patriotismo a~reditad1), y 

d. Tener luces no vulgares para desempeñar su cargo. 

La presidencia de este Supremo Tribunal sería turnada cada tres meses entre las cinco 

excelencias. Se renovaría este cuerpo cada tres años en forma parcial; dicha renovación 

debía hacerse por so11eo; en el primer mio saldrian dos excelencias; de igual forma, en el 

segundo año y en el tercer año saldría uno. 

El Supremo Tribunal de Justicia se instaló en la ciudad de Ario (se encuentra dentro de 

lo que hoy es el Estado de Guerrero), donde despachó diversos asuntos. Dentro de sus 

facultades estaban la de conocer de todos los recursos de fuerza de los tribunales 

eclesiásticos, fallar o confirmar las sentencias de deposición de los empicados públicos de 

ese tribunal, revocar o confirmar las sentencias de destierro o muerte que dictaran los 

tribunales subalternos con excepción de los prisioneros de guerra o delincuentes de Estado, 

y conocer en segunda y tercera instancia de las resoluciones dictadas por tribunales 

interiores de materia civil y criminal. 



... 

El tribunal se tuvo que trasladar a diversos lugares, hasta que al final se asentó en 

Tehuacán Puebla tras el acoso del ejercito realista, donde se disolvió tras la muerte de José 

Maria Morelos y Pavón; la vida de dicho tribunal se concretó a un periodo del 7 de marzo de 

1815 al 15 de diciembre de 1815 

B. La Stiprema Co~e Justicia y la'Constitución de 1824 

La consumación de la independencia politica de México, que operó once ai\os después 

del Grito de Dolores, permitió al país poder determinar su forma de gobierno. ".4.v/, /J/11!.I', 

co11s11111m/a !CI i11di!p1!11d1111c:ia, I!/ 1 i di! .w¡nil!mbl'I! di! 181 /, a.111111iá l!/ ¡mcfl!I' "'"' ./1111/a 

J>rovisimwl di! Gohiemo, l<1 q111J 11111111 l!l tí111/o c/I! "Solil!ra11a", y Ji.11111.m 1!11 dl!''l'l!llJ di! 5 di! 

oct11hrl! di! 1811 que .w l1C1hi/itab11 y ,·01¡/im1aha i11ll!l'i11m11l!llfl! '' toda.1· /cr.1· autnridadl!s 

co/cmia/1!11'. 11 2 O 

Tras la prolongada lucha del pueblo mexicano, una vez disueltas las ideas monárquicas, 

el congreso eKpidió el 4 de octubre de 1824 el Acta Constitutiva de la federación MeKicana, 

donde se establece que el Poder Judicial residía en una Corte Suprema de Justicia, en los 

tribunales de circuito y en los juzgados de distrito; en su articulo 18 establece: 

fod11 h11111htl' qui! ltabill! 1!11 l!I li!l'l'Ítorio di! la Fedl!l'Clciti11, tll!lll! 
dl!redw a qui! se /I! admi11is1re pronta, c:ompleta e impm·,·ia/111111/fl! 
j11.1·1icia: y CIJll l!Sfl! ol1fl!to la Fl!dl!ració11 dep1J.~ita l!/ ejerci,·icJ del 
l'oJer .Judk·ial 1!11 1111a ( 'ortl! Su¡mmw d11 .l11Midc1 y 1111 /IJ.1' frih1111ales 
'Jlll! si! e.1·1ablecerá11 1!11 cada e.1·1mlo, 1·esl!r1•á11do.\·e di! marcar en la 
C1J11s1it11dti11 lm.fac11/1mli!s di! esa S11we111a Corte. 

20sohcrancs Fcrn:indc1. Josc l.11is. !iL!~9J~rJ11~lj_g1u. en el siglo XIX. segunda edición. Mésico. UNAM, 
lnstilulo de ln\'csligacioncs Juridicns. 1992. p.4•>. 

30 



... 

En esta acta fue donde efcctivílmentc se depositó el ejercicio del Poder Judicial en la 

Corte Suprema de Justicia, por ello la importancia que tiene para nosotros la Constitución 

de 1824, pues en ella encontramos el nacimiento de muchos de los principios que han regido 

a la nación mesicana La Corte Suprema de Justicia Federal füncionaba también como 

tribunal superior del Distrito Federal. 

No fue hasta el 14 de tebrero de 1826 cuando se determinó la estructura de la Suprema 

Corte de Justicia, en el título quinto de la Constitución de 1824, la cual se integraba de once 

ministros distribuidos en salas y de un tiscal, pudiendo el Congreso aumentar el numero, si lo 

juzgare conveniente. 

Los requisitos para ser ministro de la Corte Suprema de Justicia eran: 

a) Estar instruido en la ciencia del derecho. 

b) Tener la edad de JS años. 

e) Ser ciudadano natural de la república, o nacido en cualquier parte de América que 

antes de 1810 se hubiese separado de España, teniendo vecindad de cinco años cumplidos en 

el territorio de la república. 

Se estableció por primera vez en Mésico la inamovilidad de los ministros que integraran 

la Suprema Corte; los cuales sólo podrían ser removidos con arreglo a las leyes. 

Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia en la Constitución de 1824 eran: 

a) Conocer de las diferencias que puede haber entre los estados que integran la 

Federación. 
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b) Terminar las disputas que se susciten sobre contratos y negociaciones celebrados por 

el gobierno o sus agentes. 

c) Dirimir los conllictos de competencias que se susciten entre los tribunales de la 

Federación, entre éstos y los de los estados, y entre un estado y otro. 

d) Consultar sobre el paso o retención de las bulas pontiticias. 

e) Conocer: 

··Las causas que movieran ni presidente y \'icepresidente a cometer los delitos de traición 

a la patria. cohecho, soborno; cuando impidiere que se llevaran a cabo las elecciones de 

presidente, senadores y diputados, así como a las cámaras a realizar sus funciones 

concedidas por esta Constitución. durante su periodo presidencial. 

··De las causas criminales cometidas por los diputados y senadores, desde el día de su 

elección hasta dos meses después de cumplir su cargo. 

·-En los casos de infracciones de la constitución, leyes de la unión o órdenes del 

presidente de la federación cometidas por los gobernadores de los estados, o en el caso de 

que publiquen lc~·es o decretos de las legislaturas de los estados contrarias a In constitución. 

--De los delitos cometidos por los secretarios de despacho en el periodo de su cargo. 

··De los negocios civiles y criminales de los empicados diplomáticos y cónsules de la 

republica. 

·-De las causas de al111irantazgo, presas de mar y tierra y contrabandos; de los crímenes 

cometidos en alta 111ar; de las ofensas contra la nación mexicana; de las de inli·acciones de la 

Constitución y las leyes generales, según lo establezca la ley 
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C. La Corte Suprema de Justicia y la Constitución de l 83<i 

El 30 de diciembre de 1836, se promulgó la nueva ley fünclamental, conocida corno la 

Constitución de las Siete Leyes, por estar dividida en siete capitulas. Con motivo de la 

adopción del régimen centralista, lógicamente se reestructuro todo el aparato judicial. 

La Quinta Ley regulaba al Poder Judicial. el cual se i111cgniba por una Corte Suprema de 

Justicia, los tribunales superiores de los departamentos, los tribunales ele Hacienda y los 

juzgados de primera instancia, quedando suprimidos los tribunales de circuito y los juzgados 

de distrito establecidos en la Constitución de 1824.21 

La República mexicana "se dividía para todos los efectos en departamentos, éstos en 

distritos, los cuales a su vez se subdividían en partidos. Al frente de los departamentos había 

un gobernador y una junta departamental~ de los distritos un prefecto y de los partidos un 

subprefecto". 2 2 

La Suprema Corte de Justicia estaba integrada por once ministros y un fiscal, 

designados del mismo modo que el presidente ele la República. es decir, la Junta de Consejo 

y de Ministros, el Senado y la Alta Corte de Justicia formularian cada uno una terna que 

remitirían a la Cámara de Diputnclos. la cual a su vez sacaría una terna nueva para enviarla a 

2 lÉstos fueron suprimidos y restablecidos en rarias ocasiones. no es hasta el decreto número 61, del t 5 de 
julio de 18Ci3 cuando se establecen de manera dclinitil'a: dicho decreto en sus puntos a y b establece: 
a. Se estnblecen en la capital de Mé.~ico y en todos los lugares en que impere el nuc\'o orden de cosas. tos 
Tribunales y Juzgados del fuero co111i111 en la forma que tu1·ieron conforme :'! la ley de 21) de no\'iembre de 
18S8. 
b. Se suprimen los juzgados y Tribunales de Hacienda. quedando encargados de conocer y decidir en los 
negocios de ella. que estul'ieren pendientes y en lo sucesirn ocurrieren. los Ju1.gados y Tribunales de lo cil'il 
del fuero co111i111: sujetimdose en la s11bst:111ciación ~· en los fallos :'1 las leyes del ramo de l·lacienda (el 28 de 
julio de l 86J se establece que de los ucgocios de hacienda se cncargaria C\clusi1:1111cntc el j111.gado 5'' de lo 
ci1il) 
2 2 Sobcranes Fcrn:inde1 .. José Luis. QJLS.i.LfillJll!J. nota 20. p.6l 
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las diversas juntas departamentales. "para que dentro de la misma eligieran un individuo, 

saliendo electo el que obtuviera el mayor número de votos; todo este procedimiento seria 

calificado por los integrantes de la Cámara de Diputados y el Senado, reunidos en Congreso 

General". 2 3 Los cargos eran vitalicios 

La Suprema Corte funcionaba en Pleno o en Salas. Habia tres salas: la primera estaba 

integrada por cinco ministros: la seguncta y la tercera con tres cada una. Cada sala tenia un 

presidente, que era el de más antigua designación; "para distribuirse los ministros se 

guardaba el siguiente orden: el primero, el cuarto, el séptimo, el décimo y el undécimo 

integraban la primera sala, el segundo, el quinto y el octavo, la segunda; y la tercera sala se 

constituía con el tercero, el sexto y el noveno. 11 24 

Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia eran las siguientes: 

a. Conocer: 

• De los negocios civiles y de las causas criminales promovidas contra el presidente de la 

República, los miembros del Supremo Poder Conservador, diputados y senadores, 

secretarios del despacho, consejeros y gobernadores de los departamentos, empicados 

diplomáticos y cónsules de la República. 

-De las disputas judiciales que se promuevan sobre contratos o negociaciones celebrados 

por el Supremo Gobierno. 

• De las causas de responsabilidad de los magistrados. 

• De las causas de almirantazgo, de presas de mar y tierra, crímenes cometidos en alta 

mar, y ofensas contra la nación mexicana. 

2 3 !bid .. p.<1~. 
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- De los recursos de nulidad que se interpongan contra las sentencias dadas en última 

instancia, por los tribunales superiores de los departamentos. 

b. Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales o juzgados de diversos 

departamentos o füeros. 

c. Iniciar leyes relativas a la administración de justicia. 

d. Exponer su dictamen sobre las leyes iniciadas por el Supremo Gobierno, o por los 

diputados, en el mismo ramo de la administración de justicia. 

e. Recibir las dudas de los demás tribunales y juzgados sobre la inteligencia de alguna ley 

y, hallándolas fündadas, pasarlas a la Cámara de Diputados. exponiendo su juicio. y 

promoviendo la declaración conveniente. 

f. Nombrar todos los subalternos y dependientes de la misma Corte Suprema. 

g. Nombrar los ministros y fiscales de los tribunales superiores. 

En cuanto a los requisitos para ser ministro de la Corte Suprema encontramos las 

siguientes variantes en relación a la Constitución federal de 1824: 

- Se establece la necesidad de ser ciudadano por nacimiento; 

• Aumenta la edad a cuarenta años; 

• No haber sido condenado por algún crimen en proceso legal; y 

• Se exige el ejercicio de la profesión por diez mios a lo menos. 

h. Confirmar el nombramiento de los jueces propietnrios de primera instancia. 

i. Apoyar o contradecir las peticiones de indultos. 

j. Consultar sobre el pase o retención de las bulas pontificias. 

k. Oir y decidir sobre los reclamos que se interpongnn, en la capitnl de la República, 

acerca de la calificación hecha para ocupar la propiedad ajena. 

l. También la Suprema Corte, asociándose con los oficiales generales, se erigirá en una 

corte marcial para conocer de todos los negocios y causas del fuero de guerra. 
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Con base en la Constitución de 1836, la Corte Suprema reunió en si las facultades más 

amplias. Las funciones encomendadas a ésta la colocaron en una situación de clnro 

predominio, facultándola para iniciar leyes relativas a la administración de justicia, nombrar 

los ministros y demás personal para el funcionamiento de la Corte. 

El periodo comprendido entre la promulgación de las Sil!te Leyes hasta las Bases 

Orgánicas de 1843 fue muy dificil para la nación mexicana. En dicho periodo se dio la 

insurrección de Texas, la Guerra de Francia (o "Guerra de los Pasteles" ) y la revolución 

civil. Dicha ley fündamental siguió con el régimen centralista, concluyendo este régimen el 4 

de agosto de 1846. 

Desaparece el Supremo Poder Conservador. Con motivo de este hecho, el Ejecutivo es 

ahora el que se encargaba de vigilar que se administrara pronta justicia por los tribunales, 

trayendo como consecuencia una invasión de facultades por parte del Ejecutivo. Pese a ello. 

las resoluciones de la Corte Suprema füeron inapelables. 

Dentro de los requisitos para ser ministro señalados por el articulo 117, fracci0n 111, se 

agregó el ser abogado recibido, conforme a las leyes, y haber ejercido su profesión por un 

espacio de diez años en la judicatura, o quince en el foro con estudio abierto. 

La Corte Suprema ya no podra nombrar a los ministros y fiscales de los tribunales 

superiores de los departamentos. 

Se crea un. tribunal para juzgar a los ministros de la Corte Suprema. 
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Conocedor de las ideas de Manuel Crcscencio Rejón, Mariano Otero, preocupado de que 

se protegiera a cualquier individuo contra un acto de inconstitucionalidad, emitió un voto 

particular que posteriormente con algunas reformas pasaría a constituir el articulo 25 del 

Acta de Rclbrmas de 184 7. Dicho articulo consagra lo que hoy en día vendría a constituir 

nuestro juicio de amparo; "la creación de dicho juicio de amparo significó para nuestro 

máximo Tribunal y en general para el Poder Judicial Federal, un cumbia radical, ya que 

desde entonces el mismo proceso da sentido y vigor a nuestro Poder Judicial Federal, al 

proyectarlo como la garantía mas eficaz, practicamente la única del orden constitucional 

mexicano". 2 5 

En el articulo 25 de dicha acta se establece que "los tribunales de la Federación 

ampararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio y conservación de los 

derechos que le conceda esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose 

dichos tribunales á impartir su protección en el caso particular sobre que verse el proceso, 

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley ó del acto que la motivare". 

F. La Suprema Corte de Justicia y la Constitución de 1857 

El general Juan Alvarez, quien al triunfo del Plan de Ayutla, el dia 26 de noviembre de 

1855, designó ministros para integrar la nueva Suprema Corte de Justicia, convocó al 

congreso constituyente y cedió el poder a Ignacio Comonfort. La asamblea constituyente, 

tras de ocho meses de trabajos, el 5 de febrero de 1857, aprobó una nueva Constitución. 

2 5 !lili1 .. p. 70. 
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En su sección tres, la Constitución de 185 7 establece que el ejercicio del Poder Judicial 

se depositaria en la Suprema Corte de Justicia y en los tribunales de distrito y de circuito. La 

Suprema Corte de Justicia se compondría de once ministros propietarios, cuatro 

supernumerarios, un fiscal y un procurador general. Durarán en su cargo seis aílos26 y serán 

designados por elección indirecta. 

Dentro <le las principales atribuciones que tenia encomendada la Suprema Corte en la 

Constitución de 1857, se encontraban: 

a) En primera instancia. de tas controversias que se susciten entre un estado y otro, y de 

aquellas en que ta Unión füere parte. 

b) Dirimir los conflictos de competencias que se susciten entre los tribunales de la 

Federación; entre éstos y los estados. o entre los de un estado y los de otro. 

e) Seria tribunal de apelación. o bien de última instancia en el caso de las resoluciones 

dictadas por los tribunales de la Federación: 

• En las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 

tederales; 2 7 

·De las que versen sobre derecho maritimo. 

• De aquellas en que la Federación fuere parte. 

• De las que susciten entre dos o más estados . 

• De las que se susciten entre un estado y uno o mas vecinos de otro. 

2 6 Este articulo es rerormado el 22 de mayo de l IJOO, establccicndosc la imegracióu de la Suprema Corte 
por quince ministros, füncionando en Pleno o Salas y se suprimió los cargos de tiscal ~· procurador como 
integrantes de la Suprema Corte. 
27 Este inciso fue modificado el 21J de mayo de 188-', c1m11do se reforma la írncción primera, del articulo 
97, que establece <1ue los Tribunales de la Federación conocerán: a) De todas las controversias que se 
susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes ícdcrnlcs. cxcep10 en el caso de que la aplicación 
sólo afecte intereses de p<lrticularcs. pues entonces son competentes para conocer los jueces y Tribunales 
Locales del Orden Común de los Estados. del Distrito Federal )'Territorio de la Oaja California. 
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• De las del orden civil o criminal que se susciten a consecuencia de los tratados 

celebrados con las potencias extranjeras. 

• De los casos concernientes a los agentes diplomáticos y cónsules. 

Realizando un seguimiento legislativo, encontramos que desaparece la facultad para 

formular el reglamento interno; la facultad para nombrar a los subalternos y dependientes de 

la misma Suprema Corte de Justicia; así, como los siguientes requisitos para ser ministros de 

la corte: 

a. No haber sido condenado por algún crimen en proceso legal; 

b. Tener la edad de cuarenta años cumplidos; 

c. Haber ejercido su profesión por un espacio de diez años en la judicatura, o quince en 

el foro. 

La Constitución de 1857, recoge a su vez los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; b) Estar instruido en la ciencia del 

derecho; c) Ser mayor de 35 años. 

En esta misma carta magna se estableció con toda amplitud el juicio de amparo como 

protección de los particulares contra las leyes o actos de cualquier autoridad que violen los 

derechos o garantías de los mismos. Los artículos 1O1 y 102 contenían las disposiciones 

relativas al juicio de amparo. cuyo texto es el siguiente: 

' 
Articulo 10 l. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

1 Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garantías 
individuales. 
11. Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren ó restrinjan la 
soberanía de los Estados. 
111. Por leyes ó actos de las autoridades de estos, que invadan la 
esfera de la autoridad federal. 

JI) 



.... 

Articulo 102. Todos los juicios de que habla el articulo anterior se 
seguirán, á perición de la parte agraviada, por medio de 
procedimienros y formas del orden jurldico, que determinará una ley. 
La senr~·ncia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose á protegerlos y ampararlos en el caso 
especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 
general respecto de la ley ó acto que la motivare. 

--Este articulo fue reformado el 12 de noviembre de 1908, cuando se le adicionó un 

segundo párrafo, que a la lerra dice: 

Cuando la controversia se suscite con motivo de violación de 
garantlas individuales en asuntos judiciales del orden civil, solamente 
podrá ocurrirse a los Tribunales de la federación, después de 
pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio y contra el cual no 
conceda la ley ningún recurso, cuyo efeclo pueda ser la revocación. 

Desde la prom~lgación de In Consritución de 1857 hasta la Ley Orgánica del Amparo de 

1882 se suscitaron contradicciones respeclo de si era o no admisible el amparo en negocios 

judiciales. Primero se estableció que sólo era procedente en materia penal, y posteriormente 

en materia civil. Como nos podemos percatar en el anterior párrafo, la ret'orrna del articulo 

102 de la constitución establece la procedencia del amparo judicial en materia civil, y es con 

la Constitución de 1917 que en el articulo 14 se eslablece la procedencia del amparo judicial. 

Después de sesenta años en que estuvo en vigor la Constitución liberal de 1857, en la 

cual la sociedad füe derenida por la dictadura, siendo la sociedad un ranto estática y rígida, 

surge la Constitución de 1917 con ideas de cambio, permitiendo al pueblo mayor 

participación. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Constitución de 1917 

La Constitución füe promulgada el 5 de febrero de 1917, tras la revolución mexicana, 

que tenia por objeto restablecer el régimen democrático y el surgimiento de una sociedad en 

movimiento; la constitución consagró las garantías individuales asi como los derechos 

sociales regulados por los aniculos 27 y 123 constitucionales. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once ministros, y funcionará 

siempre en Tribunal Pleno, siendo sus audiencias públicas. Para que hubiera sesión en la 

cone, era necesario que concurrieran cuando menos dos terceras partes del número total Je 

sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Compete a la Suprema Corte de Justicia Je la Nación, conocer de las controversias que 

se susciten: a. Entre dos o más estados; b. Entre los poderes de un mismo estado sobre la 

constitucionalidad de sus actos; c. De los conllictos entre la Federación y uno o más estados; 

d. Así como de aqueilas en que la Federación fuese parte. 

La Constitución de 1917 en su artículo 98 amplía la competencia de la Suprema Corte de 

Justicia en relación con la de 1857, ya que ésta conocera de las controversias que se susciten 

entre dos o más estados, o entre los poderes de un mismo estado. 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia serian electos por el Congreso de la 

Unión en funciones de Colegio Electoral, siendo indispensable que concurrieran cuando 

menos las dos terceras partes del número total de diputados y senadores. La elección se 

realizaría en escrutinio secreto y por mayoria absoluta de votos. Los candidatos serian 

propuestos, uno por cada legislatura de los estados. En caso de que no se obtuviera mayoría 
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absoluta en la primera votación, se repetirá entre los candidatos que hubieran obtenido más 

votos. 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en cuanto a los requisitos 

para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presenta las siguientes 

variantes en relación al Acta Constitutiva de 185 7: 

a. Se establece que el titulo profesional de abogado, debe ser expedido por la autoridad o 

corporación legalmente facultada para ello; 

b. Se debe goiar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 

pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

c. Haber residido en el país durante los últimos cinco años salvo el caso de ausencia en 

servicio de la República por un tiempo menor ele seis meses. 

H. ~ióo d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación. desde 1917 hasta nuestros 

diAi 

Reformas constitucionales 

¡. El 20 de agosto de 1928, se hizo la primera retbrma al articulo 94 constitucional. 

·En dicha reforma se precisa el término de Juzgados de Distrito, 

• La Suprema Corte se integrará ahora por dieciséis ministros, y funcionará en tres salas 

con cinco ministros cada una, 

• Desaparecen los cinco ministros supernumerarios. 



d) Se establece la posibilidad de privar de sus puestos no s61o los ministros sino también 

a los magistrados de circuito y los jueces de distrito. 

h. El 15 de diciembre de 1934 se realizó la segunda reforma. 

• Se reestructura la composición de la Suprema Corte, la cual se compondrá de veintiún 

ministros funcionando en Tribunal Pleno o dividida en cuatro Salas de cinco ministros cada 

una. 

• Se establece el periodo de seis aftos para la duración de los cargos de Ministros de la 

Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

'·El 21 de septiembre de 1944 se llevó a cabo la tercera reforma. 

• Suprime el número de salas, haciendo mención únicamente de "salas". 

• Deroga el periodo de duración de los cargos de ministros de la Corte, los magistrados 

de circuito y los jueces de distrito. 

d. El 19 de febrero de 1951 se hizo la cuarta reforma. 

Se establece una nueva estructura de la Suprema Corte, en la cual aparecen los 

Tribunales Colegiados en materia de amparo y unitarios en materia de apelación. y la 

restricción a los Ministros Supernumerarios que en ningún caso integrarán el Pleno. 

c. El 25 de octubre de •967 se realizó la quinta reforma. 

• Se instituye la posibilidad de que los ministros supernumerarios puedan formar parte 

del Pleno (cuando suplan a los numerarios). 
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• Adición del párrafo quinto, en el que se da mayor amplitud a la jurisprudencia 

obligatoria que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 

interpretación de la Constitución. leyes, reglamentos federales o locales y tratados 

internacionales celebrados por el Estado mexicano, así como los requisitos para su 

interrupción y modificación. desvinculándola de la fracción XIII del artículo 107 

constitucional. 

• Aparece la preposición "de acuerdo con el procedimiento señalado en la parte final del 

aniculo 111 de esta Constitución o previo juicio de responsabilidad" en el caso de la 

privación de funciones de los ministros de la Suprema Corte (anteriormente para 'la 

destitución del puesto de ministro no se hacia mención al procedimiento). 

f El 28 de diciembre de 1982 se llevó a cabo la sexta reforma. 

• El párrafo final es moditicado, se establece que los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del titulo cuarto de la 

Constitución, es decir, sólo mediante juicio politico. 

¡.El 10 de Agosto de 1987 se hizo la séptima reforma. 

• Se otorga al Tribunal en Pleno, la facultad para emitir acuerdos generales con el objeto 

de establecer una adecuada distribución de las Salas, de los asuntos de la Suprema Corte de 

Justicia para la mayor prontitud en su despacho. 

• Se le otorgan facultades materialmente reglamentarias al Pleno para determinar el 

número, división de circuitos y jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
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Esta reforma fue bencliciosa, yn que en los últimos ai\os con el rezago judicial, se hizo 

necesaria dicha tlexibilidad "para lograr una mejor impa11ición de justicia, ha sido preciso 

una constante modificación en el número, competencia y redistribución de los propios 

tribunales". 2 8 

h. Finalmente, el 31 de Diciembre de 1994 se llevó a cabo la octava reforma. 

La iniciativa de reforma ocasionó comentarios positivos y negativos, estableciéndose 

como un problema el de la reducción del número de ministros, pues con dicha reforma la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación se integra ahora con once ministros, los que se 

encargarán de impartir justicia, pasando a manos del Consejo de la Judicatura Federal, 

determinar el número, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso la 

especialización por materia, de los tribunales colegiados y unitarios de circuito y de los 

juzgados de distrito. En cuanto a la reducción de ministros en la Suprema Corte, nos 

podemos dar cuenta de que a lo largo de nuestra historia el número de estos ha aumentado y 

disminuido, por lo que la disminución de ministros no ocasionará ningún problema, pues 

dicha reforma trae como consecuencia la especialización de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ya que sólo se encargará de resolver las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad que se susciten, con excepción de la materia electoral. por 

lo que esta reforma viene a constituir la continuación a la evolución del Poder Judicial en 

México. 

La reforma antes mencionada establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

compondrá de once ministros y funcionará en Pleno o en Salas. 

28 Fix Zanmdio Hé..:tor. "Comentario al nrticuto 9~ Constitucíonal". Dcr<;:cl!.º-5.J!.~¡l]1cbto mexicano.tomo 
IX. Mé\ico. Porrim. sc¡ilicmbrc de tW-4. p.KOI. 
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Se exige como nuevo requisito para ser ministro de la Corte, el no haber sido secretario 

de Estado, jefe de departamento administrativo, procurador general de la República o de 

Justicia del Distrito Federal, senador, diputado t'Cderal, ni gobernador de algún estado o jefe 

del Distrito Federal, durante el aiio previo al dia de su nombramiento; se aumenta la 

antigüedad del título profesional de licenciado en derecho, que será de diez años; se 

disminuye la residencia en el país, de cinco a dos años, el dia de la designación; se establece 

la edad mínima para ser designado ministro de la Corte. pero no la edad máxima para ser 

miembro de la Corte. 

Con moti\'O de la ya mencionada reforma. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá: 

l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 

materia electoral, se susciten entre: 

a). La Federación y un estado o del Distrito Federal; 

b). La Federación y un municipio; 

e). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de 

éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito 

Federal; 

d). Un estado y otro; 

e). Un estado y el Distrito Federal; 

f). El Distrito Federal y un municipio; 

g). Dos municipios de diversos estados; 

h). Dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 

i). Un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 
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j). Un Estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 

k). Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de 

los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los estados. 

o en los casos a que se refieren los incisos c}, h) y k) anteriores, y la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia las declare invalidas, dicha resolución tendrá efectos generales 

cuando hubiese sido aprobada por mayoría de por lo menos ocho votos. 

En los de mas casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendran efectos 

unicamente respecto de tas partes en la contro\'ersia. 

U. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de caractcr general y la Constitución, con excepción de las 

que se refieran a la materia electoral. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, en comra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por 

el Congreso de la Unión; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de 

las tederales o del Distrito f edcral expedidas por el Congreso de la lJnión o de tratados 

internacionales celebrados por el Estado mexicano; 
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e) El Procurador General de la República, en contra de las leyes de carácter foderal, 

estatal y del Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el 

Estado mexicano; 

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos 

legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano; y 

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. en contra de las leyes expedidas por la propia Asamblea. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las 

normas impugnadas. siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuanto menos ocho 

votos. 

111. De oficio o a petición fundada del correspondiente tribunal Unitario de Circuito o del 

procurador general de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de 

sentencias de jueces de distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte 

y que por sus interés y trascendencia así lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a c¡ue se refieren las fracciones 1 y 11 de 

este articulo no tendrá efectos retroactivos, salvo en la materia penal, en la que regirán los 

principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se reliercn las fracciones 1 y 11 de 

este articulo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos 

primeros párrafos de la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución. 
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2. EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

A. Qreves consideraciones históricas 

En los primeros aftos de la vida independiente de México, la Corte Suprema de Justicia 

se desarrolló en un ambiente de retraimiento y misterio. 

C°"espondió a don Manuel de la Pefta y Pena, ser uno de los precursores de la 

jurisprudencia en México, por ser uno de los que manifestó su preocupación de la difusión 

de las resoluciones de los tribunales. 

No fue hasta 1850 cuando surgió una publicación no oficial, especializada en derecho: El 

Semanario Judicial. Este Semanario tltncionó del periodo de 1850-1855. La mayoría de lo& 

fallos publicados de la Suprema Corte eran en materia penal. 

Con posterioridad surgió un movimiento encabezado por un grupo de eminentes juristas, 

cuyo propósito común era el estudio y la difusión de la jurisprudencia. Ent,re estos juristas 

encontramos a Luis Méndez, J. Bibiano Beltrán, Benito Juárez, Emilio Pardo Jr., Pablo 

Macedo, Ignacio L. Vallarta, Justo Sierra, Antonio Martinez de Castro, Isidro Montiel y 

Duarte, Manuel Dublán, José Ma.Lozano y otros ilustres abogados. 

Fue don Benito Juárez, quien a su llegada a la presidencia convirtió en realidad aquella 

inquietud, al publicar las resoluciones, según lo previsto en el articulo 12 del capitulo 11, del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 1862. Posteriormente por decreto del 8 de 

diciembre de 1870 que crea el Semanario Judicial de la Federación. En dicho se decreto 

establecía que deberian publicarse: 



"Todas las sentencias detinitivas pronunciadas por los tribunales tederales, desde el 

restablecimiento del orden legal en 1867, y las que pronunciaren en lo sucesivo. 

Los pedimentos del procurador general de la nación, del ministro tiscal de la Suprema 

Corte de Justicia y de los promotores fiscales de los tribunales de circuito y juzgados de 

distrito. 

Las actas de acuerdo pleno de la Suprema corte, y los informes pronunciados ante ella, 

cuando acuerde la publicacit\11 " 

En este decreto se establecía la obligación de los tribunales de remitir una copia de los 

documentos que debian darse a conocer, al encargado de la publicación del Semanario 

Judicial de la Federación. 

La publicación tenia por objeto no sólo la verilicación de las resoluciones de los 

tribunales federales, sino tambien para unificar los criterios de los tribunales de la República, 

otorgándole cierta autoridad a dichas interpretaciones de la ley, contenidas en las 

ejecutorias. 

En los inicios del Semanario Judicial de la Federación, la jurisprudencia sólo era 

considerada como" la interpretación.que a las leyes dan las resoluciones de los tribunales" 

Posteriormente, el gran jurista Ignacio L. Vallarta, quien a través de sus ejecutorias, 

discursos y con su llegada a la presidencia de la Suprema Corte de Justicia (1877. 1881 ), 

desarrolló temas que dieron vida a nuestra carta magna, letra muerta en esos momentos; 

estableciendo la jurisprudencia constitucional. 
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B. Contbrmación del Semanario Judicial de la Federnción 

El Semanario Ju~I de la Federación, está dividido en épocas. Actualmente se publica 

la novena época. 

Son sólo dos las imerrupciones que ha sufrido el Semanario Judicial de la federación: 

La primera de t 875 a 1880; y la segunda de agosto de 1<>14 a mayo de 1C)17 

Un gran número de esas jurisprudencias han dejado de aplicarse, y hoy en día sólo 

forman parte de la jurisprudencia histórica (que comprende desde la primera hasta la cuarta 

época). Las restantes (de la quinta a novena época) forman parte de la jurisprudencia 

aplicable. 

a. Jurls1,r11denci1t hlstóricll o no n11llcllble. 

Como ya hemos apuntado, está comprendida desde la Primera hasta la Cuarta época. 

•• Prlmerll épocll 

Está integrada por siete tomos, que contienen las sentencias pronunciadas por el Poder 

Judicial de la Federación y los pedimentos del Ministerio Público. Abarca el periodo de 

enero de 1867 a diciembre de 1880. 

SI 



Dicha publicación tiene algunas deficiencias en los indices, ya que en ese tiempo sólo se 

establecía el nombre del promovcnte, la clase de juicio, la designación de las autoridades que 

intervenían, y cuando se trataba de juicios de amparo. los actos reclamados, asi como la 

página en que se inicia la transcripción de la ejecutoria respectiva; omitiendo datos tales 

como la techa de la resolución, el sentido del fallo o del criterio sustentado. 

•• Seg1111d11 é1>oc11 

Superada la interrupción del Semanariq, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

las bases para iniciar la publicación de ese órgano en 1881. 

La Segunda época supera muchas de las deficiencias de la primera época. En este nuevo 

periodo no sólo se publicaron las resoluciones sino también los discursos, que hoy en día 

equivalen a los votos particulares. Está integrada por 17 tomos, que contienen las 

resoluciones del Poder Judicial de la federación pronunciadas desde enero de 1881 hasta 

diciembre de 1889. 

·-'fercern é¡>Ol'll 

Está compuesta por doce tennos, los cuales contienen las resoluciones del Poder Judicial 

de la Federación, pronunciadas desde enero de 1890 hasta diciembre de 1897. Cada tomo 

recopilaba los fallos establecidos en seis meses. 

Los datos que identificaban a las ejecutorias en dichos tomos eran el nombre del quejoso, 

la fecha del fallo, la tesis que se trataba en la resolución, los artículos de la Constitución. La 

forma de localizarlas es igual a la segunda época. 
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•• C11111·111 é11ocn 

Esta formada por Lll tomos. Contiene las resoluciones del Poder Judicial publicadas 

desde enero de 1898 hasta diciembre de 191 O, además de informes de actividades, actas, 

acuerdos, y otros documentos del máximo tribunal de la República. En este periodo la 

Suprema Corte de Justicia trató de mantenerse al margen de los acontecimientos políticos, lo 

cual no le fue posible del todo; cuando sub" 111 podl'r Victorinno Huerta, éste envía un 

acuerdo a la Suprema Corte donde enfatiza que el Ejecutivo tiene por objeto cimentar la 

paz. La Suprema Co11e da contestación a dicho acuerdo, estableciendo que dentro de la 

órbita de sus atribuciones procurará llenar la esencial fünción de administrar justicia y hacer 

que se administre en el fuero federal. 

En los primeros tomos, la publicación de las ejecutorias, en los primeros tomos füe 

semestral, después cada tres meses y al final bimestral. 

La publicación del Semanario Judicial sufrió una segunda interrupción cuando 

Venustiano Carranza desconoció a los tres poderes y clausuró las oficinas de ese órgano el 

14 de agosto de 1914, creando con ello un rezago en la publicación de las ejecutorias. Se 

hizo una publicación que contenía el rezago de 1908 a 191 O y algunas ejecutorias de 1911 a 

1913, dicha publicación no contiene todas las resoluciones que comprenden el periodo de 

1911a1914. 

En la jurisprudencia histórica, contenida en las cuatro primeras épocas, se remitía al 

lector al texto de las propias resoluciones, "para respetar las ejecutorias en su integridad en 

vez de tratar de resumirlas corriendo el riesgo de mutilarlas o alterarlas11 .29Este punto es de 

29 Guerrero Lara. Ezequiel. Manual de M:111cjo del Semanario Judicial de la Federación. Mésko, UNAM, 
1982, p.25. 
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sumo interés en la actualidad, ya que como hemos plantendo en el anterior capitulo, la 

publicación actual de los fallos presenta el problema de que al resumirlas muchas de ellas son 

mutiladas y alteradas. 

Q. J11rls¡H'ude11cl11 1111lic11blt• 

El primero de junio de 1917 empezó a ltindonar la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y con ello la preocupación por publicar de los criterios de la misma. 

Hasta el momento la jurisprudencia aplicable esta integrada por cinco épocas. 

·· Quintn é¡1ocn 

Inició con la publicación del primer número, el 15 de abril de 1918, continuó hasta el 30 

de junio de 1957 focha en la que concluye dicha época. 

Esta época se rigió por el Reglamento para el Departamento de Jurisprudencia del 

Semanario Judicial y Compilación de Leyes de la Suprema Co11e de Justicia de In Nación, 

que füe aprobado el 11 de abril de 1919, el cual establecía en su articulo 9o, la formación del 

indice general de la jurisprudencia de la Corte , señalándose un orden alfabético de acuerdo 

con la materia jurídica a que se retieren las ejecutorias; y en el artículo 10 hacia mención a la 

obligación del redactor o jefo de departamento del Semanario para que revisara 

escrupulosamente cada fallo que se enviara para la publicación a una casa editorial, y seria 

revisado por el magistrado inspector, el cual dictaría su aprobación para enviarlo a la 

· editorial. 
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Como consecuencia del rezago de la publicación, se tuvo que reducir a tres el número de 

secciones. En la primera sección se publicaban las circulares y acuerdos; en la segunda, todas 

las sentencias publicadas en cada tomo, y en la tercera el nombre de los promoventes y 

terceros perjudicados. 

-- Sextn épocn 

Se inició en julio de 1957 y concluyó en diciembre de 1968. La publicación fue mensual. 

Se publicó en cinco partes: la primera correspondiente a los fallos del pleno. la segunda a 

los fallos de la primera sala, la tercera a los fallos de la segunda sala, la cuarta a los füllos de 

la tercera sala y la quinta a los fallos de la cuarta sala. 

Por regla general, las ejecutorias se publican en forma de sumario, encabezadas por 

títulos o voces de referencias que nos indican el tema o materia de ellas. En algunos casos se 

reproducen los considerandos y los puntos resolutivos de la sentencia; en la actualidad se 

sigue este criterio para la publicación de las ejecutorias. 

Esta epoca se integró por 138 volúmenes. 

-- Sé¡•timn época 

Empieza en enero de 1969, termina el 14 de enero de 1988. Comprende los fallos 

pronunciados por la Suprema Corte de Justicia y los tribunales colegiados de circuito. 

La reforma a la constitución el 30 de abril de 1968, faculta a dichos tribunales para 

establecer jurisprudencia obligatoria. No füc hasta enero de 1969 cuando se publican las 

sentencias de los tribunales colegiados de circuito. 
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La publicación del Sernanarfil es mensual; los volúmenes están divididos en siete partes; 

la primera, el pleno; la segunda la sala penal; la tercera, la sala administrativa; la cuarta, la 

sala civil; la quinta, la sala lnboral; la sexta, la sala auxiliar; la séptima, de los tribunales 

colegiados de circuito. Esta época esta integrada por 198 volúmenes. 

•• La octava época 

Comprende las resoluciones establecidas por la Suprema Corte y el tribunal colegiado; la 

época inicia el 1 S enero de 1988 y concluye en el mes de febrero de 1995. La publicación de 

las sentencias era semestral hasta 199 I, en que empezó hacer mensualmente. 

En estos volúmenes los encontramos divididos en dos panes; en la primera, localizamos 

las resoluciones del Pleno y las Salas y en la segunda las del tribunal colegiado de circuito; 

en seguida encontramos las tesis que no se publicaron en el volumen correspondiente por no 

haberse recibido oportunamente en el Semanario Judicial de la federación, y al tina) de cada 

parte un índice temático- alfabético. Esta organización del Semanario permite un rápido 

manejo de la información contenida en cada tomo. 

Actualmente existen sistemas que nos permiten una rápida recuperación de la 

información, por época, palabra y órgano que la emite, ya que de otra manera si no se tiene 

la fecha de la resolución o el volumen en que se publicó, tendría que acudirse a la consulta 

de todos los índices alfabéticos, retardando la recuperacion de la información, con estos 

sistemas podemos recuperar la información en cuestión de minutos; dichos sistemas son el 

disco de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la báse de datos "Tesis 

constitucionales", del Instituto de Investigaciones Jurídicas y en focha próxima aparecerá la 

base de datos "Tesis Penales". 

La octava época consta de 14 volúmenes. 
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•• No,·ena é¡>0cn 

Mediante el acuerdo publicado el 20 de marzo de 1995, el tribunal pleno de la Suprema 

corte de Justicia de la Nación, establece que la novena época del Semanario Judicial de la 

Federación se iniciará con la publicación de las tesis jurisprudenciales del Tribunal Pleno, de 

las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales colegiados de 

circuito; las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los ministros y magistrados de 

los tribunales colegiados de circuito, cuando se trate de las necesarias para constituir 

jurisprudencia, para contrariarla, o de las asi acordadas expresamente por los citados 

órganos jurisdiccionales, emitidas apartir del cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco. 

Existen otras publicaciones de las resoluciones de la Corte y los tribunales colegiados, 

tales como el Apéndice, que contiene las tesis de jurisprudencia enumeradas y catalogadas 

por orden alfabético, en fünción de los títulos; los suplementos, que contienen las 

resoluciones que deben publicarse prioritariamente debido a su importancia o interés 

jurídico, para llegar cuando antes al conocimiento del público, rompiéndose el orden 

cronológico de la publicación. Los informes, que hasta 1989 contenian un informe 

estadístico y administrativo, y los criterios que constituyen jurisprudencia durante el año y 

tesis importantes sustentadas por el tribunal pleno, las salas y lo relacionado con los 

tribunales colegiados de circuito; y al final de cada sección del pleno y cada sala y tribunal 

colegiado se inserta un indice alfabético de las voces que encabezan las tesis que se publican; 

el Boletin, que tiene por objeto dar a conocer las tesis más importantes del pleno, de las 

salas y de los tribunales colegiados de circuito. Con motivo de dar publicidad a los criterios 

más recientes y evitar las posibles contradicciones, el material es seleccionado por los 

presidentes de las salas y tribunales colegiados de circuito no por el Semanario. En la 

actualidad contamos con la publicación de la GacetrukL Semanario Judicial de la Federación 
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que a partir del año de 1988 se publica cada mes; contiene las jurisprudencias que emitió el 

pleno, las salas y los tribunales colegiados de circuito, así como los acuerdos de la Suprema 

Corte. 

3. EVOLUCIÓN DE LA JURISPRUl>t:NCIA t:N EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO 

A. Evolución constitucional 

No füe hasta la promulgación de la Constitución de 1917 cuando se introdujo la figura 

jurídica de la jurisprudencia en nuestra ley tlmdamental. Cabe hacer mención de que si estaba 

regulada por las leyes reglamentarias del amparo. La fracción XIII del ya mencionado 

artículo 107 establece que cuando los tribunales colegiados sustenten tesis contradictorias en 

los juicios de amparo, los ministros de la Suprema Corte, el procurador general de la 

República o los mismos tribunales, podrán denunciar la contradicción ante la Sala que 

corresponda, a fin de establecer la tesis que debe prevalecer. Cuando sean las Salas las que 

sustenten tesis contradictorias, podrán denunciar la contradicción cualquiera de las Salas y el 

procurador general de la República ante la misma Suprema Corte, la que decidirá 

funcionando en Pleno la tesis que debe observarse. Tanto para los tribunales colegiados 

como para las Salas la resolución que se dicte será sólo para efocto de la fijación de la 

jurisprudencia. Este texto primitivo de la Constitución de 1917 no establece nada sobre la 

Jurisprudencia Obligatoria. 

En la iniciativa presidencial de Miguel Alemán Valdés, de 23 de octubre de 1950, se 

establece a la jurisprudencia como fuente del derecho; y también se considera que la ley 

determinará los términos y casos en que sea obligatoria la jurisprudencia de los tribunales del 

Poder Judicial de la Federación. Dicha reforma se estima pertinente, al considerar a la 

jurisprudencia como fuente del derecho, lo cual explica su carácter de obligatoriedad que le 
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corresponde igualmente que a los mandatos legales, debiendo ser por ello acatada tanto por 

la Suprema Corte de Justicia como por las salas de ésta y los 01ros tribunales del Poder 

Judicial. Dicha reforma se publicó el 19 de febrero de 1951, y se aprobó en dicha reforma la 

inclusión de la jurisprudencia obligatoria para los tribunales del Poder Judicial de la 

Federación. 

En el periodo presidencial de Gustavn Dinz Ordaz. el 2S de Octubre de 1967, se 

modificó la fracción XIII del articulo 107 para facultar a las partes para poder denunciar la 

contradicción de tesis, ya sea sustentadas por los tribunales colegiados de circuito o por las 

Salas. 

En esta misma fecha se desvincula del articulo 107 a la jurisprudencia obligatoria y se 

incorpora al párrafo quinto del artículo 94 de la Constitución, se amplia la interpretación a 

leyes y reglamentos locales, ya que anteriormente sólo era respecto a la Constitución, a los 

tratados, y a las leyes. 

Como nos podemos dar cuenta, la evolución de la jurisprudencia en nuestro régimen 

constitucional ha ido avanzando, hasta llegar a establecerse la jurisprudencia obligatoria, 

sobre la interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados 

internacionales. 
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B.l&~ 

Lryrs rrgliunent11rias del A1111111ro 

Cabe mencionar que en sus inicios se utilizaba la expresión "derecho público", y no fue 

hasta 1919 cuando se empica la palabra "jurisprudencia". en las leyes reglamentarias del 

amparo 

La Ley Orgánica del Juicio de Amparo, del dos de diciembre de 1861, en su articulo'33, 

sección IV. establece la posibilidad de que los tribunales pudicrnn fijar jurisprudencia (que se 

le denominaba en ese tiempo derecho público), y tendría como regla suprema de conducta la 

Constitución Federal y las leyes que de ella emanen y los tratados con las naciones 

extranjeras. En la misma forma, la Ley Orgánica de 20 de enero de 1869 en su articulo 28, 

capitulo V, lo establece, presentando corno única variante la utilización del término 

"república". 

En la reforma del 14 de diciembre de 1882 a la Ley Orgánica de los artículos 1O1 y 102 

de la Constitución, se amplia la regulación del juicio de amparo; se establece por primera vez 

en el articulo 70, que para constituir jurisp111dcncia se requiere de cinco ejecutorias 

uniformes lijada por la Suprema Corte. 

Es con el Código de Procedimientos Civiles del 5 de febrero de 1909, cuando se crea una 

sección especial que regulaba la jurisprudencia en ese tiempo sólo se permitía establecer 

jurisprudencia a la Suprema Corte de Justicia, la cual sólo podría referirse a la Constitución 

y demás leyes federales. Constituía jurisprudencia lo resuelto en cinco ejecutorias no 

interrumpidas por otra en contrario, y votadas por mayoria de nueve o más de los miembros 

de la Suprema Corte de Justicia. La jurisprudencia de la Co11e en los juicios de amparo seria 
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obligatoria para el mismo tribunal supremo y para los juzgados de distrito. Las partes al 

invocar una jurisprudencia debían cumplir con los siguientes requisitos: a) por escrito, b) 

Expresando el sentido de la jurisprudencia y c) Designando con precisión las ejecutorias que 

la hayan conformado. Se establece la posibilidad de modificar la jurisprudencia (en ese 

momento histórico se establece co1110 la posibilidad para que la Corte pueda contrariar la 

jurisprudencia establecida), pero la Corte deberá expresar las razones por las cuales 

contraria didrn jurisprudencia. 

La Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, del 1 O de enero 

de 1936, que establece en su título cuarto la regulación de la jurisprudencia, deja de estar 

regulada por el Código de Procedimientos Civiles. Es en esta ley donde se establecen de una 

manera clara los requisitos que debe cu111plir el Pleno y las Salas para establecer 

jurisprudencia. El pleno podía constituir jurisprudencia cuando e.xistan cinco ejecutorias, no 

interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por once 

ministros; y las Salas, cuando existan cinco ejecutorias no interru111pidas por ninguna en 

contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro 111inistros. 

La jurisprudencia que estublczca la Corte podría referirse a la Constitución y demás leyes 

federales. 

La jurisprudencia, pasa a ser obligatoria también, para los magistrados de circuito, jueces 

de distrito, tribunales ele los estados, Distrito y territorios federales y juntas de conciliación y 

arbitraje. 

De la 111is111a forma, que en el Código de Procedimientos Civiles se establecen los 

requisitos que deben cumplir las partes, al invocar la jurisprudencia, asi como la posibilidad 

de contrariar la jurisprudencia establecida. 
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Asimismo se establece por primera vez en la ley reglamentaria del juicio de amparo, la 

publicación de las ejecutorias en el Semanario Judicial de la federación (se crea con el 

decreto del ocho de diciembre de 1870), siempre que se tratara de las necesarias para 

constituir jurisprudencia o para contrariarla, así como las que la Cone acordara 

expresamente. 

El 19 de febrero de 1951 se reformá la l.ey Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución federal; se amplia la facultad de la Suprema Corte para establecer 

jurisprudencia, ahora también, sobre la interpretación de tratados celebrados con potencias 

extranjeras. 

La jurisprudencia es obligatoria también para los tribunales unitarios de circuito (en la 

anterior ley no lo era). Se aumenta el número votos de los ministros en el pleno, ahora serán 

catorce ministros por lo menos. 

Es conveniente señalar que en esta ley se establece que la jurisprudencia será obligatoria 

también para el órgano que la establezca, ya que en nuestra actual Ley de Amparo no lo 

menciona, así aunque debemos entender que si los obliga de manera tácita al ser los órganos 

que la emiten deben respetar el criterio establecido en tanto no interrumpan o modifiquen 

dicha jurisprudencia. También desaparecen los requisitos que deben cumplir las partes para 

invocar una jurisprudencia. 

La reforma publicada el 30 de abril de 1968 a la ley Organíca de los artículos 103 y 107 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es muy importante, ya que se 

establece la facultad para que los tribunales colegiados de circuito puedan e.stableccr 

jurisprudencia obligatoria, siempre que lo resuelto se sustente en cinco ejecutorias no 

interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por unanimidad de los 
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magistrados, y mencionándose las autoridades para las que seria obligatoria dicha 

jurisprudencia. 

Se permite a las partes que intervinieron en el juicio, el poder denunciar la contradicción 

de tesis. 

Se establecen nue\'amente los requisitos que deben cumplir las partes que invoquen una 

jurisprudencia, así como la necesidad de publicar en el Semanario Judicial de la Federación 

las sentencias necesarias para constituir jurisprudencia. 

También establece la posibilidad de que la Suprema Corte funcionando en pleno o en 

salas podrá establecer jurispmdcncia sobre la interpretación de reglamentos; y la 

ióterpretación de la Constitución, leyes y reglamentos {ahora podrá ser también sobre las 

locales pues anteriormente sólo podia realizarse con respecto de las tederales). Y la 

jurisprudencia será obligatoria además para los tribunales militares y judiciales del orden 

común de los estados y tribunales administrativos; se otorgó mayor amplitud a la 

jurisprudencia obligatoria al extenderla "a todos los asuntos de competencia de los tribunales 

federales y no exclusiv¡¡mcntc al juicio de ílmparo". 3 O 

El 23 de diciembre de 1974 se reformó la Ley de Amparo, con la finalidad de suprimir la 

obligatoriedad de la jurisprudencia en todos los asuntos de competencia federal, que en 1968 

existía. 

Al efecto, se adicionó el articulo 198, que establece: 

Los jueces de Distrito, las autoridades judiciales de los Estados, del 
Distrito Federal, en fünciones de aquéllos, los presidentes de las 
juntas de conciliadón y arbitraje y los Ministros de la Suprema Corte 

~~~~~~~~~-

3 O fis Zmnndio. Héctor. op. cit. S!!Jllil· nota 2!1. p.1102. 
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de Justicia de la Nación, son respons11bles en los juicios de amparo 
por los delitos de faltas que cometan, ya en la substanciación de éstos, 
ya en las sentencias, en los términos que los definen y castigan el 
Códi~o Penal para el Distrito Federal y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, asi como este capitulo. 

Actualmente este articulo forma parte de titulo quinto, de la responsabilidad en los 

juicios de amparo. 

El 7 de enero de 1980 se adicionó ·a la Ley ele Amparo. el último párrafo del articulo 

193. A este respecto se establece que: 

Cuando se trate de ejecutorias sobre constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de leyes de los Estados, la Jurisprudencia podrá 
formarse en los términos del párrafo anterior3l, independientemente 
de que provengan o de una o varias salas. 

Este precepto pasa a formar parte del último párrafo del articulo 192 de la Ley de 

Amparo, con la reforma publicada el 16 de enero de 1984 ya no se establece la forma de 

constituir la jurisprudencia sobre las ejecutorias sobre constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de leyes de los estados. 

El articulo 195 de la ley mencionada sufrió una reforma, en la ultima parte del párrafo 

primero, en el cual se establece que el procurador general de la Republica podrá exponer su 

parecer, en el caso de la contradicción de tesis de las Salas, por si o por conducto del agente 

que designe en un plazo de diez días, cuando lo estime pertinente. En el texto inmediato 

anterior de esta reforma se establecía esta facultad del procurador sólo cuando no fuere él el 

que presentara la denuncia de la contradicción ele tesis de las Salas, y no estableciendo el 

término para presentar dicha denuncia. En el mismo sentido se reforma el artículo 195 bis en 

la denuncia de contradicción de tesis de los tribunales colegiados. Por lo que nos podemos 

percatar, con dicha reforma se amplía la facultad del procurador general de la Republica para 

31 Se establece 11uc las Salas podnin cstnblcccr j11risprudc11cia. siempre que lo resucito se sustente en cinco 
ejecutorias no intcrnnnpidas por otra en contrario. y con la aprobación por lo menos de cuatro ministros. 
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exponer su parecer en la contrndicción de tesis de las Salas y los tribunales colegiados de 

circuito, precisándose d término para presentar dicho parecer. Como consecuencia, el 

artículo 193 de la Ley de Amparo, pasa a regular la jurisprudencia que establezcan los 

tribunales colegiados de circuito, derogándose el artículo 193 bis, que regulaba en 1968 la 

jurisprndencia que establecieran los tribunales colegiados de circuito. 

En la reforma publkada el 16 de enero ele 1984, el articulo 192 pasa a regular la 

jurisprudencia obligatoria tanto del Pleno como de las Salas, estableciéndose los requisitos 

de votilción, en el mismo arti~ulo, desapareciendo en dicho precepto la regulación de los 

ordenamientos, sobre los cuales debe versar la interpretación realizada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ya que a partir de la reforma publicada el 25 de octubre de 1967 el 

articulo 94 constitucional ya hacia mención de los mismos, por lo que resultaba innecesario 

establecerlo también en la Ley de Amparo. Estableciéndose en el mismo que también 

constituyen jurisprudencia las tesis que diluciden contradicciones de sentencias de las Salas. 

Se adiciona el articulo 194 bis en la reforma ya mencionada, estableciéndose que la 

jurisprudencia obligatoria emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

füncionando en Pleno o en Salas, así como la de los tribunales colegiados, deberán ordenar 

su publicación en el Semanario Judicial de la FedmLción; lo mismo sucederá con las tesis 

que interrumpan o modifiquen dicha jurisprudencia. 

En la reforma de la Ley ele Amparo, publicada el 20 de mayo de 1986, se amplía el 

articulo 192, al establecerse que constituirán jurisprudencia las tesis que diluciden 

contradicciones ele sentencias de los tribunales colegiados, ya que en la reforma publicada en 

1984 sólo se hacia mención de la jurisprudencia que aclarara contradicciones de sentencias 

de las Salas. 
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La refor111a publicada el 5 de enero de 1988 trae como consecuencia que la 

jurisprudencia obligatoria establecida por los tribunales colegiados de circuito de todo el 

país, sea acatada por los tribunales unitarios, juzgados de distrito, tribunales militares y 

judiciales del fuero común de los estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos 

y del trabajo, locales y federales (articulo 193 de la Ley de Amparo). 

Lo anterior ocasiona grandes problc111as, ya que si era dificil conocer las resoluciones 

emitidas por los tribunales colegiados· de cada circuito, por los órganos que se encontraran 

en su jurisdicción territorial. obligados a acatar las tesis obligatorias, con más razón lo seria 

el conocer el criterio de todos los tribunales colegiados de circuito del pais, ocasionando 

esto "un caos en lo que a tal obligatoriedad concierne", 3 2 pero este no es el único 

inconveniente ya que también nos encontramos con el problema de la contradicción de tesis, 

debido al gran número de criterios de dichos tribunales, haciendo dificil la uniformidad de la 

jurisprudencia. 

Con dicha reforma se establece la obligatoriedad para los tribunales unitarios y para los 

tribunales militares, lo cual 1984 no estaba regulado. 

Con motivo de esta reforma se deroga el articulo 194 bis, que pasa a formar parte del 

artículo 195, que regula cada uno de los pasos a seguir por la Suprema Corte y el tribunal 

colegiado de circuito para la publicación de las tesis de jurisprudencia en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

En cuanto a la reforma del articulo 196, se establece que las partes al invocar una 

jurisprudencia no sólo harán mención del rubro de la jurisprudencia sino también el número y 

órgano jurisdiccional que la integró; y se precisa en el párrafo segundo del mismo articulo, el 

3 2 Durgoa Orihucla. Ignacio. Qll.S.iL. supra. 1101a J. p.8J2. 
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hecho de que un tribunal colegiado que reciba una jurisprudencia emitida por otro tribunal 

colegiado, deberá veríílcar su existencia, cerciorarse de su aplicabilidad y adoptar dicha 

jurisprudencia, o en caso de no aceptarla e:-;presar las razones por las que no debe 

confirmarse dicho criterio. 

El a11iculo 197 es reformado completamente, el cual regula actualmente quiénes pueden 

denunciar la contradicción de tesis de las Salas y los tribunales colegiados 

En 1988 se prevén situaciones que no habían sido reguladas en las anteriores leyes, y que 

podrían ocasionar confüsiones. Dentro de estas aportaciones encontramos la realizada al 

artículo 196, párrafo segundo, que establece: 

Si cualquiera ele las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de 
Circuito la jurisprudencia establecida por otro, el tribunal de 
conocimiento deberá: 

I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencia! invocada; 
11. Cerciorarse de la aplicabilidad ele la tesis jurisprudencia! invocada, 
al caso concreto en estudio; y 
111. Adoptar dicha tesis jurisprudencia! en su resolución, o resolver 
expresando las razones por las cuales considera que no debe 
confirmarse el criterio sostenido en la reforida tesis jurisprudencia!. 

Por la complejidad procesal del amparo, creímos conveniente estudiar su evolución 

histórica y asi comprender el desarrollo de la jurisprudencia mexicana. A través de la 

trayectoria de esta figura podemos establecer que ha ido ganando terreno, para encontrarla, 

en la actualidad, en nuestro régimen jurídico, como una fuente de derecho, en la que los 

ministros y magistrados emiten el criterio para interpretar las leyes y subsanar las lagunas y 

deficiencias del derecho, constituyéndose como una verdadera norma, que obliga a los 

demás órganos interiores jerárquicamente; estableciendo criterios que permiten la evolución 

del derecho, el cual cstii en continuo cambio. 
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CAPITULO 111 

JURISPRUDENCIA \' LAS FUENTES DEL DERF.CllO 

l. LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

En el lenguaje jurídico, la palabra "fuente" está dividida en tres grandes rubros: las 

fuentes formales; las fuentes históricas y las füentes reales. En este capitulo sólo 

estudiaremos a las füentes formales. 

La füente formal la constituyen "los procesos de creación de las normas jurídicas", y 

entenderemos por füentes reales "los factores y elemen.tos que determinan el contenido de 

tales normas jurídicas"; por último, tenemos las fuentes históricas, constituidas por los "los 

documentos (inscripciones, papiros, libros, etc.) que encierran el texto de una ley o conjunto 

de leyes." 3 3 

En este sentido García Máynez establece que, de una manera general, las fuentes 

formales están constituidas por la legislación, la costumbre y la jurisprudencia. Y cada fuente 

formal esta constituida por la reunión de elementos que integrarán el proceso legislativo, 

jurisprudencia! y consuetudinario. 

3 3 Garcia Maynez. Eduardo. lntrod11cció11 al estudio del derecho. Mé.~ico. Porrúa. l IJKK. p. 51. 
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FUENTES FORMi\l.ES: 

A. Legislación 

En los paises de derecho escrito, como el nuestro, la legislación es una de las fuentes 

formales más importantes; pero es necesario hacer mención que no por ello es la füente 

principal. Giorgio del Vecchio establece que "el principio de autoridad de ambas fuentes (se 

refiere a la Ley y a la Costumbre) es necesariamente la misma, ya que las dos e)(presan la 

voluntad social y la conciencia jurídica predominante". 3 4 

García Máynez define a la legislación como "el proceso por el cual uno o varios órganos 

del Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de observancia general, a las 

que se da el nombre especitico ele leyes" Lo anterior permite entender el por qué la 

legislación es la füente del derecho, no la ley, que es el producto de un proceso legislativo y 

si además atendemos al signiticado de fuente nos percatamos que la legislación es el origen, 

el principio, y el resultado serán las leyes. 

El proceso legislativo está constituido por seis etapas: Iniciativa, discusión, aprobación, 

sanción, publicación e iniciación ele la vigencia. En el sistema jurídico mexicano el proceso 

legislativo está regulado por el articulo 72 de la carta magna. 

En !\léxico pueden inicinr leyes o decretos: 

El presidente de la República; 

Los diputados y senadores del Congreso ele la Unión; 

3 4 Vccchio. Gior!.lio del. File&®.!L\tcl derecho. rcl'isaúa por Luis LC!.\:tZ y Lacambra. Uarcclona. Bochs, 
l1JIJI, pJ71J. 
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Las lcgislnturas de los estados; y 

La Asamblea de Representantes 

Como actividad legislativa en México únicamente estará a cargo de los anteriores 

funcionarios, "la evolución de la legislación mexicana depende únicamente de dichos 

funcionarios a quienes se supone conocedores del medio y necesidades del pueblo". 3 5 

La discusión de IRS leyes está a cargo de las cámaras (de senadores y de diputados) para 

determinar si son o no aprobadas. La camara de origen será aquella donde se discute 

inicialmente la iniciativa de ley, y la otra sera la cámara revisora, que se encargara de la 

revisión de dicha ley o decreto una vez aprobado por la camara de origen. 

La formación de leyes o decretos, de acuerdo con el articulo 72, inciso h, puede 

iniciarse indistintamente en cualquier a de las dos cámaras excepto cuando la iniciativa tenga 

que ver sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas. En 

estos casos la cámara de origen sera la de Diputados. 

La apl'obación, es el acto por el que las Cámaras aprueban de manera total o parcial el 

proyecto de ley o decreto. 

La sanción esta a cargo del Presidente de la República, quien puede negar la sanción 

(derecho de veto), según lo previsto en el artículo 72, capítulo 11, inciso b, de la cana 

magna. 

3 5 Comentario de Shrocdcr Cordero. Fnmcísco. Co11slitució11 Política ~e los Estados Unidos Mexicano§ 
comentad~. México. UNAM. Instituto de h11·estigacio11es Juridicas. llJIJ2. p. 28~. 
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La promulgnción es la publicación formal de la ley. García Maynez, establece al 

respecto, que es el reconocimiento formal del Ejecutivo de que la ley ha sido aprobada 

conforme a derecho y debe ser obedecida. 

La publicndóu es el acto por el cual una vez sancionado y aprobado el decreto o ley, se 

da a conocer mediante su aparición en el 11iru:i.Q_Oticial de la Federación, cuando se trata de 

materia federal , y en los diarios o gacetas de los estados en materia local. 

Iniciación de In vlgencin. En México existen dos sistemas para determinar la iniciación 

de vigencia de las leyes: el sucesivo y el sincronizado. 

El sistema sucesivo hállase consagrado en el articulo Jo. del Código Civil, y presenta, a 

su vez, dos hipótesis: una, cuando se trate del mismo lugar donde se publique el periódico 

oficial; las leyes. reglamentos, circulares o cualquier otra disposición de observancia general, 

estos surtiran sus efectos a los tres dias después de su publicación. La otra, cuando se trate 

de un lugar distinto al de la publicación del periódico oficial el plazo anterior se amplia un 

día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad. 

Esta segunda hipótesis presenta problemas, ya que no se aclara cómo se medirán los 40 

kilómetros. Es lógico pensar que son a la redonda, lo cual implicá que los estados 

fronterizos estarán obligados hasta meses después de su publicación en el llil\rio Olicial. Es 

dificil que los cuarenta kilómetros se midan en relación a las vias de comunicación, ya que 

seria muy diticil determinar cuáles son las vías de comunicación que tiene cada una de las 

entidades que conforman el territorio mexicano. Implicando esto todo un registro de cada 

una de las comunidades, de los lugares más recónditos. 
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La vacntio leiili es "el periodo que media entre la publicación de la ley y su entrada en 

vigor". 3 6 Tenemos entonces que en la primera hip~tesis la vacatio lesij la constituye los 

tres días después de su publicación, en que surtirá sus efectos la disposición de observancia 

general; en la segunda hipótesis son los tres días más un dla por cada 40 kilómetros de 

distancia o fracción que exceda de la mitad. 

El sistema sincronizado (articulo 4ó. del Código Civil), tija el dia en que comenzará a 

regir la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general en el propio cuerpo 

de la norma, y obliga desde ese dia con tal de que su publicación haya sido anterior. Este 

sistema también presenta problemas, ya que falta el señalamiento de la vamtio lf!gis, es 

decir, el lapso de tiempo necesario para que los destinatarios conozcan el precepto y por lo 

tanto se obliguen; y esto se prestaría a abusos. 

De los dos sistemas, el que míis aplica es el sincronizado, ya que en la ley, decreto, se 

establece la fecha en que entrara en vigor, otorgandosc un tiempo razonable para que lo 

conozcan las entidades y exigir su cumplimiento. De donde podremos concluir que la vacatio 

~se constituye desde el momento de la publicación a la fecha de entradá en vigor la ley, 

decreto, etcétera. 

Terminación de la vigenciu: 

La ley pierde su vigencia. 

a. Por haberse cumplido el plazo que en ella misma señala en el caso que desde el 

momento de su expedición se hubiese previsto su duración. 

36 Instituto de hll'csligacioncs Jurídicas "La \'ac:uio lcgis". Diccionario jurídico 111c~icr1110. segunda 
edición. Mcsico. Porrúa. UNAM. 19llK. p. 17B. ---
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.. 
b. Por haberse cumplido el objeto o finalidad que constituía su razón de ser en el caso 

que regule situaciones determinadas y transitorias 

c. Por dero~ación. 

d. Por abrogación. 

La derogación constituye la privación parcial de la vigenciade la ley, y la abrogación la 

privación total de esa vigencia. 

Tanto la derogación como la abrogación pueden darse de manera expresa o tácita; se.ría 

expresa cuando la ley sea derogada o abrogada porque así lo señala literalmente una ley 

posterior, y será tácita cuando los preceptos de la nueva ley resultan incompatibles con una 

parte o la totalidad de la anterior. 

B. Jurisprudencia 

En los sistemas de derecho consuetudinario, la jurispntdencia tiene el lugar de fuente 

primaria del derecho. Un claro ejemplo es Inglaterra, donde se entiende por jurispntdencia la 

ciencia del derecho, la cual no es susceptible de moditicarsc e interrnmpirse en sus 

conclusiones generales 

En los sistemas de derecho escrito, la füente primaria son las leyes. Éstas no pueden 

prever nunca "los factores humanos que matizan cada caso concreto" 3 7, por lo que la 

jurisprudencia [en México 1 cubre estas lagunas integrando normas individualizadas de 

derecho, "lo que nos permite hablar de los procesos creadores de dichas normas". 38 

37 Villero Tomnzo. Mi¡¡ucl. Introducción :11 estudio del derecho. cuarta edición. México. Porriia. 1980, p. 
179. 
38oarcia Maynez. Eduardo. op. cit . .fil!llJ]. nota 33. p.75. 
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Por ello, la función de los tribunales no es meramente interpretativa, lino inte¡radora del 

orden jurídico que antes estaba incompleto. 

La jurisprudencia, como ya lo hemos seftalado, es la interpretación obligatoria y uniforme 

que realiza la autoridad judicial facultada por la ley, respecto de uno o varios puntos del 

derecho que surgen en un número determinado de casos concretos semejantes. 

Por lo tanto, para nosotros la jurisprudencia es una de las fuentes formales mb 

imponantes, debido a que no sólo está integrada al derecho, sino que también interpreta la 

ley, y prevé aquellas situaciones no incluidas en la hipótesis de la norma . 39 

C. La costumbre 

La costumbre se caracteriza por ser una füente de derecho "de carácter espontineo y 

sobre todo inorgánico11 40 donde todos panicipan en su creación. 

La costumbre es una de las fuentes formales del derecho más antiguas, la cual 

actualmente ha pasado a un papel secundario, pues se encuentra subordinada a la legislación. 

A pesar de ello, la costumbre es fuente de regulación de la conducta aun en lo no previsto 

por las leyes. Por ello, la costumbre seguirá siendo una de las fuentes que imperan en todo 

sistema jurídico sea primitivo o moderno. 

Según la teoría romano-canónica, la e'dstencia de la costumbre jurídica, esti regida por 

dos elementos: la itll'eterata 1,,·011s11e1111Jo y la opinio i11ris se11 mtce.~itati.f. El primer elemento 

"requiere que la costumbre se haya arraigado durante un largo tiempo en el grupo social", y 

39 Vid. """ª· "1p. l. pp. l· ll 
40 VilloroToranzo. Miguel. QP. cil. supra, nota 35, p. 16.t. 
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el segundo "requiere la convicción de que la costumbre obliga como regla de derecho, que 

puede ser exigida coactivamente al grado que quien la viole incurrirá en alguna sanción"41; 

por consiguiente, la costumbre seni jurídica cuando se reúnan los siguientes elementos: un 

largo uso, generalidad y la convicción de obligatoriedad de la misma. 

Los usos y la costumbre se diferencian en que la costumbre es el género, y el uso la 

especie. En la costumbre encontramos tanto el elemento subjetivo (opi11io iuris seu 

11ecessifa1is) como el objetivo (i111•e1em1a co11.1·11e111clo). En cambio en el uso está presente 

sólo el elemento objetivo, es decir "la práctica más o menos reiterada y constante de ciertos 

actos"4 2. En el sistema jurídico mexicano, es posible hallar en algunos códigos y leyes la 

mención ele la costumbre como füente supletoria del derecho; por ejemplo el articulo 997 del 

Código Civil para el Distrito Federal, que menciona que el usufructuario de un monte podrá 

hacer las talas o cortes que haría el dueño, acomodándose a las leyes especiales o las 

costumbres del lugar. De modo que este artículo no se refiere a la costumbre jurídica, sino a 

los usos del lugar. 

En nuestro sistema jurídico, que es de derecho escrito, la costumbre es una füente 

supletoria del derecho, donde ésta no puede derogar ni abrogar leyes, según el artículo 1 O 

del código antes mencionado, el cual establece que contra la observancia de la ley no puede 

alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario. 

D. Poctrinn 

Se llama doctrina "a los estudios de carácter científico que los juristas realizan acerca del 

derecho, ya sea con el propósito puramente teórico de sistematización de sus preceptos, ya 

41 !!llil .. p. 165' 
4 2 G1rcla Ma}·ncz, Eduardo. op. cil. supra. 1101a 3J. p. 66. 
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con ta finalidad de interpretar sus normas y señalar las reglas de su aplicación11 4 3. Por lo 

tanto, la doctrina al ser una actividad especulativa, no puede tener carácter obligatorio, pues 

en nuestro sistema la misma sólo es considerada como un punto de apoyo, con fuerza de 

razón escrita, que puede servir para inducir al juez a interpretar en un determinado sentido, 

pero no puede invocarse para exigir su observancia, por carecer de fuerza obligatoria; como 

consecuencia, ésta no constituye una fuente del derecho. 

E. Principios ycncralcs del derecho 

Existen discrepancias entre si los principios generales del derecho son o no una fuente 

formal del derecho. En nuestro sistema los principios generales del derecho son 

considerados como fuente supletoria de la legislación. La constitución, en el articulo 14, 

cuarto párrafb, seiiala que en los juicios de orden civil, la sentencia dcberi1 ser conforme a la 

letra o interpretación de la ley, y a fülta de ésta se fündará en los principios generales del 

derecho; en este sentido lo establece también el articulo 19 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Al respecto, Jesús Toral Moreno niega a los principios generales del derecho el carácter 

de füente formal, porque dice que no son modos de manifestación externa y social de la 

norma juridica, sino ''fücntes axiológicas o valorativas". 4 4 

Noriega Cantú apunta que los principios generales del derecho "son aquellas normas que 

revisten un valor fündamcntal porque rellcjan o contienen las convicciones capitales de un 

grupo humano, respeto de los problemas básicos de su organización"4 5; en el caso de 

lagunas en la ley, el juzgador debeni descubrir estos principios generales del derecho y 

4 3 lbid; p. 76. 
4 4 Toral Moreno. Jesús. Ap111t1cs !!_~ iuiciacióu al derecho. Mé.\ico. JUS. 1974. p.56. 
4 5.Noriega Canlit. Alfonso. QlUiLW!lJJ!. 110111 2. p. 1 IU 
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convertirlos en una norma jurídica actuante, ya que el articulo 14 constitucional establece 

que en los juicios de orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la 

interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fündarú en los principios generales del 

derecho. 

2. LA JURISPIWl>ENCIA cm10 FUF.Nn: llf.I. nrnr.c110 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial de Miguel Alemán Valdés, del-23 

de octubre de 1950, establece a la jurisprudencia corno füente de derecho, sin embargo, ésta 

no aparece de manera expresa en el texto constitucional. 

El tribunal colegiado de circuito resuelve que la jurisprudencia es füente del derecho y, 

por tanto que ésta puede suplir las deficiencias y las lagunas de la ley. Así lo establece la 

siguiente resolución, localizada en el tomo V, segunda parte -2, tesis 123, Octava época, que 

a la letra dice: 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. SUBSANA 
LAGUNAS EN MATERIA DE ARRENDAl\llENTO. 
La jurisprudencia es füente del derecho, por tanto no hay razón para 
pensar que la Suprema Corte no pudiera ejercer la función de suplir 
las lagunas y delkicncias dd orden jurídico positi\'o, al fijar, por 
omisión de la ley, en la tesis jurisprudencia! 75 de la Cuarta Parte del 
Apéndice al Sf!.11a11ariQ. Judicial de la Federaci.Qn.Jkl.2Jln_J 985, el 
término de diez días para que el arrendador se oponga a la 
continuación del arrendamiento. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO 

PRECEDENTES: 
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Amparo directo 739/89. • Maycla González Luna.· 23 de noviembre 
de J 989.- Unanimidad de votos.- Ponente: Jorge Figueroa Cacho.· 
Secretario: Roberto Macias Valdivia. 

No existe duda de que la jurisprudencia sea una füente del derecho, pues la Suprema 

Corte se ha manifestado en sus fallos en tal sentido. 

B. Criterio doctrinal 

Sobre la jurisprudencia como fuente del derecho, Noricga Cantú dice que es una: 

.fi11.!J1ll!.fim11al, porq111! laj11ri.1pmde11cia se eq11ipara co11 la misma ley 
en .\'// fuL'r:a oblig,lloria, .\'Íll llegar a constituir .fomwl11w111e mm 
1wr111a .111rídica; 11em ¡mt•,k• ser 1111 ele111e1110 l'(l/edero para la 
i111egmcicí11 ele una disposición legal, e11 1111 caso concreto. Es fue/lle 
111a1erial, porque por .1·11.1'f1111cio11es ele cm¡firmur, suplir e interpretar 
la ley, cle.1·e111rmia el e.1píri111 de la misma, aportando al derecho, el 
sign{(imdo original de "sa ley. E.1'fue111e directa, 1!11 ta1110 la ley 110 
puede ¡1re1°l!r todas /a.1· i11e.1·tah/es situaciones y regla1111!11tar/as l!'1 su 
dehicla J<n·11111, por lo <¡111! la j111·i.1pnule11cia t'll dil•er.ms .1·1111acio11es 
di! sill!ncio l'll la ley, illfl!gm el derecho, erigiJ11dose en esa cmo 
concreto cm1w .fire11/I! dil'l!('/a di!/ 111/smo. fü· .f111mte illfe111retaliva al 
desm11·m/ar 1!l sig11{(icado de 1oda.1· las.for111a.1·j11ridica.1· d~(i11ie11do L'I 
es¡>iritu del ll!gi.1·/ador. 4 G 

La jurispnidencia es una fuente del derecho, de ahí emana su fuerza obligatoria. En 

nuestro sistema jurídico la jurisprudencia es interpretativa e integradora del dl~recho. Al 

respecto Noriega Cantú establece que la jurisprudencia, ni suplir las lagunas de la ley, 

necesariamente tiene que ser fücntc constante del derecho, en virtud de que la función de los 

tribunales ya no será de mera interpretación, sino integradora del orden juridico que antes de 

la función de la jurisprudencia cm incompleto, presentándose después con una plenitud 

hermética. 

Ignacio Burgoa asegura que la jurisprudencia como fuente del derecho 11110 debe 

,·011c/11cimo.1· a c:omitl11mr/a como medio crl!ador de 11or111C1S for111al1111!nll! /eg{l/es, sino 

46 lbid .. p.1120. 
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como com/11cto ele fijac:ió11 tM Je/l/ido di! la ra:tl11 de """ley preestahlet:ida11 4 7, Es verdad 

que la jurisprudencia no crea normas formalmente legales, pero si una norma obligatoria, de 

acuerdo con lo establecido por el articulo 94 constitucional. No debemos olvidar lo que 

sucede con la jurisprudencia que subsana las deficiencias, lagunas o vacíos de la ley, ¿no 

estaríamos hablando de la creación de derecho?. 

Por último, Octavio A. Hernández, én sus Temas del Curso de Aniparo, también apunta 

que la jurisprudencia es una fuente formal. 

e. Postura personal 

La jurisprudencia es una füente del derecho, sobre todo en los sistemas consuetudinarios 

donde es considerada como una fücntc primaria. En nuestro sistema jurídico, la 

jurisprudencia no tiene la misma preeminencia. Sin embargo el artículo 04 de la constitución 

remite a la Ley de Amparo que indica la obligatoriedad de la jurisprudencia que establezcan 

los tribunales del Poder Judicial de la Federación; por tanto, la reconoce como fuente del 

derecho, ya que las fuentes formales del derecho son procedimientos "por medio de los 

cuales se concreta la regla juridica y se señala su füerza obligatoria". 4 8 

Es necesario apuntar que la actividad que realizan los jueces es verdaderamente una 

función que se asemeja a la del legislador, ya que las normas jurídicas no siempre 

constituyen una norma infalible, por lo que la actividad del juzgador, sobre todo en el caso 

de las deficiencias, lagunas y vacíos de la ley, integran el derecho, y como consecuencia 

crean el mismo. Como lo establece Luis Recaséns Siches: "las leyes y los reglamentos son 

sencillamente materiales básicos para que pueda haber auténticas normas juridicas 

4 7 Durgoa Orihucla. Ignacio. op cil supra. nota J. p. K2~. 
4 8 Oarcla. Trinidad. füllintcs de inJroducción al Estudio del derecho. 1·igési1110 nonma edición. México, 
Pornia, 199 t. p.21. 

ESTA TEStS NO OEBE 
SALIR Dí 1.A BlBUOlEtfi 
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completas, las cuales son solamente aquellas que se dan en las sentencias judiciales114 9. Al 

establecer que el juzgador integra el derecho y como consecuencia crea el mismo, no se 

pretende que se invada las facultades del poder legislativo, pero sí que el juzgador complete 

las normas jurídicas, las cuales por muy óptima que sea su formulación, nunca podrán prever 

todas las situaciones que se pueden presentar en cada caso concreto. 

3. OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

La obligatoriedad de la jurisprudencia se manifiesta en relación con los órganos que 

obliga, la cual es similar a la de las normas; es decir, de observancia general. Coincidimos 

con Mircea Djuvo~. cuando dice que una jurisprudencia que es declarada obligatoria "para 

las decisiones füturas, desempeña exactamente el mismo papel que la ley, 11 50 ya que los 

tribunales señalados por la norma, tendrán que acatar ese criterio en tanto no se modifique o 

interrumpa el mismo, donde la jurisprudencia revistn un carácter de verdadera ley para los 

órganos ya mencionados. 

Existen autores que no están de acuerdo con que la jurisprudencia tenga categoría de 

norma jurídica, pero tenemos que considerar que la jurisprudencia, como ya lo hemos 

establecido, es la que hace que una norma incompleta pueda llegar a ser una auténtica 

norma, inclusive la propia constitución la reconoce como füentc del derecho en el a11iculo 

94. En mi opinión una excepción a la división de poderes es el hecho de que la Suprema 

Corte y los tribunales colegiados de circuito legislan cuando exista una delicicncia, lagunas o 

vacíos de la ley, teniendo facultad para crear una norma jurídica, sin que ello implique una 

49 Rccaséns Sichcs. Luis. ln1rod11cción_:1l cs111dio del derecho. tercera edición. México. Porn'm. 1974, p. 
197. 
50 Mircca. Dju\'oa. citado por Hcrni111dc1 A .. Oclal'io. Curso de Am¡!í!!Q. scgundn edición. Mé.~ico. Porn'ta, 
1983, p. 3<19. 
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invasión al Legislativo, así como existen otras excepciones entre el Poder Legislativo y el 

Poder Ejecutivo. 

A. Criterio de la Suprema Corte al respecto 

A través de su larga trayectoria la corte ha establecido que la jurisprudencia es 

obligatoria, de acuerdo con el órgano q~e la emita. Asi, apartir de la reforma de veintitrés de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete la jurisprudencia que establezcan los tribunales 

colegiados de circuito será obligatoria para los tribunales unitarios, juzgados de distrito, 

tribunales militares, y judiciales del orden común de los estados y del Distrito Federal, y 

tribunales administrativos y del trabajo locales y federales; la cual sera obligatoria en tanto 

no se establezca criterio en contrario. En caso de inobservancia de la misma se incurrirá en 

desacato de la ley. Antes de la ya mencionada reforma, la obligatoriedad de la jarisprudencia 

operaba para los órganos mencionados que funcionaran dentro de la jurisdicción territorial 

de cada tribunal; dicha reforma ha sido criticada por algunos autores, que juzgan esto 

caótico, ya que los órganos mencionados deberán acatar la jurisprudencia establecida por 

todos los órganos del país; Sin embargo, es necesario tomar en cuenta que actualmente con 

los sistemas de apoyo para la publicidad de los criterios de la Coite, es más fácil el 

conocimiento de los mismos. 

El tribunal colegiado de circuito estableció en la siguiente resolución, la obligatoriedad 

de la jurisprudencilt, que operaba dentro de la jurisdicción territorial de cada circuito: 

JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. SU OBLIGATORIEDAD. 

Dispone el artículo 193 bis de la Ley reglamentaria del juicio de 
amparo que " la jurisprudencia que establezcan los Tribunales 
Colegiados de Circuito en materia de su competencia exclusiva, es 
obligatoria para los mismos tribunales, asi como para los juzgados de 
distrito, tribunales judiciales del fuero común, tribunales 
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administrativos y del trabajo que füncionen dentro de su jurisdicción 
territorial; por lo que, de los mismos términos de dicho precepto 
reglamentario, se desprende que la jurisprudencia establecida por el 
primer tribunal colegiado en materia ad111inistrativa del primer 
circuito, no es de obligada observancia para este tribunal colegiado 
del octavo circuito. 

PRECEDENTES: 

Tribunal colegiado del octnvo circuito. toca 343175. Luis Martinez 
Martin. 10 de octubre de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Vil legas V ázquez. 51 

Asi, tenemos que la obligatoriedad de la jurisprudencia persiste hasta en tanto no exista 

otra tesis que introduzca nuevo criterio. 52 

A grandes rasgos podemos decir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

manifostar su criterio sobre la obligatoriedad de la jurisprudencia, lo establece l~ll razón de lo 

previsto por la Ley de A111paro en sus articulos 192, 193; y dicha obligatoriedad persiste en 

tanto no exista otra tesis que introduzca nuevo criterio, en cuanto a la jurisprudencia. 

Con relación a la jurisprudencia que se establece por contradicción de tesis de las Salas y 

de los tribunales colegiados, la obligatoriedad de la jurisprudencia que dilucide la 

contradicción será de acuerdo con el órgano que la resuelva, ya que la obligatoriedad es en 

relación con los organismos inferiores jerárquicamente. Asi, cuando las Salas diluciden una 

contradicción de tesis de los tribunales colegiados, ésta será obligatoria para las mismas, 

tribunales unitarios, tribunales colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales 

militares y judiciales del orden comlin de los estados y del Distrito Federal, y tribunales 

administrativos y del trabajo, locales o federales. 

5lsuprema Corte de Jus1icia de la Nación. Scma11ario Judicial de la Fcderació11. \'olumcn ochenla y dos, 
se~tima epoca, México. Themis. l 1J7ú, p.51. 
5 Ttmlo la resolución eslabkcida por el Tercer Tribunal Colegiado del Segu11do Circ11i10. en el Amparo 
Directo 97/89. como la resolución cslalllccida por el Tercer Tribunal Colegiado cu malcria Cil il del Primer 
Circuilo. en el Amparo en rel'isión IHJ/81!. eslableccn que la obligaloricdad de la jurisprudencia no se 
inlermmpc en 1111110 no se eslablezca criterio en conlrario. 
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Es conveniente apuntar que la jurisprudencia se integra por reiteración, a la cual la 

doctrina ha denominado "método tradicional", y por contradicción, también llamado 

"método de unificación", ya que tiene por objeto unificar los criterios en pugna. 

Así, la corte establece que dichas formas de creación de la jurisprndencia, aun cuando 

coinciden en sus efectos, no se pueden equiparar, ya que el "pm~·e.\·11 de f11r111ac:iá11110 e.1· el 

mismo, pues la primera es el res11l1aclo 11a/lt1'C1I ele cinco ejecutorias can1·ec111ivas y 

1111ifor111e.1·, 1111 i111ern1111pídas p11r """~ e11 cm11mri11; e11 cambio, I" j11ri.1pmde11<:ia por 

co111radicció11 de 1111a sola re.ml11cici11 si11 que ,\'l!ll 11ecemrio el 1w111isi10 de vo1aciá11 

111i11ima, pues ba.\·ta que didia re.ml11cici11 se emita por "'"yoria, acll!t11á.1· ele que en I" 

j11rilprude11cia por rei1eraciá11 el rirKano que dicta las cinco re.ml11cio11e.~ es el mi.~mo: en el 

sistema de co111radiccici11 es 1111a a1110ridad distima " aquellas que emitieron la.~ tel'is 

Of'/11!.1'/(l.\'" 5 3 . 

Es clara la diferencia entre la jurisprudencia de reiteración y la de unilicación, ya que 

como hemos visto, en la primera se requieren cinco tesis en el mismo sentido, sin ninguna en 

contrario, porque de no ser asi se intemunpiria, perdiendo la obligatoriedad; en tanto que en 

la contradicción sólo se requiere de una resolución que dilucide la contradicción. Algunos 

autores no están de acuerdo con la formación de la jurisprudencia por contradicción de tesis 

o también llamada de unificación. Para nosotros, está es una forma de lograr que los órganos 

a los que se considera de mayor jerarquía no tengan contradicción en sus criterios, con lo 

cual se lograría la uniticación de la jurisprndencia y se contribuiría a la conservación de la 

seguridad jurídica. 

53 .Suprc111a Corte de Justicia de la Nación. Se111anario Judicial de la Federación. Tomo VII. Mé.~ico. 
Thcmis. 1992. p. 92. 
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D. fundamento constitucional de In julliJl!1illlmru1 

La base de la obligatoriedad la encontramos en el anículo 94, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual deja a cargo de la Ley 

Reglamentaria de los articulo 103 y 107 constitucionales, precisar los términos en que se 

fijará la jurisprudencia obligatoria sobre la interpretación de la Constitución, leyes y 

reglamentos tederalcs o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado 

mexicano.54 

C. Casos en ~jurisprudencia deja de tener cfili!W obli~ntorio 

La jurisprudencia deja de tener carácter obligatorio en tres casos: 

a. En la interrupción de la jurisprndencia; 

b. En la modificación de la jurisprudencia; y 

c. Cuando la norma que interpreta o confirma, se deroga o se abroga. 

Más adelante analizaremos la interrnpción y la modificación de la jurisprudencia; por 

ahora hablaremos del tercer inciso. La Ley Reglamentaria de los aniculos 103 y 107 

constitucionales no establece nada respecto a la derogación o abrogación de las leyes, por lo 

cual nos surge la siguiente interrogante: ¿que sucede con la jurisprudencia cuando la ley 

desaparece y no se reproduce en diverso ordenamiento?. Como consecuencia lógica, cabria 

pensar que la jurisprudencia deja de tener carácter obligatorio, ya que no existe la fuente que 

le da vida, por lo que seria necesario que la Suprema Cone y los tribunales colegiados 

expresarán las razones de dicha interrupción y se publicarán las mismas. Cuando la ley que 

54 Yi!J. filllllí!. cap. l. pp. 2•J.JI. 
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interpreta la jurisprudencia desaparezca, ésta, como consecuencia, también, donde 

estaríamos hablando de una privación total de su vigencia. 

Con respecto a este punto, la Suprema Corte opina que si se derogó la ley en que 

aparece un precepto interpretado por la jurisprudencia de ese máximo tribunal, pero el 

legislador lo reproduce en diverso ordenamiento, y lo destina a regir las mismas situaciones 

que en el anterior, el criterio adoptado subsiste con la misma füerza obligatoria, y corno 

consecuencia debe seguirse aplicando. Al respecto se transcribe a continuación la tesis 

correspondiente: 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. AUN CUANDO EL PRECEPTO 
INTERPRETADO POR ELLA SE ENCUENTRE DEROGADO, 
DEBE SEGUIRSE APLICANDO SI EL LEGISLADOR 
REPRODUJO ESA MISMA NORMA EN UN ORDENAMIENTO 
POSTERIOR. 

Si se derogó la ley en que aparece un precepto interpretado por 
In jurispnidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero 
el legislador lo reproduce en diverso ordenamiento, y Jo destina a 
regir las mismas situaciones que en el anterior, el criterio adoptado 
subsiste con la misma fuerza obligatoria, y en consecuencia debe 
seguirse aplicando, pues la füente que le da vida es el contenido de la 
norma que el nuevo cuerpo legal, quizá tan solo con otro número 
seguirá produciendo idénticos efectos que en el pasado. 

Amparo en revisión 8960/83. Rolando Luis Juárez Rocha. 17 de 
abril de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
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CAPITULO. IV 

PROBLEMAS ACTUALES EN TORNO A LA JURISPRUDENCIA EN EL 
SIS'l'F.l\IA JUllÍDICO MEXICANO 

A partir de la reforma del 31 de diciembre de 1994, las resoluciones que dicte la 

Suprema Corte de Justicia de la nación, sobre las controversias constitucionales, tendrán 

efectos generales cuando hubiesen sido ;1probadas por mayoría de por lo menos ocho votos, 

siempre que las mismas versen sobre disposiciones generales de los estados o de los 

municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los estados, o 

el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión , la Comisión Permanente; las de dos poderes 

de un mismo estado sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales y la 

de los órganos de gobierno del Distrito Federal. 

Esta reforma establece la posibilidad de que las resoluciones dictadas por la Suprema 

Corte tengan efectos generales; por lo tanto, cuando existan cinco resoluciones en un mismo 

sentido y aprobadas por el número de votos que señale la Ley de Amparo, la jurisprudencia 

tendrá efectos generales; las demás resoluciones de la Co11c tendrán efectos únicamente 

respecto de las partes en la controversia. 

Con lo anterior, nuestro máximo tribunal µodrá declarar invalida la norma impugnada 

aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, eliminando por lo mismo la eficacia 

dela norma. 
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l. FUNCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

Como ya lo hemos comentado con anterioridad, la jurisprudencia tiene una doble 

función: la de interpretar la norma juridica y la de crear el derecho. En la interpretación de la 

norma existe una creación del derecho, ya que lo importante de toda interpretación es el 

aporte a una norma, la cual dificilrnente puede prever todas las situaciones que se pueden dar 

en el comportamiento humano. La otra· función es aquella en la que los tribunales ante la 

presencia de las lagunas de la ley, realizan una verdadera creación del derecho, donde 

podriarnos decir que la jurisprudencia es verdaderamente autónoma, ya que no requiere de 

la existencia de la ley sino que se encarga de resolver aquellas situaciones que no han sido 

previstas por aquélla; donde "es indiscutible que ante las lagunas de la ley, la jurisprudencia 

necesariamente tiene que ser fuente constante del derecho, en virtud de que la fünción de los 

tribunales ya no será de mera interpretación, sino de integración del orden jurídico que antes 

de la labor de la jurisprudencia es incompletl), presentándose después como una plenitud 

hermética". 55 Donde el juzgador pasa a ser un creador del derecho, ya que la sentencia 

resulta obligatoria para las partes que intervinieron en la relación, luego entonces está 

estableciendo una norma de conducta que es obligatoria para las partes, y en tanto que 

establece normas obligatorias, aun cuando individualizadas, está creando derechos y 

obligaciones. 

2. LA INTERRUPCIÓN\' MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

El tema está previsto en la Ley de Amparo vigente, que contiene los lineamientos a que 

debe sujetme la interrupción y la modificación de la jurisprudencia. 

55Noricga Can1í1. Alfonso. QJLliUl!ill!.!· nola 2. p.1125. 
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La interrupción de la jurisprudencia se da cuando se emite una ejecutoria en contrario, 

en la cual se expresaran las razones en que se apoye la interrnpción, y hará referencia a las 

que se tuvieron en consideración para establecer fa jurisprudencia relativa. 

Por fo anterior la jurispnidcncia deja de tener carácter obligatorio. Sin embargo, fa 

primera resolución en contrario no forma jurisprudencia obligatoria, sino que se requerirá 

que se dicten cuatro fallos más en el mismo sentido, y que se cumpla con los requisitos de 

votación, que dejamos a resctva, con motivo de la reforma del Poder Judicial, antes 

mencionada, en la cual se establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 

integrada por once ministros. 

La modificación no supone necesariamente una contrndicción de la tesis existente, pues 

la resolución puede contradecirse parcialmente o puede ampliarse sin desvirtuar los 

principios establecidos en la jurisprudencia, simplemente establecer una matización, pero no 

contradiciendo la jurisprudencia ant crior. 

Diferencia entre interrupción y modificación 

La diferencia entre la interrupción y la moditicación radica en c¡ue la primera supone una 

contradicción absoluta que priva a la jurisprudencia de sus efectos; y la segunda no se le 

priva de efecto sino que se amplia o se matiza la anterior jurisprudencia que sigue obligando 

en lo que no füc contradicho. Para que sea jurisprudencia el nuevo aspecto introducido en la 

resolución se requerirá que se reúnan nuevamente cinco fallos en el mismo sentido. 

En el caso del Pleno, la jurisprudencia se interrnmpe y deja de tener carácter obligatorio, 

siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce ministros, expresándose las 
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razones en que se apoya la interrupción;56 para que la misma pueda llegar a constituir 

jurisprudencia obligatoria se requiere que se dicten otros cuatro fallos en el mismo sentido, 

sin ninguno en contrario. 

Las Salas para poder intern1111pir una jurisprudencia, requieren que se pronuncie una 

ejecutoria en contrario por cuatro ministros; para llegar a constituir jurisprudencia 

obligatoria es necesario que se dicten otros cuatro fallos en el mismo sentido, sin ninguno en 

contrario. 

En el caso de los tribunales colegiados de circuito la jurisprudencia se interrumpe, 

siempre que se pronuncie una ejecutoria en contrario por unanimidad de votos, 

estableciéndose coino requisito indispensable de la interrupción que se expresen en la 

resolución respectiva las razones en que se apoye la interrupción . 

En la interrupción de la jurisprudencia existe un grave problema, ya que nuestra Ley de 

Amparo no establece nada en relación con la publicidad de las jurisprudencias que se 

interrumpen. Al no regular esto, se quebranta el principio de seguridad jurídica, pues con 

este hecho se priva a los individuos del conocimiento de dicha interrupción, a fin de que 

éstos puedan saber qué jurisprudencia es obligatoria en el momento de su actuación. 

Consideramos que esto puede ocasionar graves problemas, como el de aplicar una 

jurisprudencia que ya no es obligatoria. Este vacio de nuestra Ley de Amparo debe 

subsanarse de manera inmediata. 

56Los requisilos de ,·otnción que manejamos son los establecidos en la Ley de Amparo aun \'igente, )'a que 
la nue\•a Ley de Ampnro no ha sido aprobada. con moli\'o de In reforma efectuada el J 1 de diciembre de 
1994, que disminuyó el 11i1111ero d~ ministros de la Corte. y como consecuencia el número de \'otos 
también. Esto afecta tanto los requisitos de ,·otación para i11tern1111pir la jurispmdencia del pleno, y las salas, 
como la modificación de la misma 
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En el caso de la modificación, la Ley de Amparo señala que dcbenin observarse las 

mismas reglas que para la formación de In jurisprudencia; la modificación no sustrae el 

carácter obligatorio de la jurisprndcncia, sino en todo caso sólo existe una enmienda o 

reforma. Es decir, para modificar la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

funcionando en pleno, se requiere que se dicten cinco resoluciones no interrnmpidas por otra 

en contrario, aprobadas por lo menos por cmorce ministros, y en el caso de las salas se 

requiere que se dicten cinco sentencias sin ninguna en contrario y que haya sido aprobada 

por cuatro ministros. 5 7 

Por ultimo, para que los tribunales colegiados de circuito puedan modificar la 

jurisprndencia, se requieren cinco sentencias no interrnmpidas por otra en contrario y que 

hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magistrados que integren el tribunal. 

Aquí haremos un señalamiento que nos parece muy importante, por lo que no quisimos 

dejar de mencionarlo: el decreto publicado el 5 de enero de 1988, mediante el cual se 

establece que los tribunales colegiados de circuito pueden modificar e intern1mpir la 

jurisprudencia establecida por la Corte con anterioridad al quince de enero de 1988. Esta 

facultad es un tanto desquiciante, ya que dicha disposición faculta a un tribunal de menor 

jerarquía para modificar o interrumpir la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte a 

través de tantos años, "todo jurista como abogado o maestro de derecho, tiene el deber 

social ineludible de exigir esa renovación. Ésa es la unica manera de salvar a la justicia 

federal del ~aos y la anarquía a que tales reformas tienden a precipitarla y de preservar 

nuestra gloriosa y centenaria institución del juicio de amparo"58por lo que es recomendable 

571dc111 
58nurg~a Orihucln. Ignacio. "Ac111alidad) pcrspcctil'ns del amparo". Primer congreso nacional de amparo. 
Mésico. Porrila. llJIJO. p.247. 
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que se abrogue este articulo que pone en peligro la seguridad jurídica y la respetabilidad de 

la institución. 

No debemos olvidar que la jurisprudencia se funda en la respetabilidad del tribunal que 

la establece; por tanto, la interrupción y modificación únicamente deben atender a la 

necesidad actual de la sociedad a la que se administra justicia, entendiendo por esto que la 

jurisprudencia debe intem1mpirse y modificarse siempre que sea con motivo de la evolución 

del derecho, y con ello brindar una mayor protección de los derechos de la comunidad, "ya 

que la jurisprudencia existe, revela el criterio del tribunal y, por tanto, puede cambiar, 

cuando las exigencias y requerimientos de los motivos que se tuvieron para establecerla 

cambien o se alteren"59. Las dos figuras antes mencionadas permiten que el derecho no se 

estanque y avance de acuerdo con las transformaciones sociales, políticas, económicas y 

culturales que deben plasmarse en el orden jurídico. 

3. LA RETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

Es conveniente antes de tratar el problema de la retroactividad de la jurisprudencia, las 

principales teorías en relación con la retroactividad de la ley, para después estar en aptitud 

de determinar si esas doctrinas son aplicables a la jurisprudencia obligatoria. 

Para ello haremos referencia a las teorías que han ejercido una influencia en nuestro país, 

que son las que nos interesan por el momento. 

a) La teoría de los derechos adquiridos. 

59Noricga Ca111ú, Alíonso. op. cil. SllJilll. nota 2. p 11 Jo. 
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Se considera como máximo expositor de esta teoría a Merlin, quien dice que la ley es 

retroactiva cuando restringe o destruye un derecho adquirido bajo el imperio de una ley 

anterior, pero no se le considera retroactiva cuando sólo afecta una simple eKpectativa. Es 

necesario apuntar que consideraremos como derechos adquiridos "aquellos que han entrado 

a nuestro dominio y, en consecuencia, forman parte de él y no pueden semos arrebatados 

por aquel de quien los tenemos11 60; y cuando es una expectativa, dichos derechos no han 

entrado a formar parte de nuestro dominio, sino sólo existe la esperanza de poder 

obtenerlos. 

b) La tesis de Baudry- Lacantinerie y Houqucs Fourcade. 

Estos autores basan la teoría de los derechos adquiridos en la facultad legal y en el 

ejercicio, explicando que la facultad legal no ejercitada es una simple expectativa que sólo se 

convierte en derecho adquirido en virtud del ejercicio. Esta teoría desnaturali1.a la teoría 

clásica al condicionar a los derechos adquiridos a un ejercicio, pues independienteml!nte de 

que se ejerciten los derechos éstos ya existen; por tanto, "es posible tener derechos y no 

ejercitarlos, como lo es también tener obligaciones y no cumplirlas11 6l. Es necesario hacer 

hincapié en que una cosa son las facultades legales ejercitadas durante la vigencia de la 

primera ley, y otra las facultades en que el titular no las hizo valer, por lo que no han 

formado parte de su dominio. En este caso las facultades ejercitadas no podrán ser 

modificadas o destruidas por la nueva ley. 

e) Tesis de Paul Roubier. 

60 oo .. p.390. 
61 lbid .. p.31J2. 
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Este autor apunta que la base para solucionar los contlictos de las leyes en el tiempo 

reside en la distinción del efecto retroactivo y el efecto inmediato de la ley, y establece que 

una ley tendrá efectos retroactivos cuando se aplica: 1. a hechos consumados bajo el imperio 

de la ley anterior, 2. a situacionesjuridicas en curso, por lo que toca a los efectos realizados 

antes de la iniciación de la vigencia de la nueva ley. Tendrá efecto inmediato si la ley se 

aplica a las consecuencias aún no realizadas de un hecho ocurrido bajo el imperio de la 

precedente. El problema de la retroactividad existirá cuando el hecho no ha producido todas 

las consecuencias jurídicas en el momento en que se inicia la vigencia de la nueva ley, donde 

la ley anterior se aplicará a los efectos realizados hasta la iniciación de la vigencia da la 

nueva ley y ésta deberá regir a los posteriores. Al respecto, Garcia Máynez asienta que 

Roubier, al hablar de efectos realizados, no alude a las consecuencias de derecho 

consideradas por si mismas, sino a la realización efectiva; el problema radica en que si un 

derecho y una obligación han nacido bajo el imperio de una ley, pero su ejercicio o el 

cumplimiento de ésta pueden prolongarse durante un cierto tiempo y al modificarse tales 

consecuencias por una ley posterior, necesariamente la ley seria retroactiva, ya que se 

aplicaría a lo que ya existia antes de la iniciación de la vigencia. 

d) Tesis de Bonnecase. 

Esta tesis resuelve el contlicto de leyes en el tiempo al hacer una diferencia entre las 

situaciones jurídicas abstractas y concretas, donde las situaciones jurídicas abstractas serán 

"la manera de ser eventual o teórica cada uno, respecto de una ley deterrninada";62es decir, 

que la situación jurídica abstracta está desprovista de consecuencias prácticas para sus 

beneficiarios; en tanto que la situación jurídica concreta es "la manera de ser, de una persona 

determinada, derivada de un acto o de un hecho jurídico que ha hecho actuar, en su 

provecho o en su contra, las reglas de una institución jurídica; y en el cual al mismo tiempo 

62aonnccasc. Julicn. Elc111c111os del Derecho Cjl'il, tomo l. , Mé.~ico, José M. Cajica. l'H5. p. l'Ji. 
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le ha conferido efectivamente las ventajas y obligaciones inherentes al funcionamiento de esa 

institución 11 63; en tanto que la situación jurídica abstracta sólo es una esperanza de 

beneficiarse eventualmente, la situación jurídica concreta es una realidad positiva. 

En el caso de una situación jurídica concreta no podrá aplicarse la nueva ley, y en las 

situaciones jurídicas abstractas se aplicará la nueva ley, sin ser retroactiva donde no se 

realizó In condición para poder estar bajo el amparo de la antigua ley. Se está en presencia 

de una situación jurídica abstracta cuando "la regla antigua que la originó no haya podido 

aplicarse en favor o en contra de las personas que pretendan estar sujetas a ella a pesar de la 

nueva ley, o cuando la antigua ley no tuvo aplicación por depender ésta de un 

acontecimiento que no se realizó antes de la promulgación de la nueva ley1164, Donde el 

criterio de la retroactividad de las leyes consiste en el mantenimiento de las situaciones 

jurldicas concretas. 

Algunos autores consideran esta teoría como una de las más acertadas aceren de la 

noción de la retroactividad, oponiendo que toda "situación jurídica nace de la aplicación de 

un precepto de derecho y, en este sentido, es siempre concreta. Abstracta es la regla legal, 

no la situación juridica11 65. 

Por tanto, una ley será retroactiva cuando "modifica o restringe las consecuencias 

jurídicas de hechos realizados durante la vigencia de la ley anterior11 66. Nuestra carta magna 

establece en su articulo 14 que la ley no debe aplicarse retroactivamente en perjuicio de 

persona alguna. 

63Jh!d., p.196. 
64Jhi.!l.,p.199. 
65oarcfa Mayncz, Eduardo. !llUll. supra. notn 33. p.3911. 
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Trataremos, .irosso modo, de explicar el problema del ámbito temporal de validez de la 

jurisprudencia, ya que es más grave el cambio de la jurisprudencia que el cambio de la propia 

ley, porque si se pretende aplicar retroactivamente una ley, se alega inmediatamente la no 

retroactividad, con el cual se puede obtener el amparo y protección de la justicia tederal; 

pero cuando se modifica o interrumpe una jurisprudencia obligatoria establecida por la Corte 

o los tribunales colegiados, no se tiene ningún recurso, por lo que trataremos de plantear una 

solución relativa al ámbito temporal de la jurisprndencia. La Constitución en su articulo 14 

no establece nada con relación a la retroactividad de la jurisprudencia, "pero ese silencio no 

impide considerar que estos preceptos sólo son aplicables en tanto no contrarien la garantía 

de no retroactividad, o sea cuando la interrupción o modificación de una tesis de 

jurisprudencia no afecte derechos adquiridos o unas situaciones jurídicas concretas, como 

cuando se trata de la aplicación de algunas normas procesales o de otras que sólo crean o 

modifican una expectativa 11 67. Lo que debemos considerar es que este error de técnica 

legi~lativa dejó de prever un problema que consideramos de suma importancia: el ámbito de 

validez de dicha jurisprudencia. "la que en ocasiones ha sido aplicada al pasado en perjuicio 

de derechos o situaciones jurídicas realizadas al amparo de una diversa interpretación de la 

Ley, planteada en una tesis jurisprudencia! obligatoria11 6B; d~nde lo idea.t seria que cuando 

un criterio interrumpa la jurisprudencia, pudiera juzgar el caso concreto de acuerdo con la 

jurisprudencia anterior, respetando así el principio de retroactividad, y con ello la seguridad 

juridica a la que tanto hemos hecho alusión, por ser la que garaniiza el respeto de los 

derechos, sin olvidar que el nuevo criterio asentado por la Corte o los tribunales colegiados 

ser• una criterio con la posibilidad de formar jurisprudencia para los casos futuros, para 

evitar el estancamiento de los criterios de jurisprudencia y así permitir la evolución del 

derecho. 

675n,·11 Narn. C:irlos. "La jurispmdencia" Curso de :1c111ali1nción de :unparo. primem edición. Dh·isión 
de Estudios Superiores f¡ic11l1ad de Derecho. Mésico. UNAM. 1975. p. 1.17. 
68ilzid., p.llK. 
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Ahora analizaremos las situaciones que se pueden presentar en el ámbito temporal de 

validez de la jurisprudencia y su posible solución, aplicando las teorlas de la retroactividad 

de las leyes: 

L Cuando una tesis de jurisprudencia se interrumpe. 

En esta situación, el problema está en el caso que sirve de base para la interrupción si la 

aplicación del nuevo criterio resulta perjudicialmente retroactiva, donde lo correcto seria que 

este caso se resolviera conforme a la jurisprudencia anterior, publicando las razones por las 

que se interrumpe la jurisprndencia, estableciéndose por, consiguiente la no obligatoriedad de 

la misma para casos futuros, ya que "lo que importa es la época en que se realiza el hecho 

que va a ser juzgado y no la época en que inicia el procedimiento judicial11;69por 

consiguiente, la persona que hubiese realizado una acción u omisión con base en lo que 

prescribla la jurisprudencia obligatoria, habrá adquirido derechos, los cuales estarán bajo el 

·amparo de dicha jurisprudencia, siendo éstos inviolables, ya que de modificar las 

consecuencias jurídicas de hechos realizados bajo la vigencia de la jurisprudencia precedente, 

se estaría aplicando retroactivamente la jurisprudencia. 

b. Cuando la jurisprudencia obligatoria se interrumpe por una nueva jurisprudencia. 

En este caso las situaciones jurídicas concretas que se hubieran configurado al amparo de 

la jurisprudencia precedente deberán ser respetadas, y a las situaciones jurídicas realizadas 

después de la interrupción se aplicará la nueva jurisprudencia. 

¡;¡. En el caso de que una jurisprudencia se moditique; no pierde su fuerza obligatoria, 

sólo se matiza o amplia la jurisprudencia, no se contradice en su totalidad, por lo que se 

podrían utilizar las mismas reglas de la interrupción para est~blecer el ámbito temporal de 

validez, pero sólo en los aspectos en que la jurisprudencia se ve interrumpida parcialmente, 

69J.lllij .. p. 138. 
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ya que en los casos de la ampliación estnri:1111os en presencia de un criterio nuevo donde 

nadie adquirió derechos ni se configuraron situaciones juridicas, tal como sucede en la 

formación de una nueva jurisprudencia. 

Una vez planteado el problema y la posible solución del ámbito temporal di.! validez de la 

jurispnidencia. es conveniente rclle.xionar en si es ésta la solución al problema. Lo único 

acl.!rtado es que a través de identificar "aún más los conceptos de Ley y de jurisprudencia se 

salva la validez y clicacia jurídica de esta última" 7 O Es lógico pensar que esta solución 

choca con lo establecido en la prúctica jurídica, pero esto, aunado a los beneficios que 

podría traer, no es nada, "ya que si pretendemos elaborar un sistema en el que la 

jurisprndcncia obligatoria esté acorde con los principios de la Constitución, y si logramos 

realizar mediante este sistema la justicia y la seguridad jurídica, no importa que rompamos 

con los moldes tradicionales". 71 Además, en los últimos aílos la Suprema Corte y los 

tribunales colegiados han establecido aproximadam1mte un total de 499 jurisprudencias por 

afta, lo que hace posible que se pueda considerar esta solución, ya que sólo podíamos hablar 

de aplicar este principio a la jurisprudencia obligatoria. 

A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su larga trayectoria ha 

establecido que no existe retroactividad tratándose de la aplicación de la jurisprudencia, 

porque la jurisprudencia no tiene propiamente los caracteres de la ley; por consiguiente, no 

pueden aplicarse exactamente los mismos principios, entre ellos el de no retroactividad. Pero 

este criterio de nuestro máximo tribunal no vendría a contradecir las siguientes tesis 

establecidas por este mismo órgano, que conciben a la jurisprudencia con facultades 

integradoras que van más allá de la norma. además de la obligatoriedad de la misma: 

70tbid .. JI. t~2 
711dc111. 
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JURISPRUDENCIA, CONCEPTO DE. 

La jurisprudencia tiene lhcuhades i111egradoras y "ª más allá de la norma, es 
decir, la verdadera jurisprudencia es aquella complementaria o integradora de 
las situaciones que no previo el legislador, adecuando la norma al caso 
concreto. toda vez que en muchas ocasiones las circunstancias de hecho están 
dando opciones distintas a lo establecido en un precepto legal. La Suprema 
corte y los Tribunales, al fijar un criterio en una tesis jurisprudencia!, estudia 
aquellos aspectos que el legislador no preciso. e integra a la norma los 
alcances que, 110 contemplados en ésta, se producen en una determinada 
situación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 399/90.- Maria Lourdes Monroy y otro.- 7 de noviembre de 
1990.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ignacio Patlán Romero.-Secretaria: 
Ma. del Carmen Prado Carrera. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
OBLIGATORIEDAD. 

Conforme al articulo 192 de la Ley de Amparo, "La jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en pleno o en salas, es 
obligatoria parn éstas en tratándose de la que decrete el pleno, y además para 
los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, 
los Tribunales Militares y Judiciales del Orden Común de los Estados y del 
Distrito Federal, y los Tribunales Administrativos y del Trabajo locales y 
federales, las ... "; y esa obligatoriedad persiste hasta en tanto no exista otra 
tesis que introduzca nuevo criterio, que, en cuanto hace a los Tribunales 
colegiados de Circuito y en términos de lo dispuesto por el artículo sexto del 
decreto de reformas a la Ley de Amparo, de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, sólo se actualizará cuando lleguen a sentar nueva 
y diversa jurisprudencia sustentadas por el más alto tribunal de la República, 
que, mientras tanto no puede ser inobservada sin incurrir en desacato al 
numeral invocado en principio. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión ¡ .¡.¡J/88.- l'vlexicana de Cobre, S.A. 17 de noviembre de 
1988.-Unanimidad de votos -Ponente: José Becerra Santiago -Secretario: 
Gustavo Sosa Ortiz. 
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AJ establecerse la obligatoriedad estaremos hablando del elemento esencial de la 

jurisprudencia, la cual se asienta con relación a los organismos inferiores jerárquicamente. Si 

bien es cierto que "el derecho es, sin duda alguna conducta humana objetivada en normas y 

su aplicación debe cambiar de ncuerdo con las nuevas formas y el nuevo sentido de dichas 

conductas", también lo es en la jurisprudencia, donde se ha considerado como principio 

regulador de la misma, por lo que es necesario regular tanto la modificación y la interrupción 

de la jurisprudencia, ya que ésta obliga a órganos encargados de administrar la justicia en el 

pais, donde necesariamente cuando se dicta una resolución se afectan los intereses de las 

partes, y nuestra Constitución no debe dejar de regular el mantenimiento de esas situaciones 

jurídicas concretas configuradas al amparo de la jurisprudencia obligatoria, porque al ser 

ésta establecida por los máximos tribunales del pafs, se hace necesario respetar el principio 

de seguridad jurídica. 

4. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD EN El. AMPARO Y SU RELACIÓN CON LA 

JURISPRUDENCIA 

El principio de relatividad establece que la sentencia que concede el amparo sólo 

favorece a quien solicitó la protección de la justicia federal, se conoce como "fórmula 

Otero", ya que su redacción se debe al jurista Mariano Otero, uno de los creadores del 

amparo. El principio de relatividad vió la luz en el articulo 25 del Acta de Reformas 

promulgada el 18 de mayo de 184 7, que dice: 

Articulo 25.- Los Tribunales de la Federación ampararán á cualquiera habitante de 
la república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta 
Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados~ limitándose dichos 
tribunales á impartir su protección en el cnso particular sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley ó del acto que la motivare. 

•)') 



..... 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo previene en el articulo 

107, fracción 11: 

la scllll!llcia sf!rá .\'il.!111/Jl'I! fa/, q111! .wilo si! ocupe de i11di11id11os pal'lic11lares, 
li111ifá11closl! a ampararlo.\· y proll!gl!r/os e11 l!I cmo e.\pl!cictl sobrl! 1!/ que verse la 
qul!ja, sin hacl!r 1111a c/l!clamción ge11eml res¡Jl!clo de la ley di!/ acto que la 
nwt i 1 •m·e. 

El principio de los efectos particulares de la sentencia recobra importancia en el amparo 

contra leyes. A continuación se analizarán los sistemas de jurisdicción constitucional, que 

tienen como principal objeto "las leyes atacadas de inconstitucionalidad. 11 72 

Fundamentalmente existen dos sistemas: el americano y el austriaco. Ambos son 

necesarios "para preservar y restaurar la regularidad entre la norma constitucional suprema 

y otras normas legislativas o actos" 7 3. 

El sistema americano. Héctor Fix-Zamudio, lo llama así no sólo por haberse establecido 

en la Constitución de los Estados Unidos en 1787, sino también por haber servido de 

modelo a la mayoría de los paises americanos, desde Argentina hasta Canadá, con excepción 

del Perú y El Salvador. "l\ste si.\·tema cm1l!ricc1110 de la l'l!t'i.~itin judicial de la 

co11s1it111.:icmalidad di! las lf!yl!s podemos camct111·i:crrlo, en forma abstracta, como la 

fac11/1ad atribuicla a todo.1· /m jlll!ces pam cll!clmnr m 1111 pmce.m co11cre10 la 

i11aplicahilidacl de las di.1po.~icio11l!s ll!gall!s sl!c:1111tl11ria.1· qui! sl!a11 comrarias a la 

Co11sli1t1ciá11 y ct>ll ~fl!<.'los sólo ¡>ara las panes qui! lra11 il>lemmiclo en e.'fQ 

comrm'f!r.\'ia." 7 4 Este sistema tiene como principales elementos: a) Su control judicial es 

72uans Kclscn. Anuario Jurldico. "La garm11ia jurisdiccional de la co11s1i1ución". Traducción de Rolando 
Tamnyo~· Salmonln. Tomo l. México. llJ. UNAM. 197". p.-'9J. 
73corso Sosa. Edgar. La Jus1icia Co11sti111cio11al en la Dcfcnsn de los Pcrcchos Humanos. México, l'.192, 
~.146. • 
74fix Zamudio. Héc1or. Ensa\'Os sobre el Derecho de Am¡iaro. Mcsico. UNAM. llJ. 1•>93. p.172. 
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difuso, correspondiendo a cualquier tribunal la resolución de la controversia, ya que no se 

encarga a tribunal alguno en especial; el órgano encargado en resolver la controversia se 

ubica en el Poder Judicial; b) Podrá plantearse la inconstitucionalidad ya sea por las partes o 

de oficio por el juez en una controversia concreta, lo que se ha calificado 

'incorrectamente•75 como via de excepción. Por su parte, la doctrina italiana adopta una de 

denominación más correcta "incidental o prejudicial". 76Como señala Héctor Fix-Zamudio, 

es incidental, tomando en cuenta que la inconstitucionalidad constituye un aspecto 

incidental, procesalmente hablando, de la controversia principal; c) Esta característica estriba 

en los efectos de la declaración de inconstitucionalidad de la ley, la cual se traduce en la 

desaplicación de la ley en el caso concreto del que derivó la controversia, con etectos sólo 

para las partes en la cual se planteó la inconstitucionalidad de la ley. Esto es relativo ,ya que 

en México una vez que el criterio se ha asentado en cinco sentencias, ésta constituirá 

jurisprudencia obligatoria para los nHiximos tribunales de nuestro sistema jurídico, por lo que 

este criterio será aplicado a otros casos. 

El sistema austriaco, también se denomina europeo o kelse11ia110, que surge en la 

Consritución austriaca en 1920, con las ideas del Hans Kelsen. Los elementos que 

caracterizan a esre sistema son totalmente opuestos al sistema americano. Primero en este 

sistema el órgano encargado de conocer de las acciones de inconstitucionalidad y resolver 

es un órgano especitico, llamado Corte o Tribunal Constitucional, de modo que no puede 

ser conocida por los jueces ordinarios. El segundo elemento lo constituye el hecho de que 

debe plantearse siempre por vía principal o de acción, por los órganos del estado ¡¡fcctados 

por dicho ordenamiento decretado inconstitucional, y por último, el elemento más 

importante es que el fallo que declara la inconstitucionalidad tiene efectos generales es 

751dcm. 
76crr .. Cappcllcti. M1111ro. /.n ¡1re¡¡i111/i:in/i1il c1111.1'1i111:ir11111/e ne/ ¡iroce.m cil'ile. Milano. Gi11Cfrc. l1J57. 
p. 50. 
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decir, erga~o11111e.~. lo que implica la ineticacia de la norma para todos los gobernados a partir 

de que se publica la decisión de inconstitucionalidad. 7 7 

Este principio recobra importancia frente a las leyes secundarias declaradas 

inconstitucionales, donde diversos autores establecen la inoperatividad de este principio 

cuando ésta se declare inconstitucional por una sentencia de amparo "y, a mayor 

abundamiento, por la jurisprudencia de ia Suprema Corte"; 7 B estableciendo como principal 

argumento el de que seria contrario al principio de supremacía constitucional, aplicar el 

ordenamiento legal declarado inconstitucional. Entre los juristas que estiman que la fürmula 

Otero debe modificarse está Héctor Fix·Zamudio quien sostiene : 

Al f'l!jpeclo ha.1'11! .1wlalar kl comecue11c:ia que se produce ac111alme111e e11 la 
práclim, Je la Je.l'igualtlad a/lle la li!)', que sig11¡/ica, 110 ob.wm11e la exis1e11cia Je 
111111 j111·üpmde11cia ohliKatoria de la Suprema Cone de .lmlicia que ha 
com'itlerado determinada.~ di.1Jmsicio11e.1· como co111raria.1· a la f.ey S11prema. que 
la.1' 111isma.1· se de.mpliq11,•11 e11 he11efli:io de la pe1".w111a.1· <Jlll! 1111•iem11 la .l'Ul!rle de 
j'Olicitar oport1111<1 )' correc1a111e111e el ampam, y e11 c:<1111hio, se impoga11 
''oaclil't1111e111e a otra.1· que por dil'er.m.1· ra:o11es 110 ¡mdh•nm oh1e11er la 
pro1ecciti11, i11cmll'e11ie111e ifUL' el pri11cipio tle s11ple11ch1 de la qul!ja l!.1·1ahlecida 
p<>r el párrafo cual'lo del pmpio m·ticulo 76 "'' la l.ey de 1l111p11ro, 110 di.1mi1111ye 
.'lillo e11 mi11i111a pal'le. 7 9 

Al respecto, Jesús Arroyo se pregunta si la fórmula Otero debe conservarse tal como 

apareció en 1847 o puede y debe atenuarse. Y responde que una ley declarada 

inconstitucional tenga efectos generales cuando ésta sea resultado de una "jurisprndencia, es 

decir, de 5 sentencias consecutivas, en el mismo sentido y votadas por una mayoría 

calificada y que esa jurisprudencia haga inelicaz la ley, la convierta en inaplicable, aunque no 

77crr .. Fis Zmnudio. Héclor. "la Jus1icia Co11s1i1uciom1l en lbcromnerica y la Declaración General de 
lnconslilucionalidad". lkti.filí!JIUilfilllllad de dc.rg_cho dcl!J~W.. niun.111. UNAM. ~lé.~ico. septiembre· 
diciembre 197H. pp.64l.Ci7.l y fo; Zm1111dio. Héc1or. Ensmos sobre.si Dcrccl.!9.JkAJ!U!!l!Q. UNAM. México, 
19•)3, pp. 172-175. 
7Beurgoa Orihucla. Ignacio. 9¡¡....g1. supra. 1101a 3. p.277. 
79fis Zamndio. Héc1or. Vei11lici11m :ulos de c1oh~i611 de la jus1icia consli!!!donaU2.:l.!!.:!'J6S. México. llJ, 
UNAM.19611. p.156 
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la abrogue o la derogue", 80 haciendo hincapié en In necesidad de crear un medio para 

obligar a las autoridades a acatar In jurisprudencia. En este sentido, Héctor Fix-Zamudio 

propone una solución similar, en la que establece que cuando el Tribunal Pleno emita una 

jurisprudencia obligatoria ésta se publique en el Diario Oficial de la Federación y a partir de 

ese momento In disposición legal decretada inconstitucional quede sin efecto para el futuro. 

Con la exposición realizada hasta el monwnto podemos darnos cuenta que el amparo 

mexicano en relación con los países de Latinoamérica se ha quedado rezagado, pues sigue 

conservando el criterio de desaplicación de la norma inconstitucional en cada caso concreto, 

a pesar de que existe una tendencia a la declaración general de inconstitucionalidad en varios 

países de Latinoamérica, no solo a través de los órganos especializados de tipo europeo 

(Italia, Alemania Occidental, Austria, Yugoslavia, Checoslovaquia, Turquía, Grecia, 

Guatemala, e Irak), sino también por conducto de la acción popular de inconstitucionalidad 

(Colombia, Venezuela, El Salvador, Panamá, Costa Rica, Cuba y algunas provincias de 

Argentina). 

En Colombia a partir de la Constitución de 1991, la Corte Constitucional reemplaza a la 

Corte Suprema de Justicia en sus funciones de control abstracto de la constitucionalidad de 

las leyes de los decretos con füerza de ley señalados por la Constitución. "Las decisiones de 

la Corte Constitucional tienen efectos detinitivos y erga 011111e.1· cuando se veritican por via 

principal, conocida como 'acción ciudadana', cuando se plantea contra la ley y contra los 

actos con fuerza de ley".81La vía principal o acción ciudadana la pueden ejercitar todos los 

ciudadanos colombianos mayores de dieciocho años y en ejercicio de sus derechos políticos. 

80 Arro)o Moreno Jesús. "La Fórmula 01ero y et Amparo Conlra Leyes". Primer Congreso Nncional de 
n1paro. México. Porrúa. t•JIJO. pJ26. 

Julio Cesar Ortiz. "La Consli111c1ón Colombiana de llJIJI )' Lns Nucrns Bases Nor111alirns para la 
l111partició11 de Jus1icia". V Coru:mo Iberoamericano de Derecho Co11s1i111cional. Qucrclao Mé.\ico. 191J4. 
p.IO. 
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Julio César Ortiz expresa que tnn sólo en tres años se han adelantado cerca de 50,000 

expedientes relacionados con la acción de tutela de los derechos constitucionales 

fundamentales, los que han sido enviados a la Corte Constitucional seleccionando 

discrecionalmente cerca de 1,500 asuntos sobre los que a dictado decisión de mérito, 

haciendo hincapié en que estas cifras revelan una grave situación de injusticia antecedente y 

de la legitimidad de la nueva herramienta judicial especifica (la Corte Constitucional). 

La Corte Constitucional de Panamá tiene varias características similares a la colombiana, 

con variaciones que describe asi Julio Cesar Quintero: 

tkciú11 /'liblica. Como '11//l!s lwmo.\· .\'O.Wl!nido, Colomhia fitl! el 
/J/'/llll!r paú cil!I 1111111clo que i1mi1uy<i la acción d11 
i11m11.wi111cio11ciliclad: y la co11cihiti c:omo acdó11 p1ih/ica. 
l'ana111á la aclo¡lfo co11 11/ múmo cw'áctl!r y /I! atribuyó c11in 
mayor a111pli111d. Pues, .:u Colo111hia la acción debe ser 
imeqme.wa por 11n ciudadano: 111ie1111·a.1· que en Panamá puede 
i111eqm1wrla cualquier pemma (natural o juridim, 11acio11al o 
extrm¡jem). No es nece.mrio que la per.mna demandante haya 
sido h1,\io11ada "" su.\· deredws .mhjefi1·os por el acto (general o 
indil'iduali:ado) cuya it1''011.~tifl1áo11alidad .mlicita. 
Con.\·idemmos que l!.l'ta extraordinaria amplitud e11 c11a1110 a la 
capacidad para presl!llf<ll' de111a11das di! i11com1ifudonalidad e11 
"""ª"'ª "" traiclo mas pe1j11icio.1· que he ne.fidos. 8 2 

La sentencia del Tribunal Constitucional de Panamá tiene efectos erg<1 011111es si recae 

sobre una norma general legal o reglamentaria, y efectos illler parte.~ si se trata de una 

sentencia recaída sobre un asunto individualizado o concreto. En Panamá son susceptibles de 

demandas de inconstitucionalidad todos los actos jurídicos, generales o particulares, 

emitidos por cualquier autoridad pública; expedidos por la Asamblea Legislativa, por las 

82cc:sar Quinlero."La consulla de lnconslitucionalidad en Panunui". V Con11rcso Iberoamericano de 
Derecho Cons1i111cional. Qucrernro México. l 99-'. p. I<>. 
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autoridades jurisdiccionales, por el Ejecutivo, por cualquier institución autónoma, o por 

cualquier autoridad administrativa nacional, provincial o municipal. 

Ni en Colombia ni en Panamá In Corte puede declarar de oficio la inconstitucionalidad de 

una norma jurídica. 

De las consideraciones e:<puestas en este apartado, se deriva la siguiente solución del 

principio de relatividad en el amparo contra leyes: 

La tbrmula Otero debe atenuarse en relación con el amparo contra leyes interpuesto por 

los particulares y cumplidos los requisitos para el surgimiento de la jurispnidencia 

obligatoria, emitida sólo por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación e 

integrada la jurisprudencia se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y a partir de ese 

momento la disposición legal quedará sin etecto para el füturo. 

Esta solución tiene ta ventaja de respetar et principio fundamental de la igualdad de los 

gobernados frente a la ley, que se menoscaba cuando sólo un grupo debe obedecer la norma 

inconstitucional y otro no está obligado por ella, además de producir una economin procesal 

clara, ya que en un solo fallo se definiría para todos, evitando con ello parte del rezago 

existente en la Suprema Corte y también el respeto al principio de supremacía constitucional, 

que de no ser así seria contrario al principio establecido, porque se estaría aplicando un 

ordenamiento legal declarado inconstitucional. De llevarse a la práctica no representaría un 

cambio tan radical. 

En razón de la última reforma de 31 de diciembre de 1994, se abre la posibilidad para 

ejercitar la acción de inconstitucionalidad, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

dentro de los treinta dias naturales siguientes a la techa de publicación de la norma, por:· 
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•• El 33% de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 

contra de leyes federales o del Distrito federal expedidas por el Congreso de la Unión; 

•• El 33% de los integrantes del Senado, en contra de leyes federales o del Distrito 

Federal; 

··El Procurador General de la República, en contra de las leyes de carácter federal, 

estatal y del Distrito Federal; 

•• El 33% de los integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de 

las leyes expedidas por el propio órgano; y 

•• El 33% de los integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en 

contra de leyes expedidas por la propia Asamblea. 

Facultándose únicamente a la Suprema Corte para declarar la invalidez de las normas 

impugnadas, siempre que sea aprobada por cuando menos ocho ministros, la reforma 

significa un avance en la administración de justicia, en consecuencia, surge la necesidad de 

establecer que el juicio de amparo contra leyes pueda tener efectos generales, sin limitar el 

ejercicio de la acción de constitucionalidad a los términos planteados por el articulo 105 de 

la Constitución. 

5, LA SEGURIDAD JURllJICA \'LA JURISPRUDENCIA 

En todo estado de derecho debe prevalecer la seguridad jurídica que garantice al 

gobernado el respeto de sus derechos, posesiones o de sus propiedades. Nuestra carta 

suprema lo consagra en sus artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, que prevén "el 

conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe 

sujetarse una cierta actividad estatal autoritaria para generar una afectación valida de 

diferente índole en la esfera del gobernado, integrada por el summun de sus derechos 
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subjetivos", 8 3 por lo que todo individuo tendrit la certeza de que su situación jurídica sólo 

podrá ser modificada mediante procedimientos regulares. Sobre esta base, un acto de 

autoridad que atecte el ámbito juridico de todo individuo como gobernado, sin observar los 

requisitos, elementos, circunstancias previas, no será valido a la luz del derecho. 

Delos define a la seguridad jurídica corno 11 la garantía dada al individuo de que su 

persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos o que, si éstos llegan 

producirse, le serán aseguradas por la sociedad, protección y reparación"ª 4. 

Gracias a la jurisprudencia se unifica el criterio jurídico de los órganos jurisdiccionales, 

evitando las contradicciones de criterios, a fin Je establecer un sistema de seguridad jurídica. 

Al respecto. Silva Nava establece que la seguridad jurídica consiste en que un individuo 

esté seguro del respeto de las autoridades y de los demás particulares, de sus derechos 

fundamentales. Por tanto, la jurisprudencia, cuando trata de mantener una igualdad de los 

criterios establecidos por los órganos jurisdiccionales, pretende garantizar la seguridad 

jurídica, que es el imperativo más urgente del país, porque "la ciudadania tiene [i. '1· los 

ciudadanos tienen] la percepción de un desempeño judicial y policial que no es siempre 

eficaz y dotado de técnica, ética y compromiso de servicio". 8 5 

Desde luego que existen momentos en que dicha seguridad jurídica ha estado en peligro, 

como en el caso de la facultad otorgada a los tribunales colegiados para interrumpir y 

modificar la jurisprudencia establecida por la Corte a través de los años. 

83aurgoa Orihucla. Ignacio. Las Gam111ias lndil'idu:ilcs. dcci11101¡11i111a edición. Mé\ico. Porrlm. 19111, 
11.-''l-'. 
B41nstit11to de lnl'cs1igac1oncs Jurídicas. Diccionario Jurjdico ~bicnno. Segunda edición. Porrúa. 
Mcxico. l<Jl!K. p 2Xl!5. 
85 lniciali\'a Presidencial. 
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CONCl.USIONES 

1. Para nosotros, la jurisprudencia es el criterio obligatorio, establecido por órganos 

judiciales facultados por la ley, que cumple con los requisitos que menciona la misma, con la 

finalidad de interpretar y crear el derecho. 

2. Los tribunales facultados para establecer jurisprudencia en materia de amparo crean 

derecho al suplir las deliciencias de la ley, ya que con frecuencia está puede ser omisa en el 

tratamiento normativo de aspectos que el legislador previó, pero dado que la dinámica del 

derecho plantea nuevos problemas, y ante cualquier omisión de la ley, los tribunales deben 

integrarla. 

J. La importancia de la jurisprudencia, como füente del derecho, radica en los aportes 

que ésta hace a la legislación, para lograr así un orden legal con menores imperfecciones, ya 

que la ley nunca puede prever todos los factores que matizan cada caso concreto. 

4. La jurisprudencia no crea normas formalmente legales, pero si una norma obligatoria 

para los tribunales locales y federales y, por lo mismo, para las partes que intervienen en la 

relación; luego establece una norma de conducta obligatoria, aun cuando individualizada, 

está creando derechos y obligaciones. 

S. El problema del ámbito temporal de validez de la jurisprudencia es más grave que el 

de la ley, ya que en el primer caso no existe ningún recurso para alegar la retroactividad de 

la jurisprudencia. 

I08 



.\ 

Lo que debemos considcrnr es que este error de técnica legislativa no previó el ámbito 

temporal de validez de la jurisprudencia, la que en ocasiones se aplica al pasado en perjuicio 

de derechos y situaciones juridicns realizndas ni amparo de una jurisprudencia obligatoria, 

que se interrumpe por un nuevo criterio, lo cual hace necesario establecer las reglas que se 

aplican en la retroactividad de la ley. 

6. La atenuación de la cláusula Otéro tendria más ventajas, ya que se traduciria en el 

respeto de la igualdad de los gobernados frente a la ley, que se menoscaba cuando un grupo 

tiene que obedecer la norma y otro no está obligado por haber obtenido una sentencia 

favorable en el juicio de amparo( en virtud del principio de relatividad de las sentencias en 

materia de amparo), ya que nuestra carta fundamental establece en su articulo 4o. la 

igualdad del individuo frente a la ley. 

7. El juicio de amparo contra leyes mexicano permanece estacionario respecto de la 

evolución que se advierte en otras instituciones similares latinoamericanas, como Guatemala, 

Venezuela, Argentina, y Costa Rica, en donde la resolución que declara la 

inconstitucionalidad tiene electos generales, y la pueden interponer también los particulares. 

Por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer jurisprudencia obligatoria 

sobre la inconstitucionalidad de la leyes, ésta deberia tener efectos .:rg" tm111e.~. 
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ANEXO 

CONTIENE EL TEXTO DEL PODER JUDICIAL EN LAS SIGUIENTES 

CONSTITUCIONES: 

A. CONSTITUCIÚN l>E 1814 

B. CONSTITlll'IÚN DE 1824 

C. CONSTITlll'lÚN l>E 1836 

D. CONSTITUl'IÚN DE 1857 

E. CONSTITUCIÓNl>E 1917 

Nota: Estos documentos están copiados textualmente conservando la ortogratia y 

abreviaturas originales. 
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CUADROS, 

Nllmero l. 

CONSTITUCION DE 1814. 

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

5 exelencias 2 Fiscales 2 Secretarios 

requisitos 

-ser ciudadano con ejercicio de sus derechos. 
-Tener treinta años. 
-Buena reputación y patriotismo acreditado, 
-Y tener luces no vulgares para desempeñar su cargo 

Nota: la presidencia se turnaba entre las cinco exelencias. 

Nllmero 2. 

1 CONSTITUCION DE 1824.1 
1 

ILA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 1 
1 1 

11 ministros distribuidos Un fiscal 
en tres salas 

1 1 

1 requisitos 1 
1 1 

-Estar instruido en la ciencia del derecho. 
-Tener edad de treinta y cinco años, 
-ser ciudadano natural de la repllblica;o nacido 
en cualquier parte de America. 

Nota: Se establece por primera vez la inamovilidad de ministros 
por primera vez. 
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Número J, 

Número 4. 

CONSTITUCION DE 1836, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

11 Ministros un fiscal 

Requisitos 

-ser ciudadano por nacimiento. 
-ciudadano en ejercicio de sus derechos. 
-Tener 40 anos cumplidos. 
-No haber sido condenado por algún crimen 
en proceso legal, 
-ser letrado y en ejercicio de esta 
profesión por 10 años a lo menos. 

CONSTITUCION DE 1857 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

11 Ministros propietarios 4 supernumerarios 

Un fiscal Un Procurador General 

Requisitos, 

-ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio 
de sus derechos. 
-Estar instruido en la ciencia del derecho, 
-ser mayor de 35 anos. 
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Número 5, 

REFORMA DEL 22 DE MAYO DE 1900, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

15 Ministros 

Funcionando 

Pleno Salas 

Requisitos 

-ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de 
sus derechos. 

-Estar instruido en la ciencia del derecho. 
-ser mayor de 35 años, 
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Número 6, 

CONSTITUCION DE 1917 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 

Funcionando 

Pleno 

Requisitos 

-ser ciudadano mexicano por nacimiento, pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, 

-Tener treinta y cinco años cumplidos el dia de la elección. 
-Poseer titulo profesional de abogado, expedido por la 
autoridad o corporación legalmente facultado para ello, 
-Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; peri si 
se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
-Haber residido en el pais durante los ~ltimos cinco años, salvo 
el caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo 
menor de seis meses. 

Nota: el 15 de Diciembre de 1934, se publica la reforma del articulo 
constitucional "Requisitos para ser Ministro de la suprema corte" en 
sus fracciones II y III; esta articulo se mantuvo sin ninguna reforma 
durante 58 años; quedando la reforma como sigue: 

Fracción II.- No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos 
de treinta y cinco, el día de la elección; 
Fracción III.-Poseer el día de la elección, con antiguedad mínima de 
cinco años, titulo profesional de abogado, expedido por la autoridad 
o corporación legalmente facultda para ello, 

110-4 



.... 

Número 7. 

REFORMA 31 DE DICIEMBRE DE 1994 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

once Ministros 

Funcionando 

Pleno 2 Salas 

Requisitos 

•Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles. 

-Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el dia de la 
designación. 

-Poseer el dia de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
titulo profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello. 
·Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisiónr pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena, y; 
•Haber residido en el país durante los dos años anteriores al dia de 
la designación: y 
•No haber sido secretario de estado, jefe de departamento administrativo, 
Procurador General de la República o de Justicia del Distrito Federal , 
senador, diputado federal ni gobernador de algún estado o Jefe del 
Distrito Federal, duarante el año previo al dia de su nombramiento, 
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CONSTITUCIÓN DE 1814. 

CAPITULO XIV 

Del Suau·emo Tribmull de Justicia: 

Art. 181. Se compondrá por ahora el Supremo Tribunal de Justicia de cinco individuos 

que por deliberación del Congreso podrá aumentarse, según lo exijan y proporcionen las 

circunstancias. 

Art. 182. Los individuos de este Supremo Tribunal tendrán las mismas calidades que se 

eKpresan en el articulo 52. Serán iguales en autoridad, y turnarán por suerte en la presidencia 

cada tres meses. 

Art. 183. Se renovará esta corporación cada tres años en la forma siguiente: en el 

primero y en el segundo saldrán dos individuos, y en el tercero uno: todos por medio de 

sorteo, que hará el Supremo Congreso. 

Art. 184. Habrá dos fiscales letrados, uno para lo civil y otro para lo criminal; pero si las 

circunstancias no permitieren al principio que se nombre más que uno, éste desempeñará las 

funciones de ambos destinos: lo que se entenderá igualmente respecto de los secretarios. 

Unos y otros funcionarán por espacio de cuatro años. 
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Art. 185. Tendrá este Tribunal el tratamicnlo de alteza, sus individuos el de excelencia 

durante su comisión, y los liscales y secretarios el de señoría mientras permanezcan en su 

ejercicio. 

Art. 186. La elección de los individuos del Supremo Tribunal de Justicia se hará por el 

Congreso, conforme a los artículos 151. 152, 153, 154, 156 y 157. 

Art. 187. Nombrados que sean los cinco individuos, siempre que se hacen presentes tres 

de ellos, otorgarán acto continuo su juramento en los términos que previene el artículo 15.5. 

Art. 188. Para el nombramiento de fiscales y secretarios regirá el a11iculo 158. 

Art. 189. Ningún individuo del Supremo Tribunal de Justicia podrá ser reelegido hasta 

pasado un trienio después de su comisión: y para que puedan reelegirse los fiscales y 

secretarios han de pasar cuatro años después de cumplido su tiempo. 

Art. 190. No podrán elegirse para individuos de este Tribunal los diputados del 

Congreso, si no es en los términos que explica el articulo 136. 

Art. 191. Tampoco podran elegirse los individuos del Supremo Gobierno mientras lo 

fueren, ni en tres años después de su administración. 

Art. 192. No podran concurrir en el Supremo Tribunal de Justicia dos o más parientes 

que lo sean desde el primero hasta el cuarto grado; comprendiéndose en esta prohibición los 

fiscales y secretarios. 
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Art. 193 Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni una sola noche fuera de 

los limites de su residencia, si no es con los requisitos que para los individuos del Supremo 

Gobierno expresa el articulo 141. 

Art. 194. Los tiscales y secretarios del Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán al juicio 

de residencia, y los demás, como se ha dicho de los secretarios del Supremo Gobierno, pero 

los individuos del mismo Tribunal solamente se sujetarán al juicio de residencia, y en el 

tiempo de su comisión, a los que se promuevan por los delitos determinados en el articulo 

59. 

Art 195. Los autos o decretos que emanaren de este Supremo Tribunal, iran rubricados 

por los individuos que concurran a formarlos, y autorizados por el secretario. Las sentencias 

interlocutorias y detinitivas se firmarán por los mencionados individuos, y se autorizarán 

igualmente por el secretario, quien con el presidente lirmara los despachos, y por sí solo, 

bajo su responsabilidad, las demas órdenes en consecuencia, no sera obedecida ninguna 

providencia, orden o decreto que expida alguno de los individuos en particular. 

CAPITULO XV. 

De las füc11lt1•des del S111>re1110 Tribmud de Justici11 

Art. 196. Conocer en las causas para cuya formación deba preceder, según lo 

sancionado, la declaración del Supremo Congreso: en las demas de los generales de división 

y secretarios del Supremo Gobierno: en las de los secretarios y fiscales del mismo Supremo 

Tribunal: en las del intendente general de Hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor: en las 

de residencia de todo empleado público, a excepción de las que pertenecen al tribunal de 

este nombre. 
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Art. 197. Conocer de todos los recursos de fücrza de los tribunales eclesiásticos y de las 

competencias que se susciten entre los jueces subalternos. 

Art. 198. Fallar o conlirmar las sentencias de deposición de los empicados públicos 

sujetos a este tribunal: aprobar o revocar las sentencias de muerte y destierro que 

pronuncien los tribunales subalternos, exceptuando las que han de ejecutarse en los 

prisioneros de guerra y otros delincuentes de Estado, cuyas ejecuciones deberán 

conformarse a las leyes y reglamentos que se dicten separadamente. 

Art. 199. Finalmente, conocer de las demás causas temporales, así criminales como 

civiles; ya en segunda, ya en tercera instancia, según lo determinen las leyes. 

Art. 200. Para formar este Supremo Tribunal, se requiere indispensablemente la 

asistencia de los cinco individuos en las causas de homicidio, de deposición de algún 

empleado. de residencia o infidencia; en las de füerza de los juzgados eclesiásticos, y las 

civiles, en que se verse el interes de veinticinco mil pesos arriba. Esta asistencia de los cinco 

individuos se contiende para terminar deílnitiva111entc las referidas causas, ya sea 

pronunciando, ya confirmando o bien revocando las sentencias respectivas. Fuera de estas 

causas bastará la asistencia de tres individuos para formar tribunales; y menos no podrán 

actuar en ningún caso. 

Art. 201. Si por motivo de enformedad no pudiere asistir alguno de los jueces casos 

referidos, se le pasará la causa, para que dentro del tercero día re111ita su voto cerrado. Si la 

enfermedad füere grave, o no pudiere asistir por hallarse distante o por otro impedimento 

legal, el Supremo Congreso. con vista del tribunal, nombrará su sustituto; y si el Congreso 

estuviere lejos y ejecutare la decisión, entonces los jueces restantes nombrarán a pluralidad 
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de sufragios, un letrado o un vecino honrado y de ilustrnción que supla por el impedido, 

dando aviso inmediatamente al Congreso. 

Art. 202. En el Supremo Tribunal de Justicia no se pagarim derechos. 

Art. 203. Los litigantes podrán recusar hasta dos jueces de este tribunal, en los casos y 

bajo las condiciones que señale la ley. · 

Art. 204. Las sentencias que pronunciare el Supremo Tribunal de Justicia, se remitirán al 

Supremo Gobierno, para que las haga ejecutar por medio de los jefes o jueces a quienes 

corresponda. 

CAPITULO XIV 

De los Juzgados infe1·iores 

Art. 205. Habrá jueces nacionales de partido que durarán el tiempo de tres años, y los 

nombrará el Supremo Gobierno a propuesta de los intendentes de provincia, mientras se 

forma el reglamento conveniente para que los elijan los mismos pueblos. 

Art. 206. Estos jueces tendrán, en los ramos de justicia o policía, la autoridad ordinaria 

que las leyes del antiguo Gobierno concedían a los subdelegados. Las demarcaciones de 

cada partido tendrán los mismos limites, mientras no se varíen con aprobación del Congreso. 



. , 

Art. 207. Habrá tenientes de justicia en los lugares donde se han reputado necesarios: los 

nombrarán los jueces de partido, dando cuenta al Supremo Gobierno, para su aprobación y 

confirmación, con aquellos nombramientos que en el antiguo Gobierno se confirmaban por 

la superioridad. 

Art. 208. En los pueblos, villas y ciudades continuarán respectivamente los gobernadores 

y repúblicas, los ayuntamientos y demás empleos, mientras no se adopte otro sistema; a 

reserva de las variaciones que oportunamente introduzca el Congreso, consultando al mayor 

bien y felicidad de los ciudadanos. 

Art. 209. El Supremo Gobierno nombrará jueces eclesiásticos, que, en las demarcaciones 

que respectivamente les señale con aprobación del Congreso, conozcan en primera instancia 

de las causas temporales, asi criminales como civiles, de los eclesiásticos; siendo esta medida 

provisional, en tanto se ocupan por nuestras armas las capitales de cada obispado, y resuelve 

otra cosa el Supremo Congreso . 

Art 21 O. Los intendentes ceñirán su inspección al ramo de Hacienda, y sólo podrán 

administrar justicia en el caso de estar desembarazadas del enemigo las capitales de sus 

provincias, sujetandose a los términos de la antigua ordenanza que regía en la materia. 
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ACl'A CONSTITUCIÓN DE LA FEDF.llACIÓN. 

AÑO DE 1824. 

PODER JUDICIAL 

Art.18.- Todo hombre que habite en et territorio de fa federación, tiene derecho a que se 

le administre pronta, completa e imparcialmente justicia; y con este objeto la federación 

deposita el ejercicio del poder judicial en una Corte Suprema de Justicia, y en los tribunales 

que se establecerán en cada Estado; reservándose demarcar en la Constitución las facultades 

de esta Suprema Corte. 

Art. 19.· Ningún hombre será juzgado, en tos Estados o territorios de la federación, sino 

por leyes dadas y tribunales establecidos antes del acto por el cual se le juzgue. En 

consecuencia, quedan para siempre prohibidos todo juicio por comisión especial y toda ley 

retroactiva. 
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CONSTll'UCIÓN DE 1836. 

QUINTA 

Del Poder Judici11I de 111 Re111'1blic11 Mexicana 

Art I .• El Poder Judicial de la República se ejcrccni por una Corte Suprema de Justicia, 

por los tribunales superiores de los de Hacienda que establecerá la ley de la materia y por los 

juzgados de primera instancia. 

Art.2.· La Corte Suprema de Justicia se compondrá de once Ministros y un Fiscal. 

Art.3.· Representa al poder Judicial en lo que le pertenece y no puede desempeñarse por 

todo él. Debe cuidar de que los tribunales y juzgados de los departamentos estén ocupados 

con los magistrados y jueces que han de componerlos, y de que en ellos se administre pronta 

y cumplidamente justicia. 

Art.4.- Para ser electo individuo de la Corte Suprema se necesita: 

Primero. Ser mexicano por nacimiento. 

Segundo. Ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

Tercero. Tener la edad de cuarenta años cumplidos. 

Cuarto.No haber sido condenado por algún crimen en proceso legal. 

Quinto. Ser h•trado y en ejercicio de esta profesión por diez años a lo menos. 
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No se necesita la calidad de mexicano por nacimiento: 

Primero. En los hijos de padre mexicano por nacimiento que. habiendo nacido 

casualmente fuera de la República, se hubieren establecido en ella desde que entraron en el 

goce del derecho de disponer de si. 

Segundo. En Jos que hubieren nacido en cualquiera parte de la América, que antes del 

aí\o de 181 O depcndia de la España, y que se ha separado de ella, siempre que residieran en 

la República antes de hacerse su independencia. 

Tercero. En los que, siendo naturales de provincia que file parte del territorio de la 

misma República, hayan estado desde antes radicados en ésta. 

Art.5.- La elección de los individuos de la Corte Suprema, en las vacantes que hubiere en 
l 

lo sucesivo, se hará de la misma manera y en la propia forma que la del Presidente de la 

República. 

Art.6.- Declarada la elección se expedirá en el propio dia el decreto declaratorio, se 

publicará por el Gobierno y se comunicará al tribunal y al interesado, para que éste se 

presente a hacer el juramento y tomar posesión. 

Art. 7.- El electo prestará el juramento ante la Cámara de Diputados, por su receso ante 

la de Senadores, y por el de ambas ante la diputación permanente. Su formula será: "¿Juráis 

a Dios, nuestro Seí\or, guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, administrar justicia 

bien y cumplidamente, y desempeñar con exactitud todas las funciones de vuestro cargo?" 

"Si as! lo hicierais, Dios os lo premie; y si no, os lo demande." 

Art.8.- Si un diputado, senador o consejero, fuere electo ministro o fiscal e la Corte 

Suprema de Justicia, preterirá la elección que se haga para estos destinos. 
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Art.9.· Los individuos de la Corte Suprema de Justicia, no podrán ser juzgados en sus 

negocios civiles y en sus causas criminales, sino del modo y por el tribunal establecido en la 

segunda y tercera ley constitucional. 

Art.1 o .. En cada dos años, y en los seis primeros di as del mes de enero, extenderán el 

Presidente de la República en Junta del Consejo y de Ministros, el Senado y la alta Corte de 

Justicia, cada uno una lista de nueve individuos residentes en la capital, y con las mismas 

calidades que se requieren para los Ministros de dicho supremo tribunal, a fin de que, como 

suplentes, puedan cubrir las faltas de sus Magistrados. 

Art.11. • Estas listas se pasarán inmediatamente a la Cámara de Diputados, y ésta 

nombrará, de entre los individuos comprendidos en ellas, los nueve que ejercerán el cargo de 

suplentes. 

Art 12.· Las atribuciones de la Co11e Suprema de Justicia son: 

l. Conocer de los negocios civiles y de tas causas criminales que se muevan contra los 

miembros del supremo poder conservador, en los términos y con los requisitos prevenidos 

en el articulo 18 de la segunda ley constitucional. 

ll. Conocer de las causas criminales promovidas contra el Presidente de la República, 

diputados y senadores, Secretarios del despacho, consejeros y gobernadores de los 

departamentos, bajo los requisitos establecidos en In tercera ley constitucional. 

111. Conocer, desde la primera instancia, de los negocios civiles que tuvieren como 

actores o como reos el Presidente de la República y los Secretarios del despacho, y en los 

que fueren demandados los diputados, senadores y consejeros. 
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IV Conocer en la tercera de los negocios promovidos contra los gobernadores y los 

magistrados superiores de los departamentos, y en el mismo grado en las causas criminales 

que se formen contra éstos por delitos comunes 

V. Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales o juzgados de diversos 

departamentos o füeros. 

VI. Conocer de las disputas judiciales que se muevan sobre contratas o negociaciones 

celebradas por el Supremo Gobierno o por su orden expresa. 

VII. Conocer de las causas de responsabilidad de los magistrados de los tribunales 

superiores de los departamentos. 

VIII. Conocer en todas las instancias en las causas criminales de los em¡>leados 

diplomáticos y cónsules de la República, y en los negocios civiles en que fueren 

demandados. 

IX. Conocer de las causas de almirantazgo, de presas de mar y tierra, crímenes 

cometidos en alta mar, y ofensas contra la Nación mexicana, en los términos que designará 

una ley. 

X. Conocer de las causas criminales que deban formarse contra los subalternos 

inmediatos de la misma Corte Suprema, por tahas, excesos o abusos cometidos en el 

servicio de sus destinos. 

XI. Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan contra las sentencias dadas en 

última instancia, por los tribunales superiores de terceros de los departamentos. 
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XII. Conocer de los recursos de protección y de fuerza que se interpongan de los muy 

RR. arzobispos y RR. obispos de la República. 

XIII. Iniciar leyes relativas a la administración de justicia, según lo prevenido en la 

tercera ley constitucional, preferentemente las que se dirijan a reglamentar todos los 

tribunales de la Nación. 

XIV. Exponer su dictamen sobre leyes iniciadas por el Supremo Gobierno, o por los 

diputados, en el mismo ramo de la administración de Justicia. 

XV. Recibir las dudas de los dermis tribunales y juzgados sobre la inteligencia de alguna 

ley, y hallándolas fündadas, pasarlas a la Cámara de Diputados, exponiendo su juicio y 

promoviendo la declaración conveniente. 

XVI. Nombrar todos los subalternos y dependientes de la misma Corte ·suprema. 

XVII. Nombrar los ministros y fiscales de los tribunales superiores de los departamentos, 

en los términos siguientes: 

Los tribunales superiores de los departamentos formarán lista de todos los pretendientes 

a dichas plazas, y de los demás que a su juicio fueren aptos para obtenerlas: las pasarán en 

seguida al gobernador respectivo, quien, en unión de la Junta departamental, podrá excluir a 

los que estime que no merezcan la confianza pública del departamento, y hecha esta 

operación las devolverán a los mismos tribunales. Estos formarán de nuevo una lista 

comprensiva de los que quedaron libres después de la exclusión, calificando gradual y 

circunstanciadamente la aptitud y mérito de cada uno: remitida esta lista al Supremo 

Gobierno, podrá éste, con su Consejo, excluir a los que crea que no merecen el concepto y 

confianza de la nación; y pasada, por último, a la Corte Suprema de Justicia, procederá al 

nombramiento entre los que resulten expeditos. 

t22 



XVIII. Confirmar el nombrnmicntn de los jueces propíctarios de primera instancia, hecho 

por los tribunales superiores de los departamentos 

XIX. Apoyar o contradecir las peticiones de indultos que se hagan a favor de los 

delincuentes 

XX. Conocer de los asuntos contenciosos pertenecientes al patronato de que goce la 

Nación. 

XXI. Consultar sobre el pase o retención de bulas pontiticias. breves y rescriptos 

expedidos en negocios litigiosos. 

XXlJ. Oír y decidir sobre los reclamos que se interpongan, en la capital de la República, 

acerca de la calificación hecha para ocupar la propiedad ajena, en los casos de que trata el 

párrafo 3o, artículo 2o de la primera ley constitucional 

Art.13. • La Suprema Corte de Justicia, asociándose con o licia les generales, se erigirá en 

marcial para conocer de todos los negocios y causas del fuero de guerra, en los términos que 

prevendrá una ley bajo las bases siguientes: 

l. De esta Corte marcial sólo los ministros militares decidirán en las causas criminales, 

puramente militares. 

11. En los negocios civiles sólo conoceran y decidiran los ministros letrados. 

111. En las causas criminales comunes y mi~tas conocerán y decidiran. asociados unos 

con otros, lo mismo que en las que se formen a los comandantes generales, por delitos que 

cometan en el ejercicio de su jurisdicción 
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Art.14.· En esta Corte marcial habrá siete ministros militares propietarios y un fiscal, 

cuatro suplentes para los primeros y uno para el segundo. La elección de todos se hará de la 

misma manera que In de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, y disfrutarán como 

éstos de la prerrogativa concedidn en el articulo 9o. Sus calidades seritn In 1 a, 2a; 3a y 4a 

que expresa el articulo .fo de esta ley, debiendo ser, además, generales de división o de 

brigada. 

Art. 15. • Los requisitos para que el Gobierno pueda destinarlos a cosas dd servicio serán 

los mismos que e.xigc el articulo 16 de esta ley, en la restricción ..¡4, para que puedan 

encargarse de alguna comisión los ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

Art.16 • Las restricciones de la Corte Suprema de Justicia y de sus individuos son las 

siguientes· 

l. No podrá hacer por si reglamento alguno, ni aun sobre materias pertenecientes a la 

administración de justicia, ni dictar providencias que contengan disposiciones generales que 

alteren o declaren las de las leyes 

11. No . podrán tomar l!onodmiento alguno sobre asuntos gubernati\'os o económicos de 

la Nación. 

111. Tampoco podrá tomarlo en los contenciosos que se hallaren pendientes en los 

tribunales de los departamentos. o que pertenezcan a la jurisdic,ión de su respectivo 

territorio. 

IV. Ninguno de Los ministros y tiscales de la Corte Suprema, podrá tener comisión 

alguna del Gobierno Cuando este, por motirns partict1lares que interesen al bien de la causa 

pública, estimare l!lln\·eniemc nombrar a algún magistrado para sei:rctario del despacho, 

ministro diplomático u otra comisión de esta naturaleza. podrá hacerlo con acuerdo del 

Consejo y con sentimiento dd Senado 
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V. Los ministros y tiscales de la Corte Suprema no podrán ser abogados ni apoderados 

en los pleitos, asesores, ni arbitradores. 

Art.17.- La Corte Suprema de Justicia forniará un reglamento para su gobierno interior y 

desempeño de todas sus atribuciones, lo podrán desde luego en ejecución y lo pasará 

después al Congreso para su reforma o aprobación. 

De los tribunnles superiorl's de los depnrtamentos 

Art.18.· En cada capital de Departamento se establecerá un tribunal superior, organizado 

del modo que designará una ley. 

Art.19.· Todos estos tribunales serán iguales en facultades, e independientes unos de 

otros en el ejercicio de sus funciones. 

Art.20.- Para ser electo ministro de dichos tribunales se requiere: 

l. Ser mexicano por naci111ie11to o hallarse en alguno de los casos que expresa el articulo 

4o, párrafo 2o de esta ley. 

II. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

111. Tener la edad de treima aílos cumplidos. 

IV. No haber sido condenado en proceso legal por algún cri111en. 

V. Ser letrado en ejercicio práctico de esta profesión por seis años a lo menos. 

Art.21.- Los jueces superiores y fiscales de los tribunales, al tomar posesión de sus 

destinos, harán el juramento prevenido en el artículo 7o ante el Gobernado y Junta 

departamental. 
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Art.22.· Las 111ribuciones de eslos tribunales son las que siguen: 

l. Conocer en segunda y tercera instancia de las causas civiles y criminales pertenecientes 

a su respectivo territorio; y en primera y segunda de las civiles de los Gobernados de los 

Departamentos, cuya capital esté más inmediata, y de las civiles y criminales comunes de los 

magistrados superiores de éstos. 

11. Conocer en primera y segunda itistancin de las causas criminales comunes, de las de 

responsabilidad y de los negocios civiles en que ful?ren demandados los jueces inferiores de 

su territorio. En las mismas instancias, de las que deban formarse contra los subalternos y 

dependientes inmediatos del triburrnl, por follas, abusos o excesos cometidos en el servicio 

de sus destinos; y en tercera instancia de los negocios que se promuevan o causas que se 

formen en iguales casos, en los departamentos cuya capi1al este más inmediata. 

111. Conocer de los recursos de nulidad que se impongan en las sentencias dadas por los 

jueces de primera instancia en juicio escrito, y cuando no tuviere lugar la apelación, y de las 

de vista que causen ejecutoria. 

IV. Dirimir las competencias de jurisdicción que se susci1en entre sus jueces subalternos. 

V. Conocer de los recursos ele protección y de fuerza que se interpongan de los jueces 

eclesiásticos de su respectivo territorio, no arzobispos ni obispos 

VI. Declarar en las causas de reos inmunes los casos en que deba pedirse a la jurisdicción 

eclesiástica su consignación. 

VII. Calificar a los letrados que deben ocupar las vacantes que ocurran en los mismos 

tribunales, verificándolo precisamente con intervención de los Gobernadores, y juntas 

departamentales respectivas, en los términos prevenidos en el párrafo XVII del articulo 12 

de esta ley. 

VIII. Nombrar a los jueces de primera instancia de su territorio. precediendo la 

intervención de los gobiernos y junrns departamentales respectivas. Esta intervención se 

verificará de la manera dispuesta en la primera parte del mismo párrafo XVII del artículo 12 
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de esta ley dando inmediatamente cuenta a la Corte Suprema, para la confirmación del 

nombramiento hecho por el tribunal. 

IX. Nombrar a sus subalternos y dependientes respectivos. 

Art.23.· Las restricciones de estos tribunales y de sus ministros, son las siguientes: 

l. No podrán hacer reglamento alguno, ni aun sobre materias de administración de 

justicia, ni dictar providencias que contengan disposiciones generales que alteren o declaren 

las de las leyes. 

11. No podrán tomar conocimiento alguno sobre asuntos gubernativos o económicos de 

sus departamentos. 

Art.24.· Ninguno de los ministros y fiscales de estos tribunales podrá ser abopdo o 

apoderado en los pleitos. asesor o árbitro de derecho o arbitrador, ni tener comisión alguna 

del Gobierno en su respectivo territorio. 

De 101 jueces subRlternos de 1>rimem i11st1md1t 

Art.2S.· En las cabeceras de distrito de cada departamento se establecerán jueces 

subalternos. con sus juzgados correspondientes para el despacho de la causas civiles y 

criminales en su 1 a. instancia. 

Los habrá también en las cabeceras de partido que designen las junta departamentales, de 

acuerdo con los gobernadores, con tal de que la población de todo el partido no baje de 

veinte mil almas. 

An.26.· Para ser juez de la. instancia se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, o hallarse en alguno de los casos que expresa el párrafo 

segundo del ai1iculo 4o de es1a ley. 

11. Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos. 
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111. No haber sido condenado en proceso legal por alglin crimen. 

IV. Tener veintiséis aftos cumplidos de edad. 

Art.27.· Los jueces de primera instancia no podrán ser abogados ni apoderados en los 

pleitos, ni árbitros de derecho o arbitradores. 

Art.28.· Se limitarán solamente al conocimiento de los asuntos judiciales. 

Art.29.· En éstos, los alcaldes de los pueblos ejercerán las facultades que se establezcan 

por la leyes. 

Prevenciones generales sobre In 1ulministr11ció11 de justirht en lo ci\•ll en lo criminal 

Art.30.· No habrá más fueros personales que el eclesiástico y militar. 

Art.31.- Los miembros y fiscales de la Corte Suprema Serán perpetuos en estos cargos, y 

no podrán ser ni suspensos ni removidos, sino con arreglo a las prevenciones contenidas en 

la segunda y tercera ley constitucionales. 

Art.32.· Tambien serán perpetuos los ministros y los jueces letrados de primera instancia, 

y no podrán ser removidos sino por causa legalmente probada y sentenciada. 

Art.33. -Todos los magistrados y jueces gozarán el sueldo que se designará por una ley. 

Art.34.- En cada causa, sea cual fuere su cuantía y naturaleza, no podrá haber más que 

tres instancias. Una ley lijará el número de las que cada causa deba tener para quedar 

ejecutoriedad, según su naturaleza, entidad y circunstancias. 
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ArtJS.- Los ministros que hubieren fallado en alguna instancia, no podrán hacerlo en las 

demás. 

Art.36.- Toda prevaricación, por cohecho, soborno o baratería, produce acción popular 

contra los magistrados y jueces que la cometieren. 

Art.37.- Toda folla de observancia, ·en los trámites esenciales que arreglan un proceso, 

produce su nulidad en lo civil, y hará también personalmente responsables a los jueces. Una 

ley fijará los trámites que, como esenciales, no pueden omitirse en ningún juicio. 

Art.38.- En las causas criminales, su falta de observancia es motivo de responsabilidad 

contra los jueces que la cometieren 

Art.39.- Todos los litigantes tienen derecho para terminar, en cualquier tiempo, sus 

pleitos civiles o criminales, sobre injurias puramente personales, por medio de jueces 

árbitros, cuya sentencia será ejecutada conforme a las leyes. 

Art.40.- Para entablar cualquier pleito civil o criminal, sobre injurias puramente 

personales, debe intentarse antes el medio de la conciliación. La ley arreglará la forma con 

que debe procederse en estos actos, los casos en que no tenga lugar, y todo lo demás 

relativo a esta materia. 

Art.41.- El mandamiento escrito y firmado del juez, que debe preceder a la prisión, según 

el párrafo 1, artículo 2o. de la primera ley constitucional, se hará saber en el acto al 

interesado; éste y todos deberán castigarse según las circunstancias. 

Art.-42. En caso de resistencia o de temor fundado de fuga podrá usarse de la fuerza. 
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Art.41· Para proceder a la prisión se requiere: 

l. Que proceda información sumaria. de que resulte haber sucedido un hecho c¡ue 

merezca, según las leyes, ser castigado con pena corporal. 

11. Que resulte también algún motivo o indicio suficiente para creer que tal persona ha 

cometido el hecho criminal. 

Art.44.· Para proceder n la simple 'detención basta alguna presunción legal o sospecha 

fundada, que incline al juez contra persona y por delito determinado. Una ley fijará las penas 

necesarias para reprimir la arbitrariedad de los jueces en esta materia. 

Art.45.· Ningún preso podrá sufrir embargo alguno en sus bienes, sino cuando la prisión 

fuere por delitos que traigan de suyo responsabilidad pecuniaria, y entonces sólo se 

verificará en los suficientes para cubrirla. 

Art.46.· Cuando en el progreso de la causa. y por sus consrancias particulares, apareciere 

que el reo no debe ser castigado con pena corporal, será puesto en libertad, en los términos 

y con las circunstancias que determinará In ley. 

Art.47.- Dentro de los tres dias en c¡ue se verifique la prisión o detención, se tornará al 

presunto reo su declaración preparatoria; e1i este acto se le manifestara la causa de este 

procedimiento y el nombre del acusador. si lo hubiere, y tanto esta primera declaración, 

como las demás que se ofrezcan en la causa. serán recibidas sin juramento del procesado, 

por lo que respecta a sus hechos propios. 

Art.48.- En la confesión, y al tiempo de hacerse al reo los cargos correspondientes, 

deberá instruirsele ele los documentos, testigos y demás datos que obren en su contra, y 

desde este acto el proceso continuarú sin reserva del mismo reo. 
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Art.49.· Jamás podrá usarse del tormento para la averiguación de ningún género de 

delito. 

Art.50.· Tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes. 

Art.S 1.- Toda pena, asl como el delito, es precisamente personal del delincuente, y nunca 

será trascendental a su familia. 
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CONSTITUCIÓN DE 1857. 

D~l l'o1kr .J11dici11I. 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, el una Corte 

Suprema de Justicia y en los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Art. 9l. La Suprema Corte de Justicia se compondni de once mini -'rns propietariOs, 

cuatro supernumerarios, un liscal y Un procurador general. 

Art.92. Cada uno de los individuos de la Suprema Corte de Justicia durará en su en 

cargo seis años. y su elección será indirecta en primer grado, en los términos que disponga la 

ley electoral. 

Arl. 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de Justicia, se necesita: estar 

' instniido en la ciencia del derecho, á juicio de los electores, ser mayor de treinta y cinco l 

años y ciudadano mexicano po¡ nacimiento, en ejercicio de sus derechos . 
. ; . 
~ .... " .. 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia. al entrar a ejercer su encargo, 

prestarán juramento ante el Congreso y en sus recesos ante la Diputación permanente, en la 

forma siguiente: "Juráis desempetiar leal y patrióticamente el cargo de Magistrado de la 

Suprema Corte de Justicia que os ha conferido el pueblo, conforme á la Constitución, y 
··/~ 

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión"" 
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Art. 95. El cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia sólo es renunciable por 

causa grave, calificada por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los recesos 

de éste, la calificación se hará por la diputación permanente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. Art. 97. Corresponde á los Tribúnales de la Federación conocer: 

l. De todas las co~trdversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las 

leyes federales. 

11. De las que versen sobre derecho marítimo. 

111. De aquellas en que la federación füerc Parte. 

IV. De las que se susciten entre dos ó mas Estados 

V. De las que se susciten entre un Estado y uno ó mas vecinos de otro. 

VI. De las del orden civil o criminal que se susciten á consecuencia de los tratados 

celebrados con las potencias extranjeras. 

VII. De los casos concernientes á los agentes diplomáticos y cónsules. 

· .. 
·~ 

Art.•98. Corresponde á la Suprema Corte de Justicia desde la primera instancia, el • -,,: · 

conocin'iiento de las controversias que se susciten de un Estado con otro, y de aquellas en 

que la Unión fuere parte. 

Art. 99. Corresponde también á la Suprema Corte de Justicia dirimir las competencias 

que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre estos y los de los Estados, ó entre 

los de un Estado y los de otro. 
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Art. 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, ta Suprema Corte de Justicia 

será tribunal de apelación, ó bien de última instancia, conforme á la graduación que haga la 

ley de las atribuciones de los tribunales de circuito y de Distrito. 

Art. 101. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se susciten: 

J. Por leyes ó actos de cualquiera aútoridad que violen las garantlas individuales. 

JI. Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulnere ó restrinjan la soberanla de los 

Estados. 

111. Por leyes ó actos de las autoridades de estos, que invadan la esfera de la autoridad 

federal. 

Art. 102. Todos los juicios de que habla el a11iculo anterior, se seguirán. á petición de la 

parte agraviada, Por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que determinará 

una ley La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose á protejcrlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin 

hacer ninguna de~laración general respecto de la ley ó acto que la motivare. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1917, 

CAPITULO IV. 

DEL PODEI~ JUDICIAL 

Art. 94.--Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 

Corte de Justicia y en Tribunales de Circuito y de Distrito cuyo número y atribuciones fijará 

la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 

funcionará siempre en tribunal pleno siendo sus audiencias públicas, excepción hecha de los 

casos en que la moral o el interés público así lo exigieren, debiendo celebrar sus sesiones en 

los periodos y términos que establezca la ley. Para que haya sesión en la Co11e se necesita 

que concurran cuando menos dos terceras partes del número total de sus miembros, y las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos. 

Cada uno de los Ministros de la Suprema Corte designados para integrar ese poder, en 

las próximas elecciones, durara en su encargo dos aiios; los que ti.Jeren electos al terminar 

este primer periodo durarán cuatro años y a partir del año de 1923, los Ministros de la 

Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito sólo podrán ser removidos 

cuando observen mala conducta y previo el juicio de responsabilidad respectivo, a menos 

que los Magistrados y los Jueces sean promovidos a grado superior. 

El mismo precepto regirá en lo que llicrc aplicable dentro de los periodos de dos y 

cuatro años a que hace re!Crcncia este artículo. 
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Art. 95.--Para ser clcc10 Ministro de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación, se 

necesita: 

1.--Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos polilicos 

y civiles. 

11.--Tener treinta y cinco aiios cumplidos el dia de la elección. 

111.--Posecr 1í1ulo profesional de abogado, expedido por la auloridad o corporación 

legalmente facultada para ello. 

IV.--Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delilo que amerite pena 

corporal de más ele un año ele prisión; pero si se tratare de robo. frnude, folsilicación, abuso 

de confianza y otro que las1imc seria111e111e la buena l\tma en el conccplo público, inhabililnrá 

para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V.--1-labcr residido en el país duran1c los úllimos cinco años, salvo el caso de ausencia en 

servicio de la República por un tiempo menor ele seis meses. 

Art. 96.··Los 111ic111bros de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación serán electos por el 

Congreso de la Unión en funciones de Colegio Electoral. siendo indispensable que concurran 

cuando menos las dos terceras partes del n(1mcro total de diputados y senadores. La elección 

se hará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Los candidatos serán 

previamente propuestos, uno por cada Legislatura de los Estados, en la forma que disponga 

la ley local respectiva. 

Si no se obtuviere mayoría absoluta en la primera votación, se repetirá entre los dos 

candidatos que hubieren obtenido 111ás votos 

Art. 97.--Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrndos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrirn los requisitos que exija la ley, durarán 

l.l(l 



.... 

cuatro aiios en el ejercicio de su encargo y no pndrán ser removidos de este, sin previo juicio 

de responsabilidad o por incapacidad para dcsempeiiarlo, en los términos que establezca la 

misma ley. 

La Suprema Corte de Jus1icia podrá cambiar de lugar a los Jut~ces de Distrito, 

pasándolos de un Distrito a otro o lijando su residencia en otra población según lo estime 

conveniente para el mejor servicio ¡iúblico. l.o mismo podrá hacer tratitndose de los 

Magistrados de Circuito. 

Podrit tambi~n la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar Magistrados de 

Circuito y Jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de los tribunales o 

juzgados donde hubiere recargo de negocios a lin de obtener que la Administración de 

Justicia sea pronta y e.xpedita; y nombrará alguno o algunos de sus miembros o algún Juez 

de Distrito o Magistrado de C'ircui10. o designará uno o varios comisionados especiales, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras 

de la Unión, o el Gobernador de algi1n Estado, únicamente para que averigüe la conducta de 

algún juez o Magistrado Federal o algún hecho o hechos que constituyan la violación de 

alguna garantía individual, o la violación del voto publico o algún otro delito castigado por 

la ley federal. 

Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito lo serán distribuidos entre los 

Ministros de la Suprema Corte para que estos \'isiten periódicamente; vigilen la conducta de 

los Magistrados y Jueces que lo desempe1ien y reciban las quejas que hubiere contra ellos; y 

ejerzan las demás atribuciones que seiiala la ley. La Suprema Corte de Justicia nombrará y 

removerá libremente a su Secretorio y demás empicados que lije la planta respectiva 

aprobada por la ley Los ~lagistrndos de Circuito y Jueces de Distrito nombrarán y 

removerán también a sus respectivos secretarios y empleados. 
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La Suprema Corte cada ai1u designará a uno de sus miembros como Presidente, 

pudiendo ~sic ser reelecto 

Cada 1'.linistro de la Suprema Corte de Justicia al entrar a ejercer su encargo, protestará 

ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la siguiente 

forma: Presidente: "¿Protestáis desempciiar leal y patrióticamente d cargo de Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (1ue se os ha conferido, y guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me:-;icanos, y las leyes que de ella dimanen 

mirando en todo por el bien y prosperidad di.' la Unión'1" t\linistro "Si protesto." Presidente: 

"Si no lo hiciereis asi, la Nación os lo demande." 

Los t\lagistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte 

o ante la autoridad que determine la ley 

Art. 98.--Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que no excedieren de un mes, no se suplirún si aquella tuviere quórum para sus 

sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión o en su receso la Comisión 

Permanente, nombrará por el tiempo que dure la falta, un suplente, de entre los candidatos 

presentados por los Estados para la elección del Magistrado propietario de que se trate, y 

que no hubieren sido electos. Si la falta fuere por dos meses o menos, el Congreso o en su 

caso la Comisión Permanente 11omhr.1riÍ libremente, un Ministro provisional. 

Si faltare un Ministro por defunción, renuncia o incapacidad, el Congreso de la Unión 

hará nueva elección en los términos prescriptos por el articulo 96. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un nombramiento 

provisional mientras se reúne aquel, y hace la elección correspondiente. 
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:\rt 99.--El cargo de ~linistro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo es 

renunciable por causa grave, calilicada por el Congreso de la Unión. ante el que Sil 

presentara la renuncia En los recesos de c,;te, la calil'icación se hara por la Comisión 

Permanente. 

Art. 100.--Las licencias de los t-.linistros cuando no excedan de un mes, serán 

concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que excedieren de este 

tiempo las concederá la Cámara de 11iputados o en su defecto la Comisión Permanente. 

Art. 1O1.--Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los ~fagistrados de Circuito! 

los Jueces de Distrito y los respectivos Secretarios, no podrún. en ningún caso, aceptar y 

desempeñar empico o encargo de la Federación, de los Estados o de particulares. salvo los 

cargos honorilicos en asociaciones cientilicas, literarias o de bcnelicencia. La infracción de 

esta disposición sera castigada con la pérdida del cargo 

Art. 102.--La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios 

serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo estar presididos por un 

Procurador General. el que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser 

l\fagistrado de la Suprema Corte. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunnles, 

de todos los delitos del Ol'lH.:il federal; y, por lo mismo, n él le corresponderá solicitar las 

órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda reguhtridad para que la 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la misltla ley determinare 
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El Procurador General de la República intervendrá personalmente en todos los negocios 

en que In Federación fuese pane; en los casos de los Ministros, Diplomáticos y Cónsules 

Generales y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, entre un 

Estado y la Federación o entre los Poderes de un mismo Estado. En los de1m\s casos en que 

deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procurador General podrá 

intervenir por si o por medio de alguno de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el Consejero juridico del Gobierno. Tanto él 

como sus agentes se someterán estrictamente n las disposiciones de la ley, siendo 

responsables de toda falta, Omisión o violación en que incurran con motivo de sus 

funciones. 

Art. IOJ.--Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

1.--Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales. 

11.··Por leyes o actos de la autoridad fodernl que vulneren o restrinjan la soberania de los 

Estados. 

111.--Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad 

federal. 

Art. 104.--Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

l. --De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de leyes federales. o con motivo de los tratados celebrados con 

las potencias e)(tranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten a intereses particulares, 

podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y. tribunales locales del 

orden común, de los Estados, del Distrito Federal y Territorios Las sentencias de primera 

instancia serán apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en 

primer grado de las sentencias que se dicten en segunda instancia, podrán suplicarse para 
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ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, prepanindose, introduciéndose y 

substanciándose el recurso, en los términos que determinare la ley. 

11.··De todas las controversias que versen sobre derecho maritimo. 

111.··De aquellas en que la Federación fuese parte 

IV.--De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Federación. asi 

como de los que surgieren entre los tribunales del Distrito Federal y los de la Federación o 

un Estado. 

V.--De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro. 

Vl.--De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Art. 105.··Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocer de las 

controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los Poderes de un mismo 

Estado sobre la constitucionalidad de sus actos. y de los c.ontlictos entre la federación y uno 

o más Estados, asi como de aquellos en que la Federación füese parte 

Art. 106.--Corresponde también a la Suprema Co11e de Justicia dirimir las competencias 

que se susciten entre los tribunales de la Federación. entre éstos y los de los Estados, o entre 

los de un Estado y los de otro. 

Art. 107 ··Todas las contro\'ersias de que habla el articulo 103, se seguirán a instancia de 

la parle agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico que determinará 

una ley que se ajustará a las bases siguientes: 

1.··La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre d que verse la queja, sin 

hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la moti\are 
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11.--En los juicios civiles o penales. snlrn los ca.>os de In regla IX, el amparo sólo 

procederá contra las sentencias detinitirns respecto de !;is que no proceda ningún recurso 

ordinario por vinud dd cual puedan ser nwditkadas o reformadas, siempre que la violación 

de la ley se cometa, en ellas. o que, cometida durante In secuela del procedimiento, se haya 

reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse su reparación, y que cuando 

se haya cometido en primera instancia. se haya alegado en la segunda, por via de agravio. 

La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la cleticiencia ele la queja en un 

juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una violación manifiesta 

de la ley, que lo ha dejado sin detensa o que se le ha juzgado por una ley que no es 

exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se ha combatido debidamente la 

violación. 

111.··En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación de las 

leyes del procedimiento, cunnclo se afecten las partes substanciales ele él y ele manera que su 

infracción deje sin defensa al quejoso. 

IV ·-Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el juicio civil. sólo 

procederá, además del caso de la regla anterior, cuando, llenándose los requisitos de la regla 

segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso o a su 

interpretación juridica, cuando comprenda personas, acciones. e.xcepcioncs o cosas que no 

han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión o negativa expresa. 

Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitiva~. según. lo dispuesto en la 

fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que füere conducente. 

V.-·En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se pide 

amparo, se sus penderá por la autoridad responsable, a cuyo objeto el quejoso le 

comunicará, dentro del término que tija la ley y b¡¡jo la protcstn de decir verdad, la 

interposición del recurso. acompañando dos copias, una para el expediente y otra que se 

entregará a la parte contraria. 
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Vl.-·En juicios civiles, la ejecución de la sentencia delinitiva. sólo se suspenderá si el 

quejoso da fianza de pngar los daños y perjuicios que la suspensión ocasionare, a menos que 

la otra parte diese contrafianza para asegurar la reposición de las cosas al estado que 

guardaban si se concediese el amparo, y pagar los ·daiios y perjuicios consiguientes. En este 

caso se anunciará la interposición del recurso, como indica la regla anterior. 

Vll.··Cuando se quiera pedir nmparo contra una sentencia detinitiva, se solicitará de la 

autoridad responsable copia ce11ilicada de las constancias que el quejoso señalare, la que se 

adicionará con las que indicare la otra parte dando en ella la misma autoridad responsable, 

de una manera breve y clara. las razones que justifiquen el acto que se va a reclamar de las 

que se dejará nota en los autos. 

Vlll.··Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá 

directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que se habla en 

la regla anterior, o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsable o del Juez de 

Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencia 

que el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el Procurador 

General o el Agente que al efecto designare, y sin comprender otra cuestión legal que la que 

la queja contenga. 

IX. ··Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos de ésta 

ejecutados fuera de juicio o después de concluido; o de actos en el juicio cuya ejecución sea 

de imposible reparación o que afecte a personas extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante 

el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el acto reclamado se ejecute o 

trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al informe de In autoridad. a una audiencia 

para la cual se citará en el mismo auto en que se mande pedir el informe y que se verificará a 

la mayor brevedad posible, recibiéndose en ella las pruebas que las partes interesadas 

ofrecieren, y oyéndose los alegatos, que no podrán exceder de una hora cada uno, y a la 

sentencia que se pronunciara en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria, si los 
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interesados no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que tija la ley, y de la 

manera que expresa la regla VI 11. 

La violación de las garantias de los articulos 16, 19 y 20 se reclamará ante el Superior 

Tribunal que In cometa o ante el Juez de Distrito que corresponde, pudiéndose recurrir en 

uno y otro casos a In Corte, contra la resolución qui! se dictl!. 

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la autoridad 

responsable, la ley determinará el juez a1ite el que se ha de presentar el escrito de amparo, el 

que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la 

misma ley estableZCí1. 

X.--La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no 

suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita tianza que resultare ilusoria 

o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la responsabilidad penal y civil de 

la autoridad, con el que ofreciere la fianza y el que la prestare. 

Xl.--Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la 

repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal. será 

inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que corresponda, 

para que la juzgue. 

XII. Los alcaides y carcelcros que no reciban copia autorizada del acto de formal prisión 

de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el articulo 19, contadas desde 

que aquel esté a disposición de su juez, debenin llamar la atención de éste sobre dicho 

particular, en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada, 

dentro de las tres horas siguientes lo pondnin en libertad 

Los infractores del articulo citado y de esta disposición, scran consignados 

inmediatamente a la autoridad competente. 



.... 

También seril ¡;onsignado a la m11oridad o agente de dl.1. el que, veriticada una 

aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez. dcntill de las \'cinticuatro horas 

siguientes. 

Si la detención se \'criticare l\i¡:1 a del lugar en que resida el juez. al término mencionado 

se agregará el suticicntc para recorrer la distancia que hubiere entre dicho lugar y el en que 

se verificó la detención. 
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